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INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

25 1/000001 

En cump1:miento de lo dispuesio en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordcna la publicacion en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la RCSolU- 
ción adoptada por la Comisión Mixta para las relaciones 
con el Tribunal de Cuentas sobre e l  InCormc emitido por 
ese Alto Tribunal rererente a la extinguida Diputación 
Provincial de Madrid, así como el Inlorme correspondicn- 
te (expcdiente númcro 251/000001). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero de 
1991.-P. D., El Secretario Gcncral del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIXTA 
PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

CALIZACION REMITIDO POR ESE ALTO TRIBUNAL 

VINCIAL DE MADRID 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE FIS- 

REFERENTE A LA EXTINGUIDA DIPUTACION PRO- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 18 de octubre de 1990, a 

la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre 
fiscalización referente a la extinguida Diputación Provin- 
cial de Madrid. 

A C U E R D A :  

1 .* Se requiere al Tribunal de Cuentas para que reca- 
be de la Cbmunidad Autónoma de Madrid, e informe a 
esta Comisión sobre los siguientes extremos: 

a )  Situación actual dentro de los órganos competen- 
ciales de la Comunidad, dc los antiguos servicios de la 
Diputación de Madrid. 

Empresa Informática EPIMSA. 
Hospital Provincial. 
Fundación Provincial de Aguas. 
Fundación Provincial de Abastecimientos. 
Ciudad Escolar-Colegio San Fernando. 
Fundación Provincial de la Vivienda. 

b) Medidas de control interno establecidas por la Co- 
munidad Autónoma en estos servicios, desde la asunción 
de estas competencias. 

2:  Se insta al Tribunal de Cuentas, a ultimar los pro- 
cesos jurisdiccionales, a que se refiere el Tribunal de 
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Cuentas, en su informe complementario de referencia, 
dando cuenta a esta Comisión de los resultados definiti- 
vos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de octubre 
de 1990.-El Presidente de la Comisión, Luis Berenguer 
Fuster.-El Secretario primero de la Comisión, Angel 
García Ronda. 

INFORME DE LA FISCALIZACION SELECTIVA DE LA 

GUIDA DIPYTACION PROVINCIAL DE MADRID EN EL 
GESTION ECONOMICO-FINANCIERA DE LA EXTIN- 

' PERIODO 1975-1983 

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relacio- 
nes con el Tribunal de Cuentas, en sesión del día 22 de 
mayo de 1984, acordó requerir al Tribunal de Cuentas la 

realización de una auditoría sobre la gestión económico- 
financiera de la extinguida Diputación Provincial de Ma- 
drid, desde el año 1975 hasta su integración en la Comu- 
nidad de Madrid en 1983. 

En cumplimiento del citado acuerdo, el Pleno de este 
Tribunal, a tenor de lo dispuesto en los arts.9.1, 12.1 y 
14.1, de la Ley Orgánica nlím. 211982 de 12 de mayo, y en 
relación con los resultados de la fiscalización selectiva, 
realizada en base a las cuentas y documentación conta- 
ble disponible de los ejercicios económicos de 1975 a 
1983, 

Ha acordado en sesión celebrada el día 27 de junio del 
presente año elevar. 

A LAS CORTES GENERALES Y A LA ASAMBLEA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El presente informe relativo a los resultados de la fis- 
calización selectiva de la Diputación Provincial de Ma- 
drid. 

INFORME DE LA FISCALIZACION SELECTIVA DE LA GESTION ECONOMICO-FINANCIERA DE LA EXTINGUIDA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID EN EL PERIODO 1975/1983 
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1. INTRODUCCION 

En la peticiGn de fiscalización de la Comisión Congre- 
so-Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
se especifica que el período a considerar debe compren- 
der desde el ano 1975 hasta el momento de su integración 
en la Comunidad de Madrid, en el año 1983. 

La fiscalización de un período tan amplio, nueve años, 
en un Organismo tan complejo como la extinguida Dipu- 
tación de Madrid que además ha experimentado sensibles 
cambios en su organización y funcionamiento durante esa 
etapa, ha dado lugar a grandes dificultades en su realiza- 
ción, provocadas por los cambios en la estructura orgá- 
nica, y problemas en la identificación de las personas res- 
ponsables de la gestión que no han resultado localizables 
en muchos casos y en otros difícil su localización, bien 
por haberse jubilado, o por encontrarse realizando otras 
funciones dentro de la Comunidad. 

La falta de la documentación contable, que, en buen nú- 
mero de casos, no ha sido posible encontrar, ha sido otro 
motivo que ha dificultado notablemente la fiscalización. 

Por otra parte la integración de la Diputación en la Co- 
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munidad de Madrid ha devaluado, de alguna forma, la efi- 
cacia de las posibles recomendaciones resultantes de la 
fiscalización, al haberse producido un cambio total en la 
normativa aplicable y en los fines y medios disponibles. 

La depuración de posibles responsabilidades contables, 
exigidas en algún caso, como pieza separada (en procedi- 
miento de reintegro por alcance), en el curso de la fisca- 
lización se resiente tambikn de lo extenso del período fis- 
calizado, al haber prescrito todas las posibles responsa- 
bilidades que pudieran haberse detectado transcurridos 
más de cinco años desde la comisión de los hechos. 

Como muestra de las dificultades encontradas, se pue- 
de señalar que en el curso de la fiscahación, se ha cam- 
biado el coordinador designado por la Comunidad tres ve- 
ces, al producirse cambios en los titulares de la Interven- 
ción General y de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Esta fiscalización selectiva se ha realizado «in situ» y 
en ella se ha procedido a verificar la contabilidad, anali- 
zando los ingresos y pagos del período fiscalizado, com- 
probando los justificantes, documentación y contratos 
que han podido localkarse, así como el cumplimiento por 
la Corporación de los principios de. legalidad, eficiencia y 
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economía en la gestión efectuada, en la medida que ello 
ha sido posible y se han perseguido fundamentalmente 
los siguientes objetivos: 

- Comprobar la correspondencia de las cuentas ren- 

- Señalar las infracciones, abusos y prácticas irregu- 

- Proponer las rnedidas a adoptar para su corrección. 

didas con la documentación contable y la realidad. 

lares observadas. 

2.  ANTECEDENTES 

2.1. Integración en la Comunidad de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria 4:' de la Ley Orgánica núm. 3/1983 de 25 de 
febrero, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la Co- 
munidad de Madrid, la Diputación Provincial queda in- 
tegrada en la misma a partir de la entrada en vigor del 
Estatuto, quedando disueltos de pleno derecho sus Orga- 
nos directivos, una vez constituidos los órganos de auto- 
gobierno comunitario. 

La Comunidad de Madrid debe asumir todas las com- 
petencias, medios y recursos de la Diputación y se subro- 
gará en los derechos y obligaciones pendientes en el mo- 
mento de la transferencia. Hasta el momento en que se 
constituyan los Organos rectores de la Comunidad, la 
Diputación debe continuar en uso de sus funciones, con 
la misma composición. 

El traspaso efectivo se produce el 16 de junio de 1983, 
de acuerdo con los Decretos de la Comunidad números 14 
y 15/83 de la misma fecha, en cuyo momento y ,  una vez 
suprimidos todos los órganos de la Diputación, asumen 
sus funciones los recikn creados órganos de la Comunidad 
y ,  concretamente, el metálico, las cuentas bancarias, los 
valores y los bienes y derechos pasan a la responsabili- 
dad de la Tesorería o de las Consejerias correspondientes. 

El traspaso de bienes debió instrumentarse en las Ac- 
tas correspondientes, que serían Actas de Arqueo extraor- 
dinarias, en el caso de los bienes y valores a cargo de la 
Tesorería y Actas-Inventario, en relación con los demás 
bienes, todo ello siguiendo la tramitación establecida es- 
pecíficamente para los bienes del Estado en los respecti- 
vos Decretos de transferencia. 

A mayor abundamiento, si se consideran las normas le- 
gales aplicables a la Diputación, también señaladas como, 
vigentes en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatu- 
to, la Ley de Régimen Local establece en su artículo 200 
la obligación de formar inventario valorado de todos los 
bienes y derechos que deberá rectificarse anualmente y 
comprobarse ((siempre que se renueve la Corporación)) y ,  
en el mismo sentido, podemos señalar el articulo 1:.2 del 
R. D. 1169/83 de 4 de mayo, para la constitución de las 
nuevas Corporaciones, y con carácter similar, para los Ar- 
queos (Regla 62-2 de la Instrucción de Contabilidad de 
Corporaciones Locales, ICCCL). 

No obstante esta reiterada normativa, tanto en el ám- 
bito estatal como en el local, lo cierto es que no se ha le- 

vantado inventario de bienes y ni siquiera Acta de Arqueo 
específica para el traspaso, por los tres Claveros respon- 
sables de los fondos provinciales, al Tesorero e Interven- 
tor General, que asumen esta responsabilidad en la Co- 
munidad, según establece el artículo 4 del Decreto 15/83 
de 16 de junio, por lo que procede denunciar el incumpli- 
miento de estas disposiciones, así como, que, en el borra- 
dor de las cuentas del ejercicio de 1983, elaborado por la 
Comunidad, se señala que no se presenta la Cuenta de Pa- 
trimonio por no disponer de los antecedentes necesarios. 

La interpretación de los órganos rectores de la Comu- 
nidad, para prescindir de esta transmisión formal de los 
bienes, se basa en la necesidad de no interrumpir la pres- 
tación de servicios a los ciudadanos, pero, se trata, evi- 
dentemente, de dos temas totalmente compatibles y la 
formalización de Actas que reflejen el traspaso de los bie- 
nes, además de ordenada por la normativa vigente, tanto 
para el Estado como para las Corporaciones Locales, no 
tiene por qué dificultar la continuidad en la prestación de 
los servicios al ciudadano siendo requisito imprescindi- 
ble siempre que se cambian los responsables de la gestión 
de la tesorería o de los bienes públicos. 

2.2. Desarrollo de la fiscalización 

La fiscalización se ha realizado, de forma selectiva, so- 
bre las siguientes áreas: 

Presupuestos y Cuentas, 
Tesorería, 
Recaudación, 
Contratación, 
Patrimonio, 
Servicios con presupuesto independiente, y 
Entidades con personalidad jurídica propia. 

No se han seleccionado, a estos efectos, las Sociedades 
en las que la Diputación tenía partiGpación, como Trans- 
portes Aéreos del Guadarrama, S. A l  (TAGSA) o Tres Can- 
tos, S.  A., ni tampoco el Instituto para  la Salud Mental 
formalizado como Fundación PÚbliEa el 13 de septiembre 
de 1982 y cuyos Estatutos se publikan en los BB. OO. de 
la Provincia de 27 de septiembre :y 13 de diciembre de 
1982, y que ha venido funcionando integrado en la Ciu- 
dad Sanitaria Provincial. 

Por el contrario se han examinado desde los distintos 
aspectos señalados, de Presupuestos y Cuentas, Patrimo- 
nio, Contratación, Tesorería y gestión financiera los si- 
guientes Organismos de la Diputación: 

- Hospital Provincial (Ciudad Sanitaria Provincial). 
- Ciudades de Ancianos. 
- Ciudad Escolar. 
- Colegio de San Fernando. 
- Plaza de Toros. 
- Servicio de Recaudación de Tributos del Estado. 
- Servicio de Cooperación Provincial. 
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- Fundación Provincial para el abastecimiento de 

- Fundación Provincial de Abastecimientos. 
- Fundación Provincial de la Vivienda. 
- Empresa Provincial de Informática dc Madrid, S. A .  

aguas potables. 

(EPlMSA). 

En los distintos epígrafes del informe se recogen las 
principales incidencias señaladas que se resumen en unas 
Conclusiones con carácter general, particularizando las 
que revisten singular importancia. 

Por los motivos señalados en el punto anterior, al no 
existir ruptura entre la gestión económico-financiera de 
la Diputación y la Comunidad, que ha continuado gestio- 
nando los mismos Presupuestos aprobados por la Diputa- 
ción, la fiscalización ha tenido que ampliarse hasta com- 
prender la totalidad del ejercicio de 1983. 

Los informes elaborados han sido remitidos a la Comu- 
nidad de Madrid para alegaciones, recogiéndose en este 
resumen las que han sido presentadas. 

3 .  DESCRIPCION DEL ORGANISMO 

La Diputación Provincial de Madrid asume el gobierno 
y administración de la provincia de Madrid, circunscrip- 
ción administrativa formada por la agrupación de los Mu- 
nicipios de la Provincia, que comprendía una población 
de 4.686.895 habitantes (censo 1981) lo que supone el 
12,43 por ciento del total del Estado, ocupando 7.995 km', 
esto es, el 1,59 por ciento de la superficie nacional. 

En esta provincia, hoy Comunidad Autónoma, tiene un 
peso específico el Municipio de Madrid, por su carácter 
de capital del Estado y su población de más de 3 millo- 
nes de habitantes, cerca del 70 por ciento de la población 
total provincial. 

Se ubican en esta provincia otros 182 Municipios de los 
que cinco tienkn una población superior a los 100.000 ha- 
bitantes; Alcalá de Henarcs, Alcorcón, Getafe, Leganés y 
Móstoles, y otros once, más de 20.000, siendo los restan- 
tes 166 Municipios, en su 90 por ciento, inferiores a los 
5.000 habitantes. Se trata de una provincia de alto nivel 
de vida con una zona rural de montaña de pocos recursos 
y escasamente poblada. 

3.1. Fines 

Los fines de las Diputaciones Provinciales se establecen 
en los artículos 242 y siguientes de la Ley de 24 de junio 
de 1955 y pueden resumirse, en general, en el fomento y 
administración de los intereses provinciales y de forma 
especial: 

- La construcción y conservación de caminos y vías 
locales y comunales. 
- La producción y suministro de energía eléctrica y 

abastecimiento de aguas, cuando la iniciativa privada o 
municipal no fuese suficiente. 

- El fomento de la agricultura, ganadería y riqueza fo- 
restal, estableciendo granjas de experimentación agríco- 
la, viveros para la repoblación de montes, etc. 
- La creación y sostenimiento de establecimientos de 

beneficencia, Sanidad e Higiene, concretamente, Hospi- 
tal médico-quirúrgico, psiquiátrico, Hogar infantil y Re- 
sidencia de ancianos desvalidos e Instituto de Maternolo- 
gía. 
- La difusión de la cultura, concursos, exposiciones, 

ferias y mercados provinciales, campamentos y ciudades 
escolares, etc. 
- La cooperación con los Ayuntamientos, facilitándo- 

les los medios técnicos necesarios para la formación de 
proyectos y ejecucibn de obras y servicios, subvencionan- 
do las obras municipales, y fomentando las instituciones 
y cooperativas de crédito municipal, agrario, etc. 

3.2. Organos de Gobierno 

Los Organos de gobierno son el Presidente, el Vicepre- 
sidente y la Diputación, integrada por el Presidente y los 
Diputados provinciales, pudiendo actuar en Pleno o en 
Comisiones. 

En la Diputación Provincial de Madrid se han consti- 
tuido las siguientes Comisiones: 

- Agricultura y Ganadería. 
- Arquitectura y Edificios Provinciales. 
- Asuntos contenciosos. 
- Ayuda Familiar a Funcionarios. 
- De Cooperación y Coordinación Provincial. 
- Educación, Cultura, Deportes y Turismo. 
- De Gobierno, Interior y de Compra y Enajenaciones. 
- De Hacienda y Economía. 
- De Personal. 
- Prensa y Propaganda. 
- Plaza de Toros y Museo Taurino. 
- Sanidad y Asistencia Social. 
- Vías y'obras Provinciales. 
- Complejo Agropecuario Provincial «Fco. Franco)). 

Estas Comisiones se modifican periódicamente am- 
pliando o reduciendo sus funciones. En 1982 y para ir 
adaptando los Servicios a la futura Comunidad, las Co- 
misiones Provinciales citadas se reducen a las siguientes 
que continúan funcionando hasta su extinción en 1983: 

- Agricultura y Medio Ambiente. 
- Deporte y Turismo. 
- Educación. 
- Planificación Económica. 
- Obras Públicas y Transportes. 
- Salud Pública. 
- Servicios interiores. 
- Servicios sociales. 
- Urbanismo y Ordenación territorial. 
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3 .3 .  Estructura Orgánica 

La organización de la Diputación Provincial de Madrid 
se ha modificado a lo largo del período considerado. Un 
esquema que podemos considerar representativo es el si- 
guiente: 

1) Administración Central 

1 . i .  Secretaría General: 

- Secciones Administrativas. 
- Servicios Técnicos. 
- Otros Servicios: 

Prensa. 
Protocolo. 
P. Móvil. 
Imprenta. 
Servicios D. Hacienda-Servicios Recaudatorios del Es- 

tado. 

- Establecimientos sin órgano de gestión: 

Colegio La Paz. 
Castillo Manzanares el Real. 
Complejo Agro-pecuario. 

1.2. Intervención General: 

Ingresos. 
Castos. 
Coordinación. 
Administración de Rcntas y Exacciones. 

1.3.  Depositaría: 

Sección Administrativa. 

2) Organos especiales de gestión directa 

Ciudad Sanitaria Provincial (Instituto Salud Mental). 
Ciudades y Residencias de Ancianos. 
Ciudad Escolar. 
Colegio de San Fernando. 
Plaza de Toros de las Ventas. 

3 )  Fundaciones Provinciales 

Abastecimiento de Agua Potable. 
Abastecimiento a los Centros. 
Vivienda. 

4) Sociedades 

Empresa Provincial de Informática de Madrid, S. A. 
De la Secretaría General dependen las Secciones Admi- 

nistrativas que se corresponden con los Servicios Técni- 
cos, con pequeñas modificaciones, y son las siguientes: 

- Gabinete Técnico. 
- Cooperación y Coordinación. 
- Fomento. 
- Urbanismo. 
- Sanidad y Asistencia Social. 
- Personal. 
- Agricultura, Ganadería, Forestal y Contra-Incen- 

- Hacienda. 
- Patrimonio. 
- Educación y Cultura. 
- Gobierno Interior. 

dios. 

4. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

4.1. SERVICIOS GENERALES 

41.1. PRESUPUESTOS Y CUENTAS 

1 .  ANTECEDENTES 

La gestión económico-financiera de la Diputación Pro- 
vincial en el transcurso de 1975 a 1983, se presenta un tan- 
to dispersa por haberse desarrollado a través de presu- 
puestos de distinta naturaleza, ordinarios, extraordina- 
rios y especiales y no siempre con estructura homologa- 
ble entre ellos. Así, durante el período contemplado de 9 
ejercicios fueron tramitados y desarrollados NUEVE Pre- 
supuestos Ordinarios Generales, uno por cada ejercicio, 
DOS Presupuestos bienales del Servicio de Cooperación, 
comprensivos de los años 197411975 y 197611977, TRES 
Presupuestos anuales de igual carácter y por el mismo 
Servicio de Cooperación, referidos a los ejercicios 1978, 
1979 y 1980, TRES Presupuestos de Inversiones, para 
cada uno de los años 1981, 1982 y 1983, respectivamente 
y CIENTO DIECISIETE Presupuestos Especiales anuales 
por 20 servicios gestionados con autonomía financiera 
cuya vigencia ha sido dcl tenor siguiente: 

8 en el período 1975 a 1982, ambos inclusive, destina- 
dos al servicio de Recaudación de las Contribuciones del 
Estado. 

8 en el período 1975 a 1982 de la Ciudad Escolar. 
8 en el período 1975 a 1982 del Colegio de San Fernan- 

8 en el período 1975 a 1982 de la Ciudad de Ancianos 

8 en el período 1975 a 1982 de la Ciudad de Ancianos 

8 en el período 1975 a 1982 de la Ciudad de Ancianos 

8 en el período 1975 a 1982 de la Ciudad de Ancianos 

do. 

de la Carretera de Colmenar. 

de Aranjuez. 

de Colmenar Viejo. 

de Alcalá de Henares. 
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7 en el período 1976 a 1982 de la Ciudad de Ancianos 

6 en el período 1977 a 1982 de la Ciudad de Ancianos 

6 en el período 1977 a 1982 de la Residencia de Ancia- 

6 en el período 1977 a 1982 de la Residencia de Ancia- 

5 en el período 1978 a 1982 de la Residencia de Ancia- 

2 en el período 1981 y 1982 de la Residencia de Ancia- 

8 en el período 1975 a 1982 del Hospital Provincial. 
9 en el período 1975 a 1983 de la Fundación para Abas- 

4 en el período 1980 a 1983 de la Fundación de Abaste- 

3 en el período 1980 a 1982 del Servicio de Informática. 
2 en el período 198 1 y 1982 de la Plaza de Toros. 
2 en el período 1982 y 1983 del Instituto de Salud Men- 

1 en el período 1983 para la Fundación Provincial de la 

de la Carretera de Arganda. 

de Villaviciosa de Odón. 

nos de San Martín de Valdeiglesias. 

nos de Torrelaguna. 

nos de Las Rozas. 

nos de San Isidro, de Aranjuez. 

tecimiento de Agua Potable. 

cimientos. 

tal. 

Vivienda. 

Con independencia de los expresados presupuestos, or- 
dinarios y especiales, que se liquidan, como así procede, 
al finalizar el ejercicio económico, se han mantenido vi- 
gentes a lo largo del período contemplado, hasta SESEN- 
TA presupuestos extraordinarios con destino a financiar 
determinadas adquisiciones y obras de primer estableci- 
miento. 

2. RESULTADOS 

Cualquier intento de formular una visión de conjunto 
de cuanto ha sido la gestión económico-financiera de la 
Entidad Provincial en el período examinado, presenta se- 
rias dificultades por la enorme complejidad y dispersión 
de su contenido; a la variedad y distinta naturaleza de 
sus presupuestos, con vigencia no siempre concurrente y 
simultánea, se ha de añadir los efectos de la Orden del Mi- 

nisterio de Administración Territorial de 14 de noviem- 
bre de 1979 y Resolución de la Dirección Gral. de Admi- 
nistración Local de 6 de diciembre del mismo año que in- 
trodujo en aquéllos la clasificación económico-funcional, 
así como la novedad del nuevo formato para las Liquida- 
ciones y Cuentas Generales establecido por la Resolución 
de la citada Dirección General de Administración Local 
de fecha 15 de enero de 1980, produciéndose así una rup- 
tura de las series de información, o lo que es igual un que- 
brando en la homogeneidad de su presentación. 

A pesar de las razones señaladas, se pretende en estas 
líneas analizar los términos de la evolución de las varia- 
bles básicas que, de alguna manera, define la situación 
económica-financiera como son la capacidad de generar 
ahorro y el endeudamiento, soporte fundamentales del 
programa de inversión y en su consideración se formulan 
los cuadros indicativos 1 y 2. Las cifras, tanto de los pre- 
supuestos preventivos como consuntivos, se presentan 
consolidadas, después de haberse deducido en unos y 
otros las transferencias entre los distintos servicios inte- 
grados en el ámbito de la gestión directa provincial, por 
entender que la simple agregación numérica tiene menor 
significación. 

En el cuatro número UNO que va a continuación se ex- 
ponen los presupuestos preventivos de los ejercicios 1975 
y 1983, primero y último del período examinado. Sus da- 
tos expresan la diferencia entre ingresos y gastos corrien- 
tes, a nivel de capítulos conforme a su clasificación eco- 
nómica, ahorro previsto, recursos extraordinarios, mon- 
tante de las operaciones de capital y el total de la capa- 
cidad de gestión prevista por la Entidad. El cuatro núme- 
ro DOS presenta las magnitudes rcferidas a contraidos, 
esto es, a importe de obligaciones y derechos contraidos 
o liquidados. 

La finalidad del esquema de dichos cuadros es ofrecer 
en líneas generales un nivel de conocimiento de un aspec- 
to esencial y determinante de la gestión económico-finan- 
ciera provincial, sin entrar en mayores profundidades, 
dado que todo sistema de financiación está íntimamente 
ligado a la evolución del ahorro que, en definitiva, viene 
influenciado por la obtención de un volumen suficiente 
de ingresos, por la economía en los gastos o por la con- 
currencia de ambos a la veL. 
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En las cifras antedichas se observa que el ahorro pre- 
visto de 207.941.799 ptas. en 1975 pasa a ser de 
1.503.815.399 en 1983, lo que representa un incremento 
del 623,19 por cien, y si se tiene en cuenta el volumen de 
los contraídos,  se aprecia un ahorro efectivo de 
338.228.057 ptas. en 1975 y de 3.081.355.067 en 1983; si 
las mismas magnitudes son deflactadas a pesetas cons- 
tantes del año 1975, también se observa que tanto el 
ahorro previsto como el real han superado a los porcen- 
tajes de aumento habidos en los presupuestos consolida- 
dos, preventivos y consuntivos de la Diputación. 

Cabe destacar, entre la gama de variantes que permite 
la lectura de aquellos cuadros, que los recursos financie- 
ros medidos en 1983 en términos de presupuesto consoli- 
dado. asciende a 34.082.329.845 ptas. y equivale a un au- 
mento de, 246,35 por cien sobre el de 1975, cifrado este 
último, incluidos los presupuestos extraordinarios vigen- 
tes entonces, en 9.840.506.551 ptas., pero la deflación de 
aquél a pesetas constantes de éste permite afirmar que la 
expresada capacidad se ha mantenido constante prácti- 
camente ya que el incremento real ha sido del 0,44 por 
cien. Se deduce también que el rendimiento real de los 
distintos ingresos corrientes no ha seguido una tendencia 
lineal, acusando un incremento espectacular el capítulo 
2." ((Impuestos Indirectos)) del orden del 931,17 por cien, 
a pesetas constantes consecuencia del protagonismo que 
en la financiación provincial tienen estos dos recursos, el 
Recargo sobre el Impuesto sobre el Tráfico de Empresas 
(hoy absorbido por el IVA) y el Canon de Producción so- 
bre Energía Eléctrica. 

Los incrementos anuales del primero han sido bajos a 
partir de 1980, compensándose su deterioro con el canon, 
cuyos efectos se hacen ostensibles a partir de 1982. Una 
tendencia ascendente ha seguido el capítulo 3." que deno- 
ta el propósito, no del todo logrado, de mantenr el equi- 
librio financiero de aquellos servicios capaces de generar 
recursos, espedalmente en cuanto concierne al Hospital 
Provincial de Madrid, que es el que dispone de una admi- 
nistración de rentas organizada con suficiente entidad y 
grado de eficacia. El rendimiento de bienes patrimonia- 
les (capítulo 5.9 experimenta asimismo un incremento de 
2.427,95 por cien durante el susodicho período, no así el 
fruto de las ((Transferencias corrientes», entre las que se 
incluyen fundamentalmente las participaciones en los in- 
gresos del Estado y en los de las Apuestas Mutuas Depor- 
tivo Benéficas, imputable al capítulo 4." y que en realidad 
manifiesta un deterioro preocupante pues, si bien los va- 
lores contraidos absolutos presentan un crecimiento me- 
dio, al traducirlo a pesetas constantes se aprecia una re- 
ducción de 51,88 por cien, lo que pone en evidencia que 
estos recursos básicos están disminuyendo notablemente 
la capacidad financiera provincial. 

Los gastos corrientes efectivos han sufrido una eleva- 
ción de 21.891.972, siendo desigual para los distintos ca- 
pítulos. El mayor incremento, 606,lO por cien, obedece a 
intereses de deuda y préstamos, seguido del de los gastos 
de personal, con un porcentaje del 486,99 por cien, en los 
que quedan incluidos todos los de este carácter, miem- 
bros de la Corporación, funcionarios de carrera, de em- 

pleo, contratados y laborales, con las cargas sociales res- 
pectivas, superándose la media de crecimiento del gasto 
provincial, tanto en pesetas nominales como deflactadas 
a constantes. Los de material y compras corrientes res- 
ponden a la elevación media y las transferencias y sub- 
venciones se reducen ostensiblemente. 

Durante el transcurso de este período se ha resentido 
el volumen efectivo de operaciones de capital; en efecto, 
las obligaciones de esta índole comprometidas y recono- 
cidas y después de consolidarse los presupuestos y de ser 
incluidas las inversiones desarrolladas a través de presu- 
puestos extraordinarios, alcanzaron en 1975 a un mon- 
tante de 4.677.203.256 ptas. y cn cambio en 1983 las ci- 
fras contraídas por gastos de igual naturaleza fueron 
2.873.001.892, con una disminución del -38,57 por cien 
que se traduce en el de -82,19 a pesetas constantes de 
1975. Los niveles de Ahorro obtenido, aun siendo clara- 
mente positivos, no han sido suficientes para dar cober- 
tura a la totalidad del programa de inversión provincial 
y de ahí la necesidad de haber acudido a la otra vía esen- 
cial de financiación cual es el crédito cuyas posibilidades 
aparecen utilizadas dentro de los límites de mesura y pru- 
dcncia, extremos anahados en las líneas que siguen. 

El endeudamiento constituye otro parámetro para co- 
nocer y caracterizar el estado económico-financiero de la 
entidad. Su indicador es la carga financiera anual y para 
determinarlo, según se prevé en el art. 163.3 del Real De- 
creto 3250/1976, se han de calcular los coeficientes por- 
centuales sobre el importe de los recursos ordinarios pre- 
via deducción de las cargas financieras, pudiéndose pre- 
sentar el siguiente estado comparativo: 

E,jci.cicio E.jercicio 
1975 1983 

~ ~ 

Intereses . . . . . . . . . . . . . . .  207.678.905 1.466.424.400 
Amortizaciones . . . . . . . . 145.623.895 764.295.886 
Carga anual . . . . . . . . . . . . 2.230.720.286 
Recursos ordi'narios . . . . 5.799.920.250 30.435.020.076 
Base del cálculo . . . . . . . 5.446.617.450 28.204.299.790 
Indicador . . . . . . . . . . . . . . 

353.302.800 

6.48 % 7,91 % 

La carga financiera anual existente durante el período 
está lejos del techo del 25 por cien fijado en los preceptos 
aludidos para concertar operaciones de crédito y dadas, 
por otra parte, las peculiaridades del préstamo denomi- 
nado ITE 180 concedido por la Caja de Ahorros de Ma- 
drid al ser asumidos los intereses por el Estado en la cuan- 
tía de 403.31 1.847 ptas. por aplicación del art. 14, apar- 
tado 2 de la Ley de Presupuestos para 1982, el indicador 
de 1983 precitado aún se reduce al 6,48 por cien, sensi- 
blemente inferior al 12,20 por cien que es el nivel medio 
de endeudamiento de las Diputaciones durante 1982, se- 
gún los datos publicados por la Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales. A su vez no 
ha de omitirse la mecánica utilkada al instrumentar las 
aportaciones a obras de primer establecimiento en favor 
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de los Ayuntamientos fomentando que éstos las afronten 
directamente mediante crédito con la Caja de Ahorros de 
Madrid, subvencionando con fondos provinciales los in- 
tereses devengados, fórmula indirecta de endeudamiento 
que no altera los indicadores de referencia. 

2.1. PRESUPUESTOSYCUENTASGENERALES 

Los presupuestos de la Entidad, como de los servicios 
dotados de autonomía financiera, aparecen elaborados y 
aprobados con regularidad. Su estructura se adapta a 
cuanto se dispone en la Orden del Ministerio de Adminis- 
tración Territorial de 14 de noviembre de 1979 y Resolu- 
ción de la Dirección General de Administración Local de 
6 de diciembre del mismo año e igualmente los expedien- 
tes de modificación de créditos se han tramitado con arre- 
glo a las normas reguladoras de esta materia. 

Por excepción, en el presupuesto general ordinario de 
1981, surge una anomalía al consignarse en su estado de 
Ingresos, capítulo 3, una previsión de 325.000.000, por la 
que se nivela aquél con el sobrante dc la liquidación de 
1980, recurso no autorizado puesto que su destino es ser- 
vir de soporte a los expedientes de modificación de cré- 
ditos, conforme establecía el art. 691.2 de la Ley de Régi- 
men Local. 

Las liquidaciones y rendición de las Cuentas Generales 
se preparan en la Intervención General o Delegada res- 
pectiva y, sometidas a informe de la Comisión Provincial 
de Hacienda, se elevan al Pleno Corporativo con los re- 
quisitos establecidos. En líneas generales, la tramitación 
ha sido normal, salvo en lo referente a la gestión de los 
presupuestos especiales de Cooperación de los ejercicios 
1979 y 1980; del primero consta únicamente haberse prac- 
ticado la liquidación del presupuesto y del scgundo no 
existe liquidación, por estos dos no se ha rendido la Cuen- 
ta General que debió hacerse dentro del primer trimestre 
del ejercicio siguiente, según estaba previsto en el art. 788 
de la Ley de Régimen Local, quedando infringido asimis- 
mo el art. 790 de dicha Ley. Según dichos preceptos la 
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preparación y redacción de la Liquidación y de la Cuenta 
General es función atribuida al Interventor y la rendición 
formal y material es competencia del Presidente. Por 
igual motivo han quedado incumplidas las Reglas 74 y si- 
guientes de la Instrucción de Contabilidad que determi- 
nan la forma y procedimiento de las Cuentas para llegar 
al conocimiento de la gestión económica, examinarla y 
proceder a su fiscalización. 

Durante todo el período contemplado no consta haber- 
se confeccionado, rendido ni aprobado las Cuentas de Va- 
lores Independientes y Auxiliares de Presupuesto exigidas 
por los arts. 794 y 795 en relación con las Reglas 84 y 85 
de la Ley e Instrucción antes reseñadas, respectivamente. 
La preparación y rendición de esta Cuenta en dichos pre- 
ceptos se atribuye al Depositario y su aprobación a la Cor- 
poración. 

En cambio, la cuenta de 1983 presenta sus peculiarida- 
des. En efecto, sus presupuestos fueron elaborados y apro- 
bados por la Diputación Provincial y su desarrollo estaba 
adaptado al modelo y régimen establecidos para la Admi- 
nistración Local. Al  producirse el 16 de julio de 1983 la 
asunción de funciones por la Comunidad Autónoma de 
Madrid, no se practicó liquidación del ejercicio trans- 
currido, sino que se decidió continuar hasta finalizar el 
mismo con el mismo modelo contable e idéntica estruc- 
tura presupuestaria que mantenía la expresada Diputa- 
ción. Fue al terminar el ejercicio económico cuando sur- 
gió la duda acerca de la fórmula de practicarse la liqui- 
dación y rendir la Cuenta General correspondiente, en el 
sentido de quien habría de rendirla y aprobarla, bien con- 
forme a los preceptos de la Ley de Régimen Local (art. 787 
y siguientes) o si, por el contrario, había de ser elaborada 
y ejecutada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad, 
quien la recibe del Interventor General y se somete a la 
Asamblea por tener las atribuciones de examen, enmien- 
da, aprobación y control. Lo cierto es que, durante la vi- 
sita de los equipos de fiscalización, la documentación es- 
taba confeccioanda por los servicios técnicos de la Comu- 
nidad, siguiendo las normas de la Diputación, pero no es- 
taba rendida ni autorizada por los órganos o personas que 
debieron hacerlo. 
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2.2. REFLEJO CONTABLE DE LOS RESULTADOS 

En general, la contabilidad presentada superávit al li- 
quidar sus presupuestos, que como es sabido se materia- 
liza en las existencias en caja, en lo pendiente de cobro y 
en lo pendiente de pago al finalizar el ejercicio. El Libro 
de Arqueos es el instrumento de control del flujo o movi- 
miento monetario y de las existencias (Caja y Bancos); su 
mecánica operativa está señalada en la Regla 62 de la Ins- 
trucción de Contabilidad y en el expresado Libro se han 
reflejado las actas de arqueo de periodicidad mensual, 
pero no obstante en los libros Diarios de Intervención de 
ingresos y de Pagos se han omitido las diligencias de ha- 

berse practicado el recuento y la compulsa de las existen- 
cias en la forma establecida en el apartado 6 de la Regla 
mencionada; se observa que desde 30 de noviembre de 
1980 a 31 de marzo de 1983, no figura la firma del Presi- 
dente de la Corporación junto con otras irregularidades 
analizadas en el apartado correspondiente al Acta de Ar- 
queo. Por otra parte, las relaciones de deudores y acree- 
dores no aparecen soportadas con la documentación pre- 
cisa, la gestión y el control de las mismas presenta ano- 
malías, como se indicará más adelante, y durante el ejer- 
cicio respectivo se producen las alteraciones en Resultas 
que globalmente se detallan, sin constancia de expedien- 
te acreditativo. 

MODIFICACIONES EN LAS RESULTAS DE PRESUPUESTOS ORDINARIO Y ESPECIALES 

DE INGRESOS DE GASTOS 

En más En rncnos En más En rncnos 

Año 1975 . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .  
Año 1976 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Año 1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Año 1978 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Año 1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Año 1982 . . . .  . . . . .  
Año 1983 .................................... 

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

35 1.289.967 
48.85 1 .O20 

508.305.346 
1.050.595.760 

9.852.864 
60.076.427 

353.691.788 
49 1 S24.627 
- 

2.874.187.799 

62.647.700 
224.084.748 

73.71 5.35 1 
37.550.805 
41.732.455 

275.77 1.546 
5.168.132 

237 .028.432 

957.699.169 

- 

40.551.156 
42.559.065 
56.489.845 
77.419.1 17 

127 99.45 1.678 
38.750.977 

889.371 758.793.240 
6.260.825 89.703.596 
- 3.172.701.91 3 

7.150.323 4.376.420.587 

El propio Interventor General al kormular las liquida- 
ciones de los ejercicios, hace constar que existen gastos 
corrientes comprometidos pendiente de contraer en cuen- 
tas por insuficiencia en las consignaciones presupuesta- 
rias y unido a la circunstancia de que determinados Ser- 
vicios, entre cllos el Hospital, no cubren con las dotacio- 
nes de la totalidad de los gastos del ejercicio, hace que 
los resultados contables difieran de la iealidad, tal como 
se ha apuntado. 

2.3. PROCESO GENERAL DE CONTABILIDAD 

Este epígrafe queda circunscrito a la gestión contable 
de las dependencias centrales. 

La Ley de Régimen Local (arts. 784 a 786) y la Instruc- 
ción de Contabilidad (Reglas 51 y siguientes) determinan 
que el sistema contable está concebido básicamente para 
conocer la situación del presupuesto cn cada momento y 
la liquidación del mismo que es a lo que están obligadas 
las Corporaciones Locales, pero ninguna disposición esta- 
blece un auténtico Plan dc Cuentas, por cuanto la presen- 
tación de éstas obedece a la propia estructura presupues- 

taria y en este sentido ha procedido la Diputación al for- 
mular y procesar su contabilidad. Si bien, se han obser- 
vado una serie de fallos que pueden resumirse en las pun- 
tualizaciones comentadas en este epígrafe. 

La dependencia encargada de este cometido ha sido, 
como así está establecido, la Intervención General. 

Los Libros c'mplcados han sido los de carácter obliga- 
torio, esto es: 

- Diario de Intervención de Ingresos. 
- Diario de intervención de Pagos. 
- Libro de Arqueo. 
- General de rentas y Exacciones. 
- General de Gastos. 

Los dos primeros representan el ílujo del movimiento 
de fondos, con su reflejo mensual en el Libro de Arqueos 
y los dos últimos actúan como libros Mayores, con desti- 
no al control de los créditos presupuestarios y al conoci- 
miento del desarrollo de los conceptos o partidas, tanto 
de los cobros y pagos, corno de los derechos y obligacio- 
nes que son reconocidos y los saldos disponibles. Sus ci- 
fras finales, después de su depuración, determinan la li- 
quidación del ejercicio. 
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Resulta anómalo el hecho de no haberse utilizado el Li- 
bro de Inventarios y Balances a pesar de su naturaleza 
obligatoria (art. 785.1.1 LRL). 

Los libros antedichos se han llevado en forma tradicio- 
nal, manualmente, y con técnica un tanto rudimentaria; 
no están confeccionados en todas sus partes ni cumpli- 
mentados todos los espacios y columnas reglamentarias 
y no se refleja en cllos adecuadamente las cifras corres- 
pondientes a las Liquidaciones de ejercicios. Tampoco 
consta en los Diarios las diligencias de haberse practica- 
do correctamente el arqueo mensual ni el recuento de 
existencias. 

Han sido utilizados, a efectos de control, unos Regis- 
tros de Mandamientos de Pago y de Ingreso, pero su mo- 
delación y la mecánica operativa empleada, impiden la 
identificación sencilla de los documentos anotados y con- 
lleva excesivo número de errores en su reclasificación y 
archivo. 

Igualmente y ,  con el propósito de control, se ha preten- 
dido en ocasiones la utilización de libros auxiliares, pero 
resultaron anacrónicos. dispersos, imprecisos, carentes de 
sistemática razonable p no lograron los efectos deseados, 
en perjuicio, claro está, de la función fiscalizadora que 
compete al Interventor General. 

Lo ordenado 6s  que la contabilidad esté basada en los 
actos de reconocimiento y liquidación de derechos y obli- 
gaciones (art. 784.2 y Regla 51.2 de la IC) pero de hecho 
no se ha reflejado en los Libros referenciados un auténti- 
co contraído funcionando únicamente el principio de caja, 
no el de devengo, quedando sistemáticamente incumpli- 
dos dichos preceptos; los asientos contables han obedeci- 
do a los hechos con incidencia en caja, anotándose en oca- 
siones, simultáneaniente, en las columnas de contraído 
con idénticas cantidades sin dejar constancia, por tanto, 
de saldos disponibles y demás datos necesarios para co- 
nocer la situación económica y financiera de la Entidad 
Provincial. Así, se carece de información acerca de las al- 
teraciones producidas en las obligaciones y derechos li- 
quidados, se desconocen los saldos pendientes de cobro 
ocasionados por anticipos reintegrables concedidos y no 
son fiables los saldos pendientes de cobro o de pago entre 
los servicios centrales p los dotados con presupuesto es- 
pecial e independiente, especialmente los derivados de las 
relaciones con la Fundación de Abastecimientos. 

Las interconexiones Intervención y Depositaría con 
otras áreas de gestión no han llegado a alcanzar un grado 
de desarrollo suficiente, impidiendo así conocer las inci- 
dencias habidas con los débitos y créditos de distinta na- 
turaleza; no parece haber existido una línea clara de res- 
ponsabilidad en las actividades relacionadas con las exis- 
tencias en efectivo, que recaían o se centralizaban en una 
sola persona: el Depositario. Los recuentos y conciliacio- 
nes de saldos bancarios han corrido a cargo de este fun- 
cionario y se verificaban de forma rutinaria y rudimen- 
taria, sin que, como se ha indicado, exista constancia de 
haberse hecho con las formalidades debidas y con la asis- 
tencia o comprobación del Interventor que de ningún 
modo ha diligenciado estos actos de verificación en los Li- 
bros Diarios, como procede. También ha quedado paten- 
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te que el Presidente no suscribió las Actas de Arqueo du- 
rante el período determinado de tiempo comprendido en- 
tre 30 de septiembre de 1980 y 30 de marzo de 1983 y nin- 
guna firma que las autorizara desde esta fecha. 

En los ingresos, además de la ausencia de contraídos 
antes apuntada, se aprecia una confusión entre los del 
ejercicio corriente y los provenientes de ejercicios ante- 
riores, o resultas, de suerte que se aplican a los conceptos 
de un presupuesto cantidades satisfechas por deudores de 
ejercicios pasados o a la inversa, se imputan a resultas 
exacciones percibidas de liquidaciones del ejercicio 
corriente, produciéndose bajas y anulaciones en las rela- 
ciones de deudores sin justificación alguna. 

El proceso de ingresos ha venido afectado por un siste- 
ma recaudatorio falto de agilidad y eficacia, extremos que 
son analizados en otro apartado de este informe dedica- 
do a este punto. 

En cuanto a los gastos, se dejan sentir los efectos del ru- 
dimentario control de los contraídos, no han existido ri- 
gurosas relaciones de acreedores ni figurado en sus esta- 
dos contables saldos de proveedores pendientes de pago. 
Igual que ha acontecido en los ingresos se imputan al pre- 
supuesto corriente pagos que debieran serlo de acreedo- 
res de ejercicios precedentes y,  a la inversa, a la vez que 
no puede asegurarse que su aplicación presupuestaría 
haya sido la correcta, así se detectan desembolsos por 
cuenta del capítulo 2: ((compra de bienes corrientes y de 
servicios» que, al contener gratificaciones o pagas ex- 
traordinarias, ponen de manifiesto que tenían que haber- 
se aplicado al capítulo 1 : ((retribuciones de personal)). Si- 
milar defecto se apunta respecto a imputaciones entre el 
citado capítulo 2: y el 6.” ((Inversiones)), pues dada la re- 
dacción de los documentos contables no se aclara si se tra- 
ta de atenciones de conservación y mantenimiento de los 
servicios o de obras de mejora o de primer establecimien- 
to, condicion imprescindible para atribuir el gasto a uno 
u otro capítulo. De esta forma es imposible conocer el cos- 
te de los servicios. 

El proceso de aquellos gastos que reglamentariamente 
no requieren fórmulas de contratación solemne en líneas 
generales, se ha acomodado a la normativa vigente, con 
una clara tendencia a la contratación directa aislada e in- 
discriminada. Se echa de menos la existencia de una uni- 
dad operativa para centralizar adecuadamente la gestión 
de compras y adquisiciones, encargada de programar y 
valorar las necesidades de material, normalizar los tipos 
del mismo, señalar los criterios de calidad, seleccionar los 
proveedores y ajustar precios y vencimientos; se ha inten- 
tado paliar este defecto con la creación de la Fundación 
Provincial de Abastecimientos, centro dotado de presu- 
puesto especial e independiente, pero su ámbito de actua- 
cibn no se ha extendido lo suficiente y no alcanza a cu- 
brir todas las necesidades de los servicios. 

De los documentos contables se deduce haberse efec- 
tuado las fases de ordenación del gasto y del pago, pero 
no siempre contienen las fases intermedias como los in- 
formes preceptivos, las recepciones de materiales, sumi- 
nistros y servicios contratados, su distribución a centros 
de consumo o de utilización de los mismos; existe cons- 
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tancia de haberse realizado los pagos a ¡os perceptores 
correspondientes, pero la justificación no siempre se ajus- 
ta a lo prescrito en la Instrucción de Contabilidad. 

La Contratación y el Patrimonio son objeto de análisis 
en otro apartado. 

2.4. CUENTA DE VALORES INDEPENDIENTES Y 
1 AUXILIARES 

Además del proceso contable presupuestario antes ana- 
lizado y, de conformidad con lo previsto en la Regla 25.6." 
de la repetida Instrucción de Contabilidad de las Corpo- 
raciones Locales, se ha gestionado el grupo de Cuentas de 
Valores Independientes y Auxiliares. Su finalidad es re- 
gistrar operaciones de entradas y salidas de metálico y 
efectos de carácter extrapresupuestario, por tratarse nor- 
malmente de fondos de terceros (fianzas, depósitos, reten- 
ciones, etc.) o de situaciones transitorias a localizar y con- 
trolar, hasta llegado el momento de su aplicación defini-' 
tiva. 

En líneas generales la clasificación de las cuentas par- 
ciales se ajusta al contenido de la citada Regla; sus mo- 
vimientos y saldos obedecen a causas razonables y su 
exactitud es congruente con los apuntes realizados. El 
examen de fondo permite, no obstante, exponer las im- 
precisiones que a continuación se indican. 

Una de las subcuentas denota haberse percibido con re- 
gularidad ingresos procedentes de entidades bancarias en 
concepto de donativos, que parcialmente eran traspasa- 
dos, como procede, al presupuesto ordinario y,  el resto, 
del orden de 250.000.000 ptas., fue utilizado en diversas 
subvenciones, compras y adquisiciones e ,  incluso, obras 
de primer establecimiento, gastos todos ellos de la com- 
petencia Provincial que debieron gestionarse dentro del 
presupuesto, quedando desnaturalizada esta Cuenta de 
Valores Independientes que, en puridad, ha de limitarse 
al régimen extrapresupuestario. 

En la subcuenta de Seguridad Social, no se ha llevado 
el control suficiente para adecuar las retenciones de per- 
sonal y de la cuota patronal a los pagos a esta institución, 
ingresándose en la mencionada subcuenta las cantidadqs 
globales necesarias con cargo a las dotaciones presupues- 
tarias, pero no en base a los devengos producidos. 

Existen numerosas cantidades depositadas pendientes 
de aplicación al Presupuesto de ingresos, fruto del defec- 
tuoso control sobre los recursos liquidados en relación de 
las cantidades percibidas, por lo que no siempre puede in- 
dividualizarse su procedencia, ni verificar si los deudores 
han satisfecho la totalidad de sus débitos. 

Finalmente, a través de este grupo VIAP, se ha llevado 
la contabilidad y materializado el control de la Caja de 
Cooperación, institución autorizada en el epígrafe j) del 
artículo 243 de la LRL en relac$n con el 180 del Regla- 
mento de Servicios de las Corporaciones Locales. Su fi- 
nalidad es facilitar a los Ayuntamientos una vía de crédi- 
to sin interés para anticipar sus gportaciones a los planes 
de inversión subv5ncionados par'cialmente por la Diputa- 
ción. La modalidad de control ha sido ineficaz y rudimen- 
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taria; en el DEBE de esta subcuenta eran ingresadas pe- 
riódicamente las asignaciones de la Diputación a la ex- 
presada Caja, con cargo al Presupuesto de Cooperación y 
del presupuesto de Inversiones, así como las devoluciones 
hechas por los Ayuntamientos, y en el HABER son regis- 
trados los fondos concedidos a éstos en concepto de anti- 
cipo. Esta cuenta se rige por el principio de movimiento 
de Caja, y no por el de devengo, de suerte que eran objeto 
de apunte aquellas operaciones con incidencia en las exis- 
tencias de efectivo, ignorando los saldos deudores, o en su 
caso, acreedores que, en definitiva, son los elementos ne- 
cesarios para proceder a la liquidación. Esta deficiencia 
se ha tratado de subsanar con el manejo de fichas auxi- 
liares, pero su dispersión no ha permitido una clasifica- 
ción adecuada de los deudores ni conocer la situación de 
la Caja de Cooperación; sí se observa, en cambio, un re- 
traso notorio de los Ayuntamientos para devolver los an- 
ticipos, hecho que no va acompanado de las medidas idea- 
das para que fueran reintegrados (como eran descontar a 
los Ayuntamientos morosos las cantidades precisas de los 
Mandamientos de Pago extgndidos a su favor). Posterior- 
mente, se ha concebido otra fórmula de crédito mediante 
el protocolo suscrito con la Caja de Ahorros de Madrid, 
en virtud del cual las Corporaciones Municipales afron- 
tan directamente sus inversiones con préstamos concedi- 
dos por dicha entidad, y la Diputación subvenciona, total 
o parcialmente, los intereses. 

El mayor defecto de la cuestionada Cuenta de Valores 
Independientes y Auxiliares de Presupuesto, como en su 
lugar se ha dejado constancia, es que no ha sido rendida 
ni sometida a sanción de la Corporación, obligación que 
viene atribuida al Depositario (Regla 84.1-C) y que pre- 
vio informe del Interventor, ha de cumplimentarse en el 
mes de enero siguiente a cada ejercicio económico. 

4 1.2. TESORERIA 

1. ANTECEDENTES 

El control de la Tesorería se ha realizado al 31 de di- 
ciembre de 1983 al no haberse levantado y suscrito Acta 
de Arqueo el día 16 de junio de 1983, momento en el que 
se extingue la Diputación Provincial y se constituyen los 
Organos de autogobierno de la Comunidad de Madrid, 
transfiriéndose la responsabilidad del manejo de los fon- 
dos de los tres claveros provinciales, Presidente, Interven- 
tor y Depositario, a la Tesorería General de la Comunidad. 

Se ha examinado el Libro de Actas de Arqueo que se ini- 
cia en 1978 y la documentación bancaria disponible que 
sólo se ha localizado a partir de 1980. 

2 ,  RESULTADOS 

2.1. DELIMITACION 

En el Acta de Arqueo se recogen las existencias de los 
siguientes Presupuestos y Cuentas de Metálico de Valores 
Independientes y Auxiliares del Presupuesto. 
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Disponibilidades 
líquidas 

a 31-12-83 

1. Presupuesto Ordinario . . . . . . . . . . . . . .  3.049.338.449 
2. Inst. para la Salud Mental . . . . . . . . . .  20.071.727 
3. Ppto. de Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . .  986.561.245 
4. Fundación para la Vivienda.. . . . . . . .  3.770.731 
5. VIAP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.116.684.872 

TOTALES .......................... 6.176.427.024 

No se incluyen en estas Actas las existencias en metá- 
lico de los restantes Organismos de la Diputación, que 
han sido comprobadas en las fiscalizaciones efectuadas 
en las mismas. 

Han quedado fuera de este control las cuentas banca- 
rias abiertas con el carácter de cuentas restringidas, que 
se analizan seguidamente: 

2.2. Cuentas restringidas 

La Diputación venía utilizando cuentas restringidas 
para recoger los ingesos obtenidos por los Recaudadores 
o por la prestación de servicios y a veces para realizar pa- 
gos de la Habilitación de Personal y otros. 

En el período de 1981 a 1983 estas cuentas pasan de 47 
con un volumen de 97.776.328 ptas. a 57 con un saldo de 
322.841.009 ptas. 

Estas cuentas no tenían prácticamente rentabilidad al 
ser las operaciones de cargo y abono simultáneas en mu- 
chas de ellas y compensarse los gastos de transferencias 
con los intereses mínimos obtenidos. 

2.3. Relaciones con Entidades Financieras 
i 

La Diputación de Madrid ha trabajado siempre con 
p a n  número de bancos, existiendo a la fecha del arqueo 
comprobado 52 cuentas corrientes, con un saldo medio de 
118.656.024 ptas. 

Sin embargo, las disponibilidades líquidas se concen- 
tran en pocas entidades. En 1980, año en el que el saldo 
medio asciende a 73.412.762 ptas. únicamente existen sal- 
dos superiores a 100 millones en nueve cuentas que reú- 
nen el 66 por ciento de las disponibilidades. En 1983 exis- 
ten 17 cuentas con saldo de más de 100 millones que re- 
presentan el 90 por ciento de la Tesorería. Del conjunto 
del período 1980183 más del 70 por ciento del tnanejo de 
fondos se ha realizado a través de dieciséis cuentas. 

2.4. Caja de metálico 

Los saldos medios existentes en la Depositaría han sido 
muy altos en el período considerado, obteniéndose las si- 
guientes cifras: 

Variación 
Año Saldo medio aiio base Saldo al 31-12 

1980 4.454.128 1 O 0  6.849.4 14 
1981 4.1 16.045 92 2 .045.200 
1982 1 O ,620.278 238 11.646.849 
1983 7.109.546 159 6.31 3.734 

2.5. Fianzas de los Cajeros 

Además de la fianza colectiva prestada por el Deposi- 
tario Provincial, la Diputación suscribió a su cargo en 
1977 una póliza de Seguro de Fianza Personal con la Com- 
pañía Española de Crédito y Caución por importe de 
7.900.000 ptas. para cubrir la responsabilidad de los fun- 
cionarios que tenían a su cargo el manejo de fondos. Des- 
de 1977 a 1983 la cuantía de esta Póliza ha descendido 
hasta 3.300.000 al no haberse ampliado a los nuevos Ca- 
jeros designados para cubrir las bajas que se han ido pro- 
duciendo. 

2.6. infracciones observadas 

- Los libros de Intervención de Ingresos y Pagos que 
tienen carácter de obligatorios no se cumplimentan regla- 
mentariamente y en algún caso no se han llegado a abrir. 
- Las Actas de Arqueo levantadas a partir del 30 de 

noviembre de 1980 no han sido firmadas por el Presiden- 
te de la Corporación. A partir del 31 de marzo de 1983 no 
las suscribe ninguno de los tres Claveros. ., . 
- El Arqueo extraordinario de 16 de junio de 1983 no 

está suscrito ni por los Claveros salientes ni por los en- 
trantes. 
- Se ha incumplido el artículo 184.2 del Reglamento 

de Funcionarios de Corporaciones Locales al tener en la 
Caja de la Corporación una cantidad superior a la fianza 
prestada por el Depositario. 
- Los ingresos y pagos no se contabilizan en la mis- 

ma fecha en que se ha producido el movimiento bancario. 
- No existe control sobre las cuentas bancarias res- 

tringidas produciéndose diferencias entre las aplicaciones 
contables y las transferencias de fondos. 

2.7. Relación de alcances 1975183 

En el período considerado, se han encontrado los si- 
guientes alcances por descubiertos: 

1. Recaudadores 

Ptas. 

1.1. Zona de Tetuán: D. Ismael Pedregal 
Elvat ................................. 36.833.872 

1.2. Zona de San Blas: D. Lorenzo Ruiz Ba- 
llester ................................ 92.872.818 
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2. Ciudad Sanitaria 

Ptas. 

2.1. Hptal. Prov. Serv. Telefónico: D. Vi- 
cente Rey Vila ....................... 4.127.939 

2.2. Hptal. Prov. Tasas Asistencia: MUTU- 
HOS .................................. 22.358.281 

2.3. Hptal. Prov. Fármacos: D. Mariano 
Sebastián Díaz ....................... 3.463.981 

2.4. Hptal. Prov. Malversación: D. Ramiro 
Rivera López ......................... 400.000 

2.5. Hptal. Prov. Detracción Fondos: D. 
Angel L. Espantaleón Cobo.. . . . . . . . . .  4.504.872 

~ ~ ~~ 

3.  Servicio de Vías y Obras 

Ptas. 

3.1. Descubiertos Habilitación: D. Narciso 
Melero Caverea .................. :. . .  2.749.585 

3.2. Malversación: D. Qngel Llaguno Ma- 
rín/D. Manuel Bada Herrera ......... 21.929.250 

v 

4. Residencia de Ancianos 

Durante el transcurso de la fiscalización &alizada en 
la RSA de la Carretera de Colmenar Viejo, se detectó un 
posible alcance valorado en 1 B38.411 ptas. que no había 
sido puesto en conocimiento del Tribunal de Cuentas, por 
lo que se ha iniciado el correspondiente procedimiento de 
reintegro por alcance. 

5. Tramitación 

Los expedientes de reintegro por alcance están instrui- 
dos de conformidad con las normas reguladoras de los 
mismos y, se ha dado traslado, cuando procedía, al Tri- 
bunal de Cuentas que ha iniciado los procedimientos 
correspondientes. 

4 1.3. REGPUDACION 

1. ANTECEDENTES 

La recaudación de las tasas propias de la Diputación se 
ha realizado utilizando a los Recaudadores integrados en 
el Servicio de Recaudación del Estado, del que es la Dipu- 
tación concesionaria. 

Las figuras impositivas recaudadas comprenden las si- 
guientes: 

Canon de carreteras. 
Tasas de la Ciudad Sanitaria Provincial. 
Boletín Oficial de la Provincia. 
Extinción de incendios. 
Arbitrios Provinciales. 
Multas. 
Tasas de otras Diputaciones. 

El ámbito temporal de la fiscalización se limita al pe- 
ríodo 1979/83, ya que en la etapa de 1975178 los recauda- 
dores no han rendido cuentas de su gestión. 

2. RESULTADOS 

2.1. Aspectos generales 

No ha sido posible contrastar los valores pendientes de 
cobro de las cuentas anteriores a 1979, ya que es en este 
ejercicio, donde se ha encontrado la primera rendición de 
cuentas realizada de forma reglamentaria por los Recau- 
dadores. 

Las cuentas rendidas han sido aprobadas, con sensible 
retraso, en las fechas siguientes: 

Cuentas Fccha aprobación 

1979 15- 1-1982 
1980 5- 1-1983 
1981 5- 1-1983 
1982 7- 12- 1983 
1983 1- 2-1985 

Los libros auxiliares de Recaudación, imprescindibles 
para el control de las cuentas de los Recaudadores, no se 
empiezan a llevar por la Diputación antes del año 1982. 

2.2. Canon de carreteras 

Ha sido la única figura impositiva que se ha recaudado 
a través de los Recaudadores, tanto en período volunta- 
rio como en ejecutivo. 

En el año 1980 se procede a mecanizar el padrón de ese 
ejercicio y todo el pendiente de cobro desde 1975, pero al 
faltar la notificación en período de pago voluntario, exis- 
tir gran número de contribuyentes que habían pagado di- 
rectamente al Servicio y otras anomalías, fue preciso am- 
pliar el período de pago voluntario hasta finalizar 1981. 

En 1983 se suprime este canon que se sustituye por la 
((tasa provincial sobre carreteras». 

2.3. Infracciones observadas 

- La falta de rendición de cuentas por los Recauda- 
dores hasta el año 1979 con incumplimiento de la Regla 
192 de la Inst. Gral. de Recaudación y Contabilidad. 
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- Las cuentas no han sido informadas por la Comi- 
sión Liquidadora como establece la Regla 191 de la cita- 
da Institución. 
- N o  se ha aplicado a los Recaudadores la normativa 

vigente sobre el perjuicio de valores, no formulándose de- 
claraciones ni constituyéndose los depósitos establecidos 
para estas finalidades (art. 202 del Reglamento General 
de Recaudadores). 
- La formalización de la recaudación se realiza con 

retraso de tres meses a un año traspasándose con similar 
demora el saldo de las cuentas restringidas de recauda- 
ción a las cuentas de arqueo. 

41.4. CONTRATACION 

1. ANTECEDENTES 

1.1. OBJETO DE LA FISCALIZACION 

La Auditoría de la gestión económico-financiera de la 
Corporación provincial se contrae a los ejercicios econó- 
micos de 1975 al del momento de su integración en la Co- 
munidad Autónoma y consiguiente constitución de sus 
Organos de Autogobierno. 

La materia objeto de este informe, es la Contratación 
Administrativa de la Corporación Provincial que abarca 
a los Contratos celebrados y ejecutados durante los ejer- 
cicios económicos de 1980 a 1983, ambos inclusive, siem- 
pre que en el último de dichos ejercicios los contratos se 
hayan autorizado por los funcionarios y autoridades lo- 
cales, y no por actuaciones de la Comunidad Autónoma. 

1.2. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

Los trabajos previos y la recogida de datos y documen- 
tación que fundamentan el presente informe de fiscaliza- 
ción, se inician con posterioridad a la integración de la 
Diputación provincial en la Comunidad Autónoma, con la 
lógica consecuencia del cambio de las estructuras organi- 
zativas que demandaba la nueva Administración Comuni- 
taria. 

De la información oral obtenida y de la documentación 
contractual examinada se deduce que la unidad Adminis- 
trativa de contratación administrativa giraba en torno a 
la Secretaría General de la Diputación, si bien con una 
desconcentración por servicios (sanitarios y hospitales, 
obras públicas, caminos, planes provinciales, etc.), des- 
concentración acentuada, posteriormente, mediante la 
configuración de las Areas de la Actividad provincial. 

La desfiguración de la organización administrativa de 
la entidad provincial queda en todo caso plasmada en el 
Decreto 1411983, de 16 de junio, sobre atribución de com- 
petencias, servicios y medios materiales de la Diputación 
provincial de Madrid a la Comunidad Autónoma y orga- 
nización provisional de la Administración Comunitaria 
(«B. O. C. M.» 16-junio-1983), del que resulta que si la Se- 
cretaría General, Vicesecretaría, Oficialía Mayor y Gabi- 

nete de Secretaría son atribuidas a la Consejería de Pre- 
sidencia, la Contratación Administrativa pasa a depender 
de la Consejería de Economía y Hacienda (Registros de 
Contratos) y a los Consejeros respectivos por razón del ob- 
jeto del contrato. 

En la línea de desconcentración de funciones y dada la 
importancia cuantitativa de la gestión sanitaria del Hos- 
pital Provincial, se resalta la delegación de funciones que 
realiza el Secretario General de la Corporación a favor de 
un funcionario del Cuerpo Técnico de Administración Ge- 
neral al amparo de lo dispuesto en el artículo 5." del Re- 
glamento de Régimen Interior del citado Hospital para 
que desempeñe la Secretaría Delegada con carácter pro- 
visional (Decreto de la Secretaría General de 7 de mayo 
de 1981). 

1.3. ARCHIVO 

Los cambios de ubicación deducidos de la nueva estruc- 
tura administrativa comunitaria han tenido como conse- 
cuencia la falta de un exacto conocimiento de los lugares 
de conservación de la documentación. 

1.4. BASES DE DATOS DE LA CONTRATACION AD- 
MINISTRATIVA PROVINCIAL 

Por otra parte, tanto la Ley como el Reglamento de Con- 
tratos del Estado, en los artículos 110 y 11 1 de la prime- 
ra y 332 a 339 del segundo regulan al Registro de Contra- 
tos que permita a la Administración el exacto conocimien- 
to de los por ella celebrados, así como de las incidencias 
que origine su cumplimiento. El Registro referido parece 
regulado para el control y conocimiento de los contratos 
de la Administración del Estado y así se deduce de lo dis- 
puesto en el artículo 110.10." del R. D. 3046/1977, de 6 de 
octubre, cuando prescribe que en dicho Registro no se ins- 
cribirán los de las Corporaciones Locales. 

En el ámbito Local, el Reglamento de Contratación de 
las CorporaciÓnes Locales, de 9 de febrero de 1953, regu- 
laba y aún regula el «Libro Registro de Contratación» 
como documento público fehaciente, en el que tenían que 
inscribirse todas las plicas que se presentaran en los con- 
tratos que se fueran a celebrar en forma de subasta, con- 
curso-subasta y concurso, pareciendo lógico que también 
pudieran anotarse las consultas a realizar en la contrata- 
ción por concierto directo a que hacen referencia los a;- 
tículos 117.2." del R. D. 3046/77 y 118 del Reglamento de 
Contratos del Estado. 

Este Libro Registro de proposiciones de Contratación 
no empece para que la Corporación Local, más si se trata 
de una Diputación, pudiera llevar también el Registro de 
Contratos antes referido, pues si bien no se permite que 
los contratos tengan acceso al Registro del Ministerio de 
Hacienda, sí se puede, por aplicación supletoria, llevarlo 
en cada Corporación Local y para sus contratos formaliza- 
dos. 

Otra base documental para el conocimiento de la con- 
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tratación de una Corporación Local, de carácter indirec- 
to, está constituida por los,Libros de Contabilidad y, den- 
tro de ellos, el General de Gastos, capítulos 11 y VI y el de 
Valores independientes y auxiliares del Presupuesto, rú- 
brica de fianzas y depósitos. 

Como sistema investigador complementario es lógico 
acudir al contacto directo con aquellas personas respon- 
sables de las unidades de contratación administrativa, 
con la finalidad de conocer las prácticas y usos adminis- 
trativos seguidos para el control interno de los contratos. 

Si los archivos de las Entidades Locales debían estar or- 
ganizados en base a los artículos 294 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y Regla 9.k) de la Instrucción de 
Contabilidad, debiéndose haber tenido en consideración 
las circulares que al efecto se dictaron en 10 de febrero 
de 1945 y 9 de julio de 1966, de forma que fueran base de 
conocimiento de los expedientes, es indudable que con 
tanta más razón en la actualidad a la luz de lo dispuesto 
en los artículos 105 b) de la Constitución y 70.3 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, que si admite el acceso a los mismos 
de los ciudadanos conforme a ley que se dicte, con mayor 
motivo en base a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
Orgánica 211982, de 12 de mayo, ha de servir de base no 
para el acceso de este Tribunal a los archivos locales, sino 
para que se le suministren con facilidad la documenta- 
ción sujeta a fiscalización. 

El Libro Registro de Proposiciones de Contratación Ad- 
ministrativa obtenido y facilitado no reúne todos los re- 
quisitos reglamentarios que garanticen que el número de 
plicas presentadas a cada oferta de adquisición o contra- 
ta son los que en el mismo se relacionan por cuanto fal- 
tan las firmas de los funcionarios responsables. Por otra 
parte y ello es lo más transcendente, hace referencia a un 
número de contratos reducido (20 contratos en el período 
de 1980 a 83) cuando tan sólo la muestra obtenida y que 
será objeto de análisis supera con creces dicho número de 
expedientes de contratación. 

La conclusión que parece puede llegarse es de que el Li- 
bro de proposiciones tan sólo ha recogido muy pocas de 
las que se han presentado en el período auditado, a no ser 
que pudieran existir otros libros registros adscritos a de- 
partamentos o áreas de actividad provincial que, aún so- 
lictados, no han sido facilitados. 

En definitiva, no se puede saber cual es el número de 
contratos celebrados durante los ejercicios económicos de 
1980 a 1983, ambos inclusive, por no haberse llevado ni 
el registro de proposiciones Local, ni el posible'regulado 
en el Reglamento de Contratos del Estado. 

En relación con los libros de contabilidad se ha reali- 
zado un detenido examen de los del Presupuesto Ordina- 
rio, Capítulos 11 y VI y Valores Independientes y Auxilia- 
res de Presupuesto, rúbrica de Fianzas y Depósitos, obte- 
niendo reseña de Mandamientos de Pagos y de Ingresos, 
respectivamente, de los que se ha pretendido, primera- 
mente, conseguir los Mandamientos y a continuación sus 
justificantes y, en segundo lugar, los expedientes admi- 
nistrativos de contratación que fundamentaron la expe- 
dición de dichas órdenes de pago o de ingreso. 

Las dificultades para la consecución han sido impor- 
tantes. De una parte, en la mayoría de las ocasiones los 
mandamientos no tenían los justificantes que exige la re- 
gla 33 de la Instrucción de Contabilidad y la posterior 
busca y facilitación de los expedientes ha sido extrema- 
mente difícil. 

Las gestiones personales y los contactos directos con los 
responsables de las unidades de contratación administra- 
tiva se orientaron en tres direcciones: 

- En relación con los servicios sanitarios, con la Se- 
cretaría General Delegada del Hospital Provincial, obte- 
niendo la localización de los contratos que en relación al 
mismo se analizarán más adelante. 
- En relación con los Servicios de Obras Públicas, con 

la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, obteniendo la localización de los 
expedientes referentes a dicha área de actuación. 
- En relación a los servicios generales, con la Secre- 

taría General Técnica de la Consejería de Economía y Ha- 
cienda, obteniendo datos y documentos relativos a las ad- 
quisiciones de material inventariable de oficina, y todo lo 
relativo a los libros y documentos de contabilidad. 
- Asimismo, con relación a los servicios generales, con 

el Secretario General Técnico de la Presidencia, obtenien- 
do algunos documentos y expedientes detectados en los li- 
bros contables. 

Indudablemente que además de estos contactos a nivel 
superior, se han llevado los necesarios con los jefes de los 
servicios dependientes de los mismos, habiendo extrema- 
do su atención en todo momento, que se ha visto merma- 
da en la efectividad pok las dificultades ya senaladas para 
el encuentro y aportación de los expedientes de los con- 
tratos administrativos. 

1.5. CARACTER DE LA MUESTRA 

1. Posibilidades económicas de contratación 

Las citadas posibilidades son las resultantes de las li- 
quidaciones presupuestarias de [a Corporación en los ca- 
pítulos 11 y VI que nos dan una total de 35.307 millones 
de pesetas durante el cuatrienio examinado, con una me- 
dia por ejercicio de 9.000 millones de pesetas (ver colum- 
nas 1, 2 y 3 de cuadro adjunto). 

2. Detección directa de contratos y muestras 

Tres s%n las áreas de detectación de los expedientes de 
contratación administrativa: 

- Hospital provincial de Madrid. Se han podido lo- 
calizar 374 expedientes por un importe de 1.575 millones 
de pesetas durante el cuatrienio de 1980 a 1983, habién- 
dose obtenido una muestra de 71 contratos con un impor- 
te total de 1.080 millones de pesetas, que da una media 
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relativa de un 68,60 por ciento (ver columnas 4, 5 y 6 del 
cuadro citado). 
- Consejería de Obras Públicas y Transportes. Se 

han localizado 197 expedientes por un importe de 2.539 
millones de pesetas, habiéndose obtenido una muestra de 
48 contratos por un total de 1.206 millones de pesetas, 
que representan una media relativa del 47,54 por ciento 
(ver columnas 7,  8 y 9 del cuadro citado). 

La relación de contra- 
tos facilitada da un total de 354 con un importe total de 
57 millones de pesetas, de la que sc)a obtenido una mues- 
tra de 9 contratos que suman 7 millones de pesetas, lo 
quc representa una media relativa de 13,47 por ciento (ver 
columnas 10, 1 1  y 12 del cuadro referido). 

- Bienes y equipos de oficina. 

En resumen, nos da un total de 925 contratos detecta- 
dos durante el cuatrienio, con un importe global de 4.171 
millones de pesetas, de los que se ha obtenido una mues- 

tra de 128 contratos que suman un total de 2.295 millo- 
nes de pesetas, lo que viene a representar una media de 
55,02 por ciento de la total detección. 1 Esta muestra totalizada pudiera parecer representati- 

1 va en mucho con referencia a los contratos detectados 
, (55,02 por ciento), pero si se ve desde el punto de vista ’ 

1 del número de los mismos -13,84 por ciento- se pudie- 
ra considerar normal y representativa. 

Esta afirmación viene de tal forma matizada por los 
dos aspectos que vamos a considerar a continuación. 

El primero sería el de la proporcionalidad de la mues- 
tra en relación a las disponibilidades económico-presu- 
puestarias liquidadas, que es de un 6,50 por ciento. (Ver 
columna 15 del cuadro citado.) 

El segundo hace referencia a las áreas de detección. De 
ella resulta que se han realizado gestiones localizadoras 
de expedientes en tres de ellas (Sanidad, Obras Públicas 
y Economía y Hacienda), cuando las Consejerías actuales 
son diez. 
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La conclusión a la que se puede llegar es de que el in- 
forme, en principio, es de una serie de contratos adminis- 
trativos de la Diputación Provincial de Madrid y no de 
toda la contratación administrativa de la Corporación. 

Por ello, habrá que concluir, como se decía anterior- 
mente, que el carácter de este informe no puede referirse 
a la fiscalización de la ((contratación administrativa de la 
Diputación Provincial» sino que, solamente se fiscalizan 
aquellos contratos que en el mismo son objeto de concre- 
to análisis y con referencia a la base de datos obtenida. 

3. Detección indirecta de contratos y muestras 

- Adquisición de Bienes y Equipos de Oficina. 
- Obras Públicas y Transporte. 
- Obras, Servicios y Suministros del Hospital Provin- 

- Contratación detectada indirectamente. 
cial. 

La falta de registros de proposiciones y10 de contratos 
y la proporcionalidad de los detectados sobre la cuantía 
económico-presupuestaria liquidada, ya suponía un cono- 
cimiento muy limitado de la contratación administrati- 
va, por lo que se hacía aconsejable llevar a cabo una in- 
vestigación indirecta. 

Esta investigación indirecta, se realizó en base a los l i -  
bros de Contabilidad de la Corporación Provincial: los Ge- 

El análisis de los contratos obtenidos se realiza a con- 
tinuación separándolos en los grupos siguientes: 

nerales de Gastos, en sus Capítulos 11 y VI y el de Valores 
Independientes y Auxiliares de Presupuesto, en su rúbri- 
ca de Fianzas y Depósitos. 

Los cuadros que se unen a continuación son indicati- 
vos de los números de los asientos contables y el total de 
su cuantía y los de ingrcsos y la cuantía de las fianzas. 

Cada uno de los asientos contables, de gastos o ingre- 
sos, suponen la existencia de un contrato administrativo 
y para su determinación se ha realizado un muestreo se- 
lectivo por cuantía (superiores a 500.000 ptas. en los MP) 
y aquellos que se consideraban de mayor interés o impor- 
tancia de la obra que representaban. 

Es de señalar que, aquellos asientos que se referían a 
obras del área dc Sanidad o del área de Obras Públicas, 
no aparecieron en las relaciones que de una y otra se de- 
tectaron directamente. 

- Que no constituye un libro registro acreditativo de 
todas las adquisiciones de dichos bienes y equipos. 

Asientoa contable\ L Grl. Gastoa MUESTRA SELECTIVA MUESTRA SELECCIONADA 
M.P 

Ejcrc. econbmicos Cap. II Cap. IV Núm. Núm. obtcnidos 
M.P. M.P. 

Total Cuantia 

~~~ ~~ ~ ~ ~ 

1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61.388.628 82.607.904 143.996.532 61 61.113.292 8 8 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77.000.176 72.689.604 149.689.780 36 54.373.453 7 7 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.661.200 45.064.439 195.725.639 41 128.581.071 1 1  9 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 1.383.497 76.181.001 487.564.498 82 249.130.379 8 O 

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700.433.501 276.542.948 976.976.449 220 493.198.195 34 24 

M.P. 
obtenidos 

Asientos contables VlAP MUESTRA SELECTIVA MUESTRA SELECCIONADA 

Eicrc. economicos Cuaniía Núm. fianzas Cuantía Núm. fianzas 

1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.583.343 12 4.71 3.148 8 O 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.802.905 14 7.784.394 9 1 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.370.915 17 6.049.210 7 O 
1983.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.992.857 30 10.91 1.680 8 1 

2.1. Adquisición de Bienes y Equipos de Oficina Se acompañan los cuadros de Mandamientos de Pago 
y de Ingresos. 

La columna de MP obtenidos son los que serán objeto 
de su análisis, siempre teniendo en cuenta que se hayan 
conseguido los documentos que lo justifiquen y que éstos 
sean suficientes para realizar su fiscalización. 

2. RESULTADOS 

Por los servicios correspondientes de la Comunidad Au- 
tónoma y con referencia a la actividad de la Diputación 
Provincial de Madrid, se facilitó un ((Indice de Adquisi- 
ciones de mobiliario y equipos de oficina», referido a los 
años 1980 a 1983, ambos inclusive. 

De dicho índice puede decirse lo siguiente: 
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- Que la relación de las adquisiciones no aparece au- 
torizada. 
- Que se incluyen suministros (Prendas de trabajo por 

3.376.946 ptas. y visillos por 88.366 ptas.) que no son bie- 
nes o equipos de oficina. 

- Que figuran 198.720 ptas .  por adquisición de Bono- 
bus que no procede incluir en dicha relación. 

Ejercicios económicos 1980i8 1 1982 1983 Total Mucstra % 

Adquisiciones en ptas , . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 15.787.635 14.535.993 27.021.71 1 57.345.339 7.726.216 13 

Del anterior cuadro se deduce lo siguiente: 

- Que las cantidades de los ejercicios 198Oí81 no es- 

- Que del ejercicio de 1983 había que deducir los su- 

- Que la muestra puede considerarse, dentro de los 

tán diferenciadas. 

mínistros que no son bienes o equipos de oficina. 

contratos relacionados y detectados, como significativa. 

El cuadro que se une a continuación rcscna la muestra 
de los contratos que son objeto de su análisis en los a s -  
pectos procedimentales necesarios para la consecución 
del fin contractual que no es otro que la consecución y ob- 
tención de los bienes medios materiales necesarios para 
las oficinas provinciales. 

TRAMITES PROCEDIMENTALES OBSLiKVADOS 
__  

Número Importe Objeto 

12/80 
28/80 
2418 1 
2518 1 
26/82 
28/82 
35/48 
49/83 

333.900 3 máquinas escribir IBM CD(") No No Sí sí N o  N o  
459.53 1 1 máquina escribir IBM CD No Sí Sí sí N o  No 

2.800.000 Mobiliario A. Vives CD No No Sí sí N o  No 
1.953.072 Mobiliario A .  Vives CD No Si Si Si N O  No. 

603.887 Fotocopiadora Canon CD sí sí sí sí N o  N o  
780.000 Tacógrafos Matasanz CD Sí No Sí sí No No 

795.826 Mobiliario Vives CD Sí No Sí sí N o  N o  

7.726.2 1 6 

(*) CD = Contratación directa. 

Los trámites procedimentales se establecen precisa- 
mente en orden a la consecución de los bienes más ade- 
cuados a las necesidades públicas y en las condiciones 
más económicas y ,  con esa finalidad, se han examinado 
los senalados en el anterior cuadro. 

Si bien la forma de contratación es, en estos supuestos, 
la directa, ello no excluye la necesidad de interesar la ofer- 
ta de tres o más empresarios relacionados con el objeto 
del contrato, por cuanto su incumplimiento entraña la in- 
fracción de lo dispuesto en los artículos 117.2 del R. D. 
3046/1977, de 6 de octubre y 118 y 247 del Reglamento 
de Contratos del Estado, tal y como se dice en informe 
que consta en el expediente 26/28. 

Los informes de la Secretaría y de la Intervención de la 
Corporación aparecen como preceptivos en los artícu- 
los 110.2.", 5." y 6." y 11  1.3 del R.  D. 3046177, de 6 de oc- 
tubre, por lo que la falta de ios mismos vicia la resolu- 
cioón del expediente. 

La recepción de los bienes inventariables deberá quc- 
dar acreditada conforme indican los artículos 69 y si- 

guientes del Reglamento de Contratación de las Corpora- 
ciones Locales y la Regla 38 de la Instrucción de Conta- 
bilidad, por lo que la no constancia de la rcccpción in- 
curre en el incumplimiento normativo referido. 

Los bienes muebles de referencia son inventariablcs por 
lo que la falta de la debida comunicación a la unidad del 
Patrimonio para constancia en la rectificación anual del 
Inventario, entratia infracción de lo dispuesto en los ar- 
tículos 26 y 34 del Reglamento de Bienes de las Entida- 
des Locales y Regla 63. Primero a )  de la Instrucción de 
Contabilidad. 

2.2. CONTRATACION-OBRAS PUBLICAS Y TRANS- 
PORTE 

En el área de la fiscalización de la Contratación Admi- 
nistrativa de la Diputación Provincial de Madrid que aho- 
ra nos ocupa, se presenta la inucstra recogida en la Con- 
sejería de Obras Públicas y Transporte. 
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Han sido revisados 48 expedientes, que importan 
1.206.962.956 ptas. Se presentan a continuación y sepa- 
rados los correspondientes a los arios 1980i1983, seleccio- 
nados en la presente fiscalización: 

1 .  Cuadro resuntivo referido a cada año (de 1980 a 
1983) en el que se informa del número de contratos exa- 
minados, tipo de licitación seguida o sistema de contra- 
tación empleado y bajas obtenidas en su caso. 

2. Cuadro resumen de expcdientes examinados y re- 
paros formulados. 

MUESTRA RECOGIDA DE 1980 

La forman 1 1  expedientes que importan 233.595.024 
ptas. La clase de contratación escogida y las bajas que, 
en su czso, se obtuvieron, son las siguientes: 

Ba,jas 
obtenidas 

(%) 

Expcdicntcs 
examinados 

Concurso ...................... 
-0,39 

-13,85 2 

-24-24 
Subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 -23,05 

-0,75 

Concurso-subasta . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contratación directa . . . . . . . .  

-24,lO 
-19,97 

- 15,63 
-7,7 

2 

2 

Por Administración - .. . . . . . . . . . . . .  2 

- TOTAL.. ..................... 1 1  

MUESTRA RECOGIDA DE 1981 

La forman 12 expedientes que importan 293.389.206 
ptas. La clase de contratación escogida y las bajas que, 
en su caso, se obtuvieron, son las siguientes: 

Bajas 
ohtcnidas 

("/o) 

Expcdicntcs 
cxaniinados 

Concurso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
-2,16 

3 -26,52 
-29,09 

-0,07 
-2 
- 7,46 
- 10,91 

Subasta .......................... 4 

Bajas 
obtenidas 

(%) 

Expedientes 
examinados 

Concurso-subas ta . . . . . . . . . . . . . . . .  1 -2,81 

Contratación directa . . . . . . . . . . . . .  3 -0,27 
-0,12 

- Por Administración . . . . . . . . . . . . . .  1 

TOTAL - ....................... 12 

MUESTRA RECOGIDA DE 1982 

La forman 15 expedientes que importan 414.600.240 
ptas. La clase de contratación escogida y las bajas que, 
en su caso, se obtuvieron, son las siguientes: 

Bajas 
obtcnidas 

(%) 

Expcdienles 
examinados 

-21,78 
Concurso ......................... 3 -0,s 

-4,20 

-0,07 
-0,002 
-3 

-15  

-28,6 

Subasta .......................... 4 

Concurso subasta . . . . . . . . . . . . . . . .  3 - 11,25 
-24,79 

- Contratación directa . . . . . . . . . . . . .  3 

Por Administración . . . . . . . . . .  .'. 

-6,92 

- . .  2 

- TOTAL.. ..................... 15 

l 

MUESTRA RECOGIDA DE 1983 

La forman 10 expedientes que importan 265.378.486 
ptas. La clase de contratación escogida y las bajas que, 
en su caso, se obtuvieron, son las siguientes: 
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10 No se justifica el sistem 
de -. 2 

h j a s  
obtenidas 

(%) 

Expedientes 
examinados 

Faltan certificaciones de 
*ras 3 

No consta ewisterria del Acta 

de capmbaci& ¿el Wlanteo 1 

Concurso - - ......................... 

InterooeSDaa3raFarael 
amtza+3sel 1 

Subasta ..................... 

-21 
-22,90 
-6,91 
- 13,038 

-8 ,55 
-17,31 

6 

Concurso-subasta . . . . . . . . . . . . . . . .  - - 

-4,88 
- 19,20 . . . . . . . . . . . . .  - Contratación directa 4 

Por Administración . . . . . . . . . . . . . .  - - 

TOTAL - ....................... 10 

Se han examinado 48 expedientes, cuyo importe ascen- 
día a 1.206.962.956 ptas; 45 expedientes correspondían a 
contratos para la realización de obras y 3 para la adqui- 
sición de suministros. Se realizaron bajas en la licitación 
en 38 expedientes. Los sistemas de contratación utiliza- 
dos fueron los siguientes: 

I 1 1  

I lP I * 1  

2.3. CONTRATACION HOSPITAL PROVINCIAL 

La muestra recogida para la fiscalización de la contra- 
tación del Hospital Provincial de Madrid la forman 71 ex- 
pcdicntes, seleccionados por concurrir en ellos la circuns- 
tancia de referirse a los mayores suministradores de bie- 
nes y realizadores de obras para el Hospital en lo que a 
frecuncia e importe económico se refiere. 

Los 7 1 expedientes mencionados fueron adjudicados a 
las siguientes empresas: 

Expcdientes Con importe dc 

Izasa, S.  L .................... 14 
Boc Medishield . . . . . . . . . . . . . . .  14 
Siemens, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . .  13 
Balsa, S. A .................... 7 
Cgre, S. A ..................... 6 
Zeiss Ibérica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Huarte y Cía . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Kontron, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Hewlett Packard . . . . . . . . . . . . . .  3 
Servicios Eléctricos Rilera . . .  2 
Guillamet, S.  A . . . . . . . . . . . . . . .  1 

30.780.500 
24.339.075 

465.836.150 
102.707.01 9 
72.508.056 
3.545.440 

342.1 28.665 
6.462 .O00 

1 1.472.767 
16.699.389 
4.025.000 

IMPORTE TOTAL MUESTRA 
EXAMINADA HOSPITAL 
PROVINCIAL . . . . . . . . . . . . . . .  1.080.504.061 

El análisis del proceso contractual seguido por el Hos- 
pital Provincial, lo enmarcamos en los siguientes puntos 
referidos por separado a cada uno de los adjudicatarios: 

a) Exposición del proceso estándar de contratación se- 
guido por el Hospital Provincial con el adjudicatario de 
que se trate. 

b) Cuadro-Resumen global de los expedientes referi- 
dos a un mismo adjudicatario. 

Como Anexq 1 (al final de este apartado 2.3) se presen- 
ta cuadro-resumen de los 71 expedientes. 

Expedientes examinados: 14 

Proceso estándar de contratación seguido por el Hospital 
Provincial con IZASA, S. L. 

1. Presupuesto del Adjudicatario. 
2. 

3. Informé de Intervención. 
4. 

5 .  

Solicitud de informe por la Secretaría General De- 
legada a Intervención acerca de la existencia de crédito. 

Decreto de Presidencia aprobando la contratación 

Disposición de la Secretaría Delegada prestando 
y adjudicación. 
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conformidad al acuerdo adoptado por el Coniité Econó- 
mico del Hospital Provincial (acuerdo que no obra en el 
expediente) y comunicado al adjudicatario que tiene que 
depositar fianza y formalizar el expediente. 

6. Resguardo de la Fianza depositada por el Adjudica- 
tario. 

7. Formalización del contrato. 
8. Factura con el recibí y conforme del encargado de 

la Sección que corresponda. 

BOC MEDISHIELD 
Expedientes examinados: 14 
Importe: 24.339.075 

Proceso estándar de contratación seguido por el H. P. con 
BOC MEDISHIELD, S. A. 

1.  Presupuesto de BOC MEDISHIELD. 
2 .  Informe sobre necesidades de los servicios. 
3. Informe sobre los materiales y marca a adquirir por 

4. informe.sobre la adquisición emitido por la Comi- 

5 .  Informe de intervención sobre la Consignación Pre- 

6. Decreto de Presidencia adjudicando el suministro. 
7. Disposición de la Secretaría Gral. Delegada sobre 

8. Formalización del contrato. 
9. 

la subdirección de compras. 

sión de Compras. 

supuestaria. 

la adquisición y adjudicación del suministro. 

Factura-albarán, en el que consta el recibí y confor- 
me del suministro (en la mayor parte de los expedientes, 
sin fecha). 

SIEMENS, S. A. 
Expedientes examinados: 13 
Importe: 465.836.1 50 

Proceso estándar de contratación seguido por el H. P. con 
SIEMENS, S. A. 

1.  Nota de pedido del suministro por el peticionario. 
2 .  Presupuesto de la casa SIEMENS, S. A. 
3.  Informe de la División de Compras proponiendo la 

adjudicación a SIEMENS, S.  A. 
4. Informe del Interventor Delegado sobre la existen- 

cia de crédito suficiente con el coníorme del Interventor 
General. 

Decreto de la Presidencia del Consejo de Adminis- 
tración del Hospital Provincial prestando conformidad al 
acuerdo del Comité Económico y aprobando la adquisi- 
ción y adjudicación. 

6 .  Resguardo de fiarua depositada por el adjudicata- 
rio. 

7. Contrato. 
8. Factura del suministro con el recibí de conformi- 

dad del mismo. 

5 .  

BALSA, S.  A. 
Expedientes examinados: 7 
Importe: 102.707.019 

Proceso estándar de contratación seguido por el H. P. con 
BALSA. S. A. 

1. Proyecto tkcnico. 
2. 

cas. 
3. Inlornic tccnico del Aparejador. 
4. Informe de intervención sobre la consignación pre- 

5 .  ingreso de la fianza definitiva. 
6. Docuinciiiación relativa a la designación de nota- 

7 .  Certilicación de obra y su aprobación mediante de- 

8. Acta de Recepción Provisional. 

Pliego tipo de condiciones facultativas y económi- 

supuestaria. 

rio para lornialimr el expediente. 

creto de Presidencia. 

CGRESA 
Expedientes examinados: 6 

Proceso estándar de contratación seguido por el HP con 
CGRE, S. A. 

1 .  
2. 
3. 

4. 

5. Formalización administrativa del contrato. 
6. Depósito de fianza definitiva. 

Inlornic del Secretario General Técnico. 
Factura del suministro con el recibí y conforme. 
ínlornie de Intervención sobre consignación prcsu- 

Decreto de Presidencia adjudicando definitivamen- 
puestaria. 

te a CGRE, S. A. 

ZEISS IBERICA 
Expedientes examinados: 4. 1 Importe: 3.545.440. 

Proceso estándar de contratación seguido por el HP con 
ZEISS IBERICA 

1. Informe favorable de intervcnción. 
2. FormaliLación contrato administrativo. 
3. Fianza definitiva. 
4. Decreto del Delegado del Presidente sobre la adju- 

5. Oferta de la empresa ZEISS IBERICA. 
6. Solicitud de equipos de aparatos médicos. 

dicación definitiva. 
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HUARTE Y CIA 
Expedientes examinados: 4 
Importe: 342.128.665 

Proceso estándar de contratación seguido por el HP con 
HUARTE Y CIA 

1. Proyecto y memoria. 
2 .  Informe de Intervención. 
3 .  Informe de Secretaría. 
4. Informe del Gerente sobre la urgencia. 
5. Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas. 
6. Pliego de Condiciones económico-administrativas. 
7. Acuerdo aprobatorio del Pliego de Condiciones. 
8. Proposiciones de la empresa «HUARTE y Cían. 
9. Informe Técnico. 
10. Fianza definitiva. 
11. Adjudicación definitiva. 
12. Formalización en escritura pública. 
13. Informe de Secretaría sobre certificación núm. 1.  
14. Decreto de Presidencia sobre certificación núm. 1. 
15. Certificación núm. 1. 
16. Decreto del Delegado de presidencia sobre certifi- 

17. Certificación núm. 2. 
18. Acta de recepción provisional. 

cados núm. 2. 

KONTRON, S. A. 
Expedientes examinados: 3 

Proceso estándar de contratación seguido por el HP con 
KONTRON, S .  A. 

1. Oferta be KONTRON, S. A. 
2. Informe de Intervención. 
3 .  Decreto del Presidente sobre la adquisición a la em- 

presa KONTRON, S.  A. 

4. Fianza definitiva. 
5. Formalización contrato administrativo. 
6. Factura de la empresa KONTRON, S. A. 
7. Recepción de conformidad. 
8. Ofertas KONTRON, S.  A .  

Expedientes examinados: 3 
Importe: 11.472.767 

Proceso estándar de contratación s e g u h  por z 
HEWLETT PACKARD E, S .  A. 

HP con 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6 . l  

7. 
8. 
9. 
10. 
11. 

Acuerdo aprobatorio del Pliego de Condiciones. 
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas. 
Informe de intervención. 
Informe de Secretaría. 
Acta de apertura de Plicas. 
Publicidad Pliego de Condiciones. 
Informes técnicos sobre proposiciones. 
Formalización en escritura pública. 
Adjudicación definitiva. 

Fianza definitiva. 
Factura con retención del IGTE. 

Respecto a los 3 expedientes restantes referidos al Hos- 
pital Provincial de Madrid, únicamente señalamos aquí 
que corresponden a la contratación realizada con las em- 
presas «Servicios Eléctricos Rivera)), 2 expedientes con 
un importe de 16.699.389 ptas. y ((Guillamet, S. A.» ,  un 
expediente por importe de 4.025.000 ptas. 

Las anomalías referidas a estos expedientes se encuen- 
tran recogidas en los cuadros que siguen a continuación. 
No se ha realizado descripción del proceso estándar de 
contratación seguido por el HP con ambas empresas, por 
no estimar representativa, a estos fines, la muestra que 
de ellas se ha recogido. 

ANEXO 1 

HOSPITAL PROVINCIAL-CONTRATACION CUADRO RESUMEN DE EXPEDIENTES EXAMINADOS Y REPAROS 
FORMULADOS 

Total Total importe Suministros Obras 

Núm. exptes. examinados ............................ 71 1.080.504.061 60 11 
Contrat. directa ....................................... 67 789.468.718 58 9 
Concurso ............................................... 2 9.022.860 2 

1 1 256.297 .SO2 - 
1 

C-subasta 
Administración 1 25.7 12.177 

- 
............................................. 

- ....................................... 
Cont. con baja 7 - 2 5 ........................................ 
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CONGRESO 

NUMERO DE REPAROS FORMULADOS A LOS 
EXPEDIENTES 

- Omisión Pliego de Condiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 
- Omisión Informe Secretario ..................... 13 
- N o  se consulta a tres empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 
- No se acredita la personalidad, capacidad y com- 

patibilidad del contratista ....................... 40 
5 

- No se formaliza el expediente . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
- No se depositan fianzas.. ........................ 10 
- No se recibe provisionalmente.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 
- No se recibe definitivamente .................... 19 

- El presupuesto que pasa al adjudicatario es ante- 
rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 

- Retraso en la entrega del suministro . . . . . . . . . . . .  6 
7 

- Aprobación Proyecto Técnico . . . . . . . . . . . . . . . .  7 

- No se justifica la urgencia ....................... 

- Ningún acto pasado cl plazo de garantía . . . . . . . .  53 

- No se acredita la fecha de la recepción . . . . . . . . . .  

2.4 CONTRATACION DETECTADA INDIRECTA- 
MENTE 

De los libros de contabilidad de la Corporación se se- 
leccionaron, en un primer momento, 293 Mandamientos, 
de los que se interesaron 66, habiéndose obtenido, tan 
sólo, 26. 

De la documentación justificativa de los Mandamien- 
tos y de la facilitada, se ha realizado una fiscalización que 
adolece del desconocimiento del expediente de contrata- 
ción administrativa. Sin perjuicio de ello, el análisis de 
los contratos -27- ha permitido la conclusión siguiente: 

Han podido ser analizados ......................... 2 
No han podido ser analizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Regularmente analizados ........................... 20 

Las posibles anomalías observadas en los contratos 
analizados o regularmente susceptibles de análisis sobre 
la base de la documentación obtenida, se concretan al mo- 
mento de ,la selección del contratista y pueden resumirse 
en la forma siguiente: 

1. Falta de licitación: Por incumplimiento, del art. 9." 
del Decreto 1005í74, de 4 de abril. (Ocho casos.) 

2. Falta de consulta previa a empresas: Por incumpli- 
miento del art. 117.2 del Real Decreto 3046/77, de 6 de oc- 
tubre. (Dos casos.) 

3 .  Compra directa en establecimientos abiertos al pú- 
blico: Por incumplimiento del art. 245 del Reglamento de 
Contratos del Estado. (Cuatro casos.) 

4. Obras por Administración: Por incumplimiento del 
art. 192 del Reglamento de Contratos del Estado. (Tres ca- 
sos .) 

5 .  Mandamientos a justificar: Por incumplimiento de 
la Regla 26 de la Instrucción de Contabilidad de las Cor- 
poraciones Locales. (Dos casos.) 
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Por otra parte y,  de la recogida de datos realizada, se 
estimó procedente solicitar los contratos de prestación de 
servicios con las empresas American Apraisal, S. A., Do- 
loitte, Haskins & Sells que, seguidamente se pasan a ana- 
lizar y el de Adquisición y edificación del Centro de Pro- 
ceso de Datos de EPIMSA y adquisición de equipos infor- 
máticos. 

CONTRATO PARA LA REALIZACION DE LA 
AUDITORIA DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

PSIQUIATRICO DE MADRID 

Ofertas presentadas 

A petición del Instituto Provincial de la Salud Mental, 
por carta de 31 de julio de 1982, se presentaron, según el 
Director del Servicio de Control de Gestión dice, en escri- 
to de 26 de noviembre de 1982, las siguientes: 

- DOLOITTE, HASKINS & SELLS (Consta documen- 
tación en el expediente remitido). 
- ARTHUR ANDERSEN, S. A. 

Adjudicación 

El Diputado Delegado en el Instituto de la Salud Men- 
tal, por resolución núm. 6349, de 30 de noviembre de 
1982, adjudica directamente a la casa Doloitte, Haskins 
& Sells, S. A.  la realización de la auditoría citada por un 
importe total de 4.950.000 ptas., que se abonarán con car- 
go a la partida 6250-4370 del Presupuesto especial del IN- 
SAM. 

Sin embargo, es de destacar que en la documentación 
presentada por el adjudicatario, no se hace referencia a 
una «Auditoría» sino a un proyecto de ((Sistema de Con- 
tabilidad General y Analítica)). 

Trabajo complementario 

Por escrito de INSAM, de 11 de mayo de 1983, dirigido 
al adjudicatario, se hace referencia a una nueva propues- 
ta de colaboración para asegurar la continuidad y perfec- 
cionamiento de la contabilidad general implantada. Esta 
propuesta se estima en unas 600.000 ptas. que INSAM 
considera debe ser reconsiderada. 

Anomalías 

No se acredita la elaboración del correspondiente plie- 
go de cláusulas administrativas, su aprobación y exposi- 
ción al público, así como existe una clara indetermina- 
ción del objeto del contrato, conforme exigen los artícu- 
los 4: y 8." del Decreto 1005/1974, de 4 de abril. Debería 
haberse estimado la procedencia de la contratación direc- 
ta con arreglo al art. 9." del Decreto 1005/74, en el dicta- 
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men a emitir por el Secretario y c l  Interventor, al ampa- 
ro de lo dispuesto en el art. 110, 2:' del R. D. 3046/77, de 
6 de octubre. 

Admitida que hubiese sido la contratación directa, dc- 
bería haberse dejado constaiicia de la consulta practica- 
da a las empresas, por lo quc se infringe el art. 117, 2: ,  
del R. D. 3046/77. 

CONTRATO PARA LA CONFECCION DEL 
INVENTARIO DE BIENES DEL HOSPITAL 
PSIQUIATRICO PROVINCIAL DE MADRID 

Ofertas formuladas 

- AUDIBERIA VALORACIONES, S.  A.,  30-4-1982, 
3.893.920 ptas., fusionada con la clc 

oferta de 17-4-1982, 3.893.920 ptas. 
- AMERICAN APPRAISAL, S.A., que mantiene la 

Adjudicación 

Adjudicación directa de la realixaciGn dc la valoración 
del 1nmovilii.ado del Hospital Provincial Psiquiátrico a 
American Appraisal, S.  A. ,  por 3.893.920 ptas. con cargo 
a la partida 2589.4370 del presupuesto especial de gastos 
del Instituto Provincial de Salud Mental. Resolución 
adoptada el 3 de junio de 1982 por la Presidenta del Con- 
sqjo de Administración del Instituto Provincial de Salud 
Mental. 

Trabajo complementario 
! 

Inventario, Valoración y puesta en servicio del Mobi- 
liario, Enseres y Equipos de Oficina de los locales de Di- 
rección y Planificación de García de Paredes, núm. 65 por 
195.000 ptas., conformado dicho trabajo por el Director 
Gerente de INSAM. 

Anomalías 

No se acredita la elaboración del correspondiente plic- 
go de cláusulas administrativas, su aprobación y exposi- 
ción al público, conforme exigen los artículos 4: y 8." del 
Decreto 1005/1974, de 4 de abril. 

La contratación directa debería estimarse su proceden- 
cia con arreglo a lo dispuesto en el art. 9." del Decreto 
1005/74, en el dictamen a emitir por el Secretario y el In- 
terventor, al amparo de lo dispuesto en el art. 110.2:' del 
R. D. 3046177, de 6 de octubre. 

Admitida la procedencia de la contratación directa, de- 
bería haberse consultado, al menos a tres empresas, con 
infracción del art. 117.2." del R. D. 3046/77, de 6 de octu- 
bre. 

El trabajo complementario, en tanto en cuanto puede 
considerarse indepediente del principal, debió ser obje- 

to de contrato diferenciado, siéndole, en ese caso, aplica- 
bles los apartados primero y tercero anteriores. 

EPIMSA. Contrato para la adquisición de terrenos, 
redacción del proyecto y construcción del edificio 

Aspectos pkvios 

1 .  Expediente del contrato. No se ha podido conse- 
guir el expediente original de contratación en ninguna de 
las dependencias de la Comunidad Autónoma a las que se 
han transferido las competencias de las unidades admi- 
nistrativas de la antigua Diputación Provincial. 

2.  Antecedentes del contrato. Con fecha 9 de febrero 
de 1981, el Servicio Provincial de Arquitectura redactó un 
«pliego de condiciones técnicas mínimas)) para la cons- 
trucción de un edifico de servicios donde ubicar el Centro 
de Proceso de Datos que, se tramitó para su contratación 
por concurso declarado dcsierto en sesión extraordinaria 
de 17 de febrero de 198 1.  

Las anteriores actuaciones son realizadas por la Di- 
putación Provincial e iban dirigidas a la consecución de 
las instalaciones adecuadas a los Servicios provinciales 
de Informática, que posteriormente adoptaron la forma 
de gestión de Sociedad Anónima Provincial. 

3. 

Contratación administrativa 

Sobre la base de documentaciOn fotocopiada y no au- 
tenticada. Se pueden completar estos datos en algún otro 
libro o registro se deduce lo siguiente: 

- La Diputación Provincial, en sesión extraordinaria 
de 17 de febrero de 198 1, acordó aprobar el pliego de con- 
diciones ecoiiómico-administrativas para la contratación 
por concurso público de la adquisición dr  terrenos, redac- 
ción dc proyecto y construcción de edificio donde ubicar- 
se los Servicios Provinciales de Informática por un impor- 
te total máximo de 110 millones de pcsetas. 
- El servicio dc Arquitectura de la Diputación emite 

dictamen el 19 de mayo dc 1981 sobre las ofertas presen- 
tadas, proponiendo la primera formulada por ALEYA, 
S.  A . ,  sobre un solar existente en la calle Madroños, núm. 
29 de Madrid que valora en 60.000.000 ptas., siendo el im- 
porte de su construcción de 50.000.000 ptas., desechándo- 
se las demás ofertas, de la que se destaca la de BALSA, 
S.A., en la calle Escalona dcl Parque de Aluche de Ma- 
drid, con una oferta de 17.000.000 ptas. por el solar y 
70.938.687 ptas. por la ejccución de las obras. 

-- El Pleno de la Diputación de 28 de mayo de 1981 
acuerda adjudicar definitivamente el concurso de adqui- 
sición de terrenos, redacción de proyecto y construcción 
de edificio donde habrán de ubicarse los Servicios Pro- 
vinciales de Informática a la Asociación Latina de Econo- 
mistas y Abogados, S .  A., (ALEYA, S.  A.) en la cantidad de 
110.000.000 ptas. con arreglo a la proposición ofertada, 
de los cuales 60.000.000 ptas. corresponden a la parcela 
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de la Avda. de los Madroños, 29, de Madrid y los restan- 
tes 50.000.000 ptas. a la redacción del proyecto y cons- 
trucción del edificio. 
- La formalización del contrato adjudicado se realiza 

el 23 de junio de 1981 en escritura pública, en dos partes; 
la primera, hace referencia a la adquisición o compra-ven- 
ta de la finca o parcela en la cantidad de 60.000.000 ptas. 
y la segunda, a la contrata de redacción del proyecto y 
construcción del edificio por 50.000.000 ptas. obligándo- 
se a realizarla con estricta sujeción al Pliego de Caracte- 
rísticas Técnicas y al de Condiciones económico-adminis- 
trativas. 
- El proyecto técnico para la construcción del edifi- 

cio es el autorizado por arquitectos en septiembre de 1981 
y visado por su Colegio e l 6  de octubre de 1981 por un im- 
porte de ejecución material de 71.960.849,35 ptas. que to- 
taliza 89.900.689,OY ptas. añadiéndole el beneficio indus- 
trial y los honorarios. Dicho proyecto no consta aproba- 
do por la Diputación Provincial, aunque sí es conforme 
por la Asociación Latina de Economistas y Abogados, 
S.  A. (ALEYA. S. A.). 
- ALEYA, S . A . ,  el 21 de septiembre de 1981, cum- 

pliendo indicaciones -ciertamente anónimas- elabora 
un ((proyecto reformado)) del adjudicado en el que se in- 
cluyen los Capítulos siguientes: 

ProWXi0 Proyecto 

(ptas.) (ptas.) 
Capiiuios original reformado 

1 Conceptos . . . . . . . . . . . . . .  1.936.388,20 
11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  418.665 
111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.882.109,YO 
IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.795.775,45 
v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.016.172,50 
XII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  406.329 
XIV - 

- 

....................... 

1.936.388,20 
418.665 

18.882.109 ,YO 
14.345.775,45 

3.265.083,50 
406.329 

- 

- 

Total ejecución material . . 71.960.849,35 39.254.351,40 
Beneficio industrial . . . . . . .  12.233.344,39 3.072.728 
Honorarios.. . . . . . . . . . . . . . .  5.706.495,35 1.436.709,24 
Honorarios . . . . . . . . . . . . . . . .  - 3 .072.72Y 

Total Presupuesto . . . . . . .  89.900.689,90 50.000.000 

El Arquitecto Jefe del Servicio, el 26 de septiembre de 
1981, informa correcto el reformado y los precios unita- 
rios son normales. 

-- El Presidente de la Diputación Provincial de Madrid 
realiza declaración de obra nueva, por escritura pública 
autorizada el 26 de mayo de 1982, sobre la finca propie- 
dad de la Corporación sita en el Polígono Urbanístico 
«parque conde de Orgazn, subzona B, CI Madroños, 29, en 
la que manifiesta que de la obra en ejecución valorada en 
89.901.000 ptas., se han realizado, hasta la fecha, obras 
por importe de 50.000.000 de ptas. 

- Los Arquitectos, en junio de 1982, formulan un Re- 
sumen de Presupuesto en el que se incluyen modificacio- 
nes del orden de 24.000.000 ptas. mediante la realización 
de obras nuevas y eliminación de otras, con un aumento 
de 150.305,90 ptas., siendo el Resumen del citado Presu- 
puesto de 90.266.695,51 ptas. 
- El Arquitecto Jefe del Servicio de la Diputación, el 

15 de junio de 1982, en relación al Presupuesto y planos 
enviados por la Empresa Provincial de Informática de 
Madrid, S.  A. en el que se efectúan las modificaciones de 
obras del Edificio de la C/ Madroños, 29, informa que los 
documento están faltos de detalle, los precios unitarios 
son elevados, deben reconsiderarse estas anomalías, pro- 
cede se adjudiquen las obras a la misma empresa que está 
ejecutando la primera fase y que, en base a lo expuesto, 
informa favorablemente. 
- La Empresa Provincial de Informática de Madrid, 

S. A.  (EPIMSA), el 8 de julio de 1982, formaliza contrato 
para la ejecución de las ((obras complementarias» con 
ALEYA, S. A.  por un precio de 40.000.000 ptas., un plazo 
de ejecución de tres meses a partir del 15 de julio de 1982 
y una garantía de 1.200.000 ptas. constituida mediante re- 
tención, estableciéndose una penalización del 1,25 por 
1 .O00 sobre la cuantía del contrato por día de retraso. 
- De los libros contables de EPIMSA se deduce que 

desde 23 de agosto a 30 dc diciembre de 1982, se abona- 
ron a ALEYA, S.  A. cinco certificaciones de obra por un 
importe total de 40.000.000 ptas. y facturas 2, 6, 7, 8 y 9 
por un importe total dc 22.248.637 ptas. por obras, deco- 
ración y otras no definidas. 
- Las cantidades abonadas directamente por Diputa- 

ción Provincial lo fueron con cargo a la partida 673.644 
del Presupuesto Ordinario de Gastos de 1980 y lo abona- 
do por EPIMSA mediante certificaciones de obra en base 
a la entrega de los 40.000.000 ptas. que para la termina- 
ción del edificio fueron aportados como parte del capital 
de la Empresa Informática. 

La falta del expediente de contratación administrativa 
de referencia dificulta su análisis y fiscalización, pero so- 
bre la documthtación recogida y reseñada pudieran apre- 
ciarse las anomalías siguientes: 

- El Concurso público, como forma de contratación 
administrativa, tiende a la selección del contratista en 
base a las circunstancias del sujeto y del objeto del con- 
trato y a las condiciones más ventajosas para la adminis- 
tración, entre las que se incluyen las económicas. Así se 
deduce tanto del art.  15 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales como del 93 del de Contra- 
tos del Estado. 

PLICS bien, si en el Pleno de 28 de mayo de 1981 no cons- 
ta la motivación por la que se desestiman unas ofertas y 
se admite la del Adjudicatario, tampoco resultan excesi- 
vamente explícitas las motivaciones en c l  incorme de ar- 
quitectura, sobre todo por lo que  hace referencia a la ofci-- 
ta de BALSA, S.  A., en la zona de Aluche de Madrid, piics 
decir sencillamente que no es ((idónea. sin explicitür poi' 
qué, cuando es más económica, no parece suficiente para  
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la formación de la voluntad del órgano decisor del concur- 

- La formalización del contrato realizada en escritu- 
ra pública ha de cumplir los requisitos del artículo 50 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca- 
les, sobre todo por lo que hace referencia al pliego de con- 
diciones, que si bien pudiera constar en el original del do- 
cumento público y en el protocolo notarial, no se ha faci- 
litado para su compulsa y análisis en este informe. 
- Es indudable que el objeto del contrato ha de estar 

concretado en el pliego de condiciones y si el proyecto téc- 
nico fuera parte del objeto habrá de aparecer determina- 
do posteriormente por su aceptación y aprobación por la 
Corporación Provincial, aspecto y requisito que no se ha 
podido constatar y que tendría que atenerse a lo dispues- 
to en los artículos 60, 78, 113.2. y 116.3 del Reglamento 
de Contratos del Estado. Consecuentemente, al momento 
de la adjudicación del Contrato por concurso ha sido de- 
terminado su objeto mediante la adquisición del solar y 
la obra de edificación en la cantidad total de 110.000.000 
de ptas. 
- El proyecto técnico ha de referirse necesariamente 

a «obras completas», es decir, suceptibles de ser utiliza- 
das para el uso del servicio correspondiente, sin perjuicio 
de las posteriores ampliaciones, conforme exige el artícu- 
lo 58 del meritado Reglamento de Contratos del Estado. 
Pues bien, no se deduce del denominado proyecto refor- 
mado que ello haya sido así, sino más bien que se ha rea- 
lizado un desglose por capítulos para adaptar el presu- 
puesto del contrato a la cuantía de la adjudicación, con- 
cretamente de 89 millones a los 50 de ejecución de obra 
que consta en la escritura, lo cual, indudablemente, indu- 
ce a estimar la existencia de esta anomalía. 
- El proyecto reformado redactado el 21 de septiem- 

bre de 1981, constituye más bien un desglosado del, ori- 
ginario, por el que se reduce de 89 millones a 50 la ejecu- 
ción de los Capítulos del Presupuesto del proyecto así 
como el de las correspondientes unidades de obra, con cla- 
ra modificación del objeto del contrato formalizado entre 
la Diputación Provincial y la empresa adjudicataria ALE- 
YA, S.A., con incumplimiento de lo dispuesto en los 
arts. 51 y siguientes del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 
- El contrato formalizado entre EPIMSA y la cons- 

tructora ALEYA, S. A. el 8 de julio de 1982, supone, la eje- 
cución del resto del proyecto técnico originario de la con- 
trata de construcción del edificio de informática, que se 
incrementa en algunas modificaciones de pequeria cuan- 
tía (150.305,90 ptas.) y el abono sin más de facturas por 
22.248.637 ptas. que vienen a modificar la totalidad del 
contrato de obra de 50.000.000 en principio a 112.248.637 
ptas. con incumplimiento de las posibilidades modifica- 
torias del contrato que admite el art. 54 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 
- La declaración de obra nueva realizada por la Pre- 

sidencia de la Corporación Provincial por escritura públi- 
ca de 26 de mayo de 1982, no supone la recepción provi- 
sional y la posterior definitiva de las obras de ejecución 
de la edificación contratadas que debieron realizarse con 

so. 
arreglo a lo dispuesto en los arts. 61 a 64 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales y no acre- 
ditadas dichas recepciones no se constata el cumplimien- 
to de las prestaciones objeto del contrato a fin de diluci- 
dar las responsabilidades consiguientes. 

Indudablemente, parece necesario dejar constancia que 
las dificultades para la fiscalización de este contrato traen 
su origen de la falta de disponibilidad y conocimiento de 
su expediente, que debió ser facilitado en su original en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley Orgá- 
nica 211982, de 12 de mayo, de este Tribunal. 

EQUIPOS INFORMATICOS 

El proceso de informatización de datos de la Diputa- 
ción Provincial, se inicia formalmente el 31 de julio de 
1980, por acuerdo plenario en el que se aprueba el «Plie- 
go de condiciones que servirá de base para el arrenda- 
miento de un sistema informático, cuya adjudicación se 
verificará por concurso, en el precio máximo mensual de 
3.000.000 de pesetas)). 

Este concurso es adjudicado a la firma SPERRY, S .  A. 
(UNIVAC) y formalizado el contrato mediante escritura 
pública el 13-2-81. 

En este contrato, además de describir las condiciones 
de tipo técnico que reunen los elementos arrendados, se 
fijan los precios de 2.071.199 para el arrendamiento y 
517.398 ptas. para el servicio de mantenimiento, por lo 
que se cumple la claúsula 24,2 del Pliego de cláusulas ad- 
ministrativas generales para la contratación de equipos y 
sistemas, aprobado mediante Decreto 2572173 de 5 de oc- 
tubre, referente a la obligatoriedad de fijar separadamen- 
te las cantidades a satisfacer por la Administración en 
concepto de canon de mantenimiento y precio de arrenda- 
miento. 

Posteriormente, el contrato es ampliado por acuerdos 
suplementarios que, dado su número se indican esquemá- 
ticamente: 

Núm. 1) de 12-1-82íprecio arrend. 16.044 ptadmante- 

Núm. 2) de 8-3-82íprecio arrend. 68.063 ptas./mante- 

Núm. 3) de 25-3-82íprecio arrend. 15.575 p tashante-  

Núm. 4) de 21-6-82íprecio arrend. 114.935 ptadmante- 

Núm. 5) de 16-9-82íprecio arrend. 402.362 p tashante-  

Núm. 6) de 14-10-82íprecio arrend. 713.213 p t a s h a n -  

Núm. 7) de 30-3-83lprecio arrend. 1 B64.357 p t a s h a n -  

Núm. 8) de 25-4-831precio arrend. 933.870 p tashante-  

Núm. 9) de 13-6-831precio arrend. 41.899 ptaslmante- 

nim. 2.046. 

nim. 22.600. 

nim. 3.330. 

nim. 31.187. 

nim. 105.981. 

tenim. 48.620. 

tenim. 423.957. 

nim. 198.564. 

nim. 6.978. 
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Núm. 10) de 17-8-831precio arrend. 21.900 ptaslmante-, 
nim. 3.625. 

El 26-1 1-82 se firma con Datapoint un contrato de com- 
praventa de material informático por un importe de 
5.890.000 ptas. 

Parece observarse, dada la excesiva cantidad de acuer- 
dos suplementarios que se suceden a partir de los 10 rne- 
ses de la firma del primer contrato, que no se hizo el ade- 
cuado estudio de las necesidades a cubrir, según se indi- 
ca en la cláusula 4.1) y 2) del Decreto 2572/73 de 5 de oc- 
tubre. 

4 1.5 PATRIMONIO 

1 .  OBJETO 

Es la fiscalización de las variaciones del Patrimonio de 
la Diputación Provincial durante el período de 1975 a 
1983, ambos inclusive. 

Dicha función ha encontrado dificultades añadidas de- 
ducidas de: 

a) 

b) 

c) 

La integración de la Comunidad provincial en la 
Comunidad Autónoma. 

La insuficiencia de medios personales y materiales 
de la unidad de Patrimonio Provincial. 

Las conexiones con los servicios provinciales, con y 
sin personalidad, y con los de Economía y Hacienda y 
Contratación Administrativa. 

El archivo documental disperso tanto por la ges- 
tión diversificada como por la reciente reorganización co- 
muni taria. 

d) 

El seguimien{o patrimonial se ha realizado sobre el 
examen de los documentos siguientes: 

a) El Inventario General de Bienes Provincial y los 

b) El libro de Inventarios y Balances. 
c) Las cuentas anuales de Administración del Patri- 

monio. 

particulares de los establecimientos. 

Los establecimientos provinciales, según el Decreto de 
atribuciones 1411983, de 16 de junio, son: 

- imprenta Provincial. 
- Boletín Oficial de la Provincia. 
- Parque Móvil, 
- EPIMSA. 
- Fundación Pública de Abastecimientos. 
- Fundación Provincial de la Vivienda. 
- Hospital Provincial. 

- Hospital Villa del Prado. 

- Ciudad y Residencias de Ancianos. 
- Fundación Provincial de Abastecimientos de Aguas. 
- Centros Escolares. 
- Plaza de Toros. 

- Castillo de Manzanares el Real. 

- ISAM. 

- TAGSA. 

De ellos, se han elegido para examen los Hospitales pro- 
vinciales, la Ciudad de Ancianos de Alcalá de Henares, la 
Empresa Informática y el Parque Móvil. 

2.  INVENTARIO GENERAL DE BIENES PROVINCIA- 
LES 

a) Aspectos procedimentales 

Se ha partido del Inventario de 1969 por cuanto aprue- 
ba «el Inventario General)) y lo actualiza a 31 de diciem- 
bre de dicho año, constituyendo el acuerdo de 26 de junio 
de 1975 rectificación y nuevo inventario base. 

Las rectificaciones inventariales acordadas en sesión de 
la Diputación de 6 de abril de 1979, parecen estar moti- 
vadas en la «comprobación» que del Inventario tenían 
que realizar las Corporaciones democráticas resultantes 
de las elecciones locales, en cumplimiento de lo dispues- 
to en el art.  10.2 del Real Decreto 561/1979, de 16 de mar- 
zo, sobre constitución de las Corporaciones Locales. 

Igualmente puede decirse del acuerdo de 25 de abril de 
1983, por el que la Diputación aprueba, no una rectifica- 
ción, sino un nuevo Inventario General de Bienes, al 31 
de diciembre de 1982, con las comprobaciones introduci- 
das al 31 de marzo de 1983. 

El anterior acuerdo y el nuevo Inventario totalizado al 
31 de diciembre de 1983 por los Servicios de Patrimonio 
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comuni- 
dad Autónoma son consecuencia, tanto del Real Decreto 
116911983, de 4 de mayo, como de la Disposición Transi- 
toria Cuarta del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley 
Orgánica 311983, de 25 de febrero. 

De todo lo anterior cabe deducir, que la a-ectificación 
anual del Inventario de Bienes. prescrita por el art.  200 
de la Ley de Régimen Local y 32 del Reglamento de Bie- 
nes de las Entidades Locales, de 27 de mayo de 1955, no 
se ha cumplido en los ejercicios económicos de 1975, 1976, 
1977, 1979, 1980 y 1981, incluidos todos ellos en el perío- 
do objeto de la auditoría y, este incumplimiento formal 
va acompañado, al no haberse acreditado, de otro de ma- 
yor trascendencia, como es el resultante de no señalar las 
vicisitudes o variaciones patrimoniales que reflejan los in- 
crementos y las posibles bajas de los totales patrimonia- 
les. 
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Del cuadro núm. 1 bis se deduce otra anomalía y es la 
relativa a la falta de remisión del inventario o de sus rec- 
tificaciones al Gobierno Civil, tal y como prescribían los 
artículos 200 de la Ley de Régimen Local y 31.1 de su Re- 
glamento de Bienes. Dichas remisiones y,  por lo que afec- 
ta a los inventaria o rectificaciones acordadas por la 
Diputación, no han resultado acreditadas. 

En cuanto a la comprobación a llevar a cabo como con- 
secuencia de las elecciones locales de 1979, no resulta 
acreditada, conforme exige el art. 32 del Reglamento de 
Bienes: <( ... y el resultado se consignará al final del docu- 
mento, sin perjuicio del acta adicional». 

La Comprobación inventaria1 que debió realizarse al 
momento de la integración de la Diputación Provincial en 
la Comunidad Autónoma, ha resultado efectivamente rea- 
lizada como consecuencia de la autorización por la Con- 
sejería de Economía y Hacienda del nuevo Inventario 
cerrado al 31 dc diciembre de 1983, pero con fecha de 7 
de mayo de 1985, retraso que pudiera estar justificado por 
la nueva estructura, procedimiento de confección y rigor 
con el que se ha confeccionado. 

b) inmuebles 
El examen de los bienes inmuebles provinciales se rea- 

liza desde los puntos de vista de su seguridad jurídica y 

de las variaciones patrimoniales a lo largo del período de 
fiscalización. 

Seguridad de los bienes inmueb1es.-Se deduce de su 
inclusión en el Inventario de bienes provinciales y de la 
inscripción en el Registro de la Propiedad. Sobre la mues- 
tra de cuarenta inmuebles, que suponen un 10 por ciento 
de los bienes inmatriculados en el Inventario de 1983, se 
deduce que sólo dieciséis se encuentran inscritos en el Re- 
gistro de la Propiedad, agrupados en seis fincas (véase 
cuadro 2). Del examen de la documentación que funda- 
menta la confección del Inventario Provincial que a la fal- 
ta de inscripción registra1 se une la no utilización de los 
títulos disponibles para dicho efecto (Hospital Provincial 
e Instituto de Puericultura), que algunos edificios no es- 
tán inmatriculados aunque sí lo están sus solares o terre- 
nos (Residencia de Ex-alumnos, Ciudad Social y Viveros 
en relación al Monte de Valdelatas) y que la extensión o 
cabida no ha recogido las variaciones deducidas de cesio- 
nes al MOP en el Monte de Valdelatas y expropiaciones 
en la Finca rústica y Ciudad Social de Alcalá de Henares. 

Además de estas anomalías, que infringen los artícu- 
los 199 de la Ley de Regimen Local y 35 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, se han detectado otras 
referentes a duplicidad en los números de orden inventa- 
riab'les, falta de declaración de obra nueva, etc. 
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Variaciones patrimoniales 

- El incremento numérico de los bienes inmuebles 
que denotan los ejercicios de 1982 y 1983 en relación a 
los anteriores, se debe más al distinto criterio inventaria- 
ble utilizado en carreteras y caminos provinciales, Casi- 
llas de Peones Camineros y Edificios que al real aumento 
por adquisiciones, según cabe deducir de los cuadros 2 y 

- El incremento valorativo de los bienes inmuebles se 
debe a: 

a) Los aumentos de bienes. 
b) Las retasaciones no fundamentadas, con carácter 

general, en dictámenes técnicos. 
c) La valoración de las carreteras y caminos provin- 

ciales realizada por vez primera en el ejercicio de 1982. 

Los incrementos valorativos, sea por aumento de bie- 
nes o por retasacióri, tienen la importancia que se deduce 
de la relación ((Total Inventario-Inmuebles)y, del cuadro 
número 1,  que fluctúa del 8 1 al 87 por cien en los años 
1974 y 1982. 

CUADRO NUM. 3 

Invcntarios o rectificaciones 1969 1974 1978 1979 1982 1983 

Carrets. y Cams. Provinciales.. . . . . . . . . . . . . . .  1 (1) - - - 161 (2) 161 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 36 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137 189 Edificios - - - - 
Terrenos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42 68 75 76 78 86 
Núm. de Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 68 75 76 412 (4) 472 (4) 

- - - Casillas peones camineros 1(3) 

( 1 )  39 caminos con 485 km. incluidos. 
(2) 161 caminos con 1.317 kni. 
(3) 23 casillas. 
(4) Existe una diferencia dc una unidad en 1982 y 1983. 

El importe valorativo de las carreteras y caminos pro- 
vinciales es trascendente pues de no aparecer valorados 
en los años anteriores se pasa en 1983 a que supongan en 
relación al total de los inmuebles un 30 por ciento. 

Del examen documental relativo a algunos inmuebles 
se ha deducido disparidades valorativas en las reseñadas 
en los diferentes soportes de titulación, inscripciones re- 
gistrales, inventariables y contables (así puede ser ejem- 
plo el Hospital Villa del Prado, la Plaza de Toros y la Casa 
de la calle del León, 24). 

De los antecedentes referidos, se estima que las varia- 
ciones patrimoniales vienen a infringir la obligación que 
corresponde a las Corporaciones Locales de ((formar in- 
ventario valorado de todos los bienes y derechos. inclu- 
yendo entre éstos a los patrimoniales y a los de dominio 
público siempre que sean inmuebles o edificios (arts. 200 
de la Ley de Régimen Local y 16 de su Reglamento). 

En concreto se debió incluir en el inventario los bienes 
o edificios tan pronto se terminaron, las tasaciones y re- 
tasaciones debieron estar amparadas en dictámenes téc- 
nicos en los que se señalara los criterios valorativos, y los 
caminos y carreteras provinciales no eran de obligatoria 
inclusión inventarial, aunque lo sea con arreglo a la nor- 
mativa vigente (R. D. 1372/86, de 13 de junio). 

c) Derechos Reales 

Los más destacables son: 

- Las rentas instituidas por particulares para el sos- 
tenimiento de los Centros Sanitarios Provinciales. 
- Los Consorcios creados por la Diputación y los 

Ayuntamientos de la Provincia para la repoblación fores- 
tal. Se examina como muestra el concertado con el Ayun- 
tamiento de Colmenar de Oreja. 

Como anomalías señalan la falta de constancia de los 
títulos de inscripción registra1 e inventarial y de sus cir- 
cunstancias yacondiciones (art. 20 del Reglamento de Bie- 
nes de las Entidades Locales). 

El ((Castillo de Manzanares el Real» arrendado a la 
Casa Ducal del Infantado no tiene constancia en inventa- 
rio de los datos referentes a la gestión, administración y 
rentas que proporcionan a la Diputación. 

El incremento valorativo de los derechos reales que se 
deducen del cuadro núm. 1 (538.000 ptas. en los ejercicios 
1969, 1974, 1978 y 1979 y 262.285.000 y 279.574.000 ptas. 
en los dz 1982 y 1983), no aparecen acreditados sobre la 
base de dictámenes técnicos. 

d) Bienes muebles histórico-artísticos o de considerable 
valor económico 

Se ha considerado procedente señalar las variaciones 
de elementos y de valor en los inventarios para detectar 
las posibles anomalías, en la forma siguiente: 
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CUADRO NUM. 4 

Histórico-Art ísticos 1969 1974 78/79 1982 1983 

Núm. elementos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82 82 82 78 78 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.933 10.933 Valoración (”) H. Provincial 

- 

Núm. elementos ...................... 
Valoración (”) ........................ Total 

i “ )  En miles de pesetas. 

Del cuadro anterior y de otros datos recogidos, se pue- 
de deducir: 

- Que, el número de elementos se ha incrementado, a 
lo largo del período auditado, en más del 100 por 100. 
- Que, el valor de los bienes Histórico-Artísticos y de 

cunsiderable valor económico, se ha apreciado en un 
1 .O00 por 100, teniendo en cuenta que el aumento de 1983 
no se ha valorado. 
- Que, el Eiospital Provincial de Madrid ha pasado de 

tener una tercera parte de los elementos, a no llegar, pro- 
porcionalmente, al 10 por 100. 
- Que, la valoración de los bienes inventariados en el 

Hospital tan sólo se realiza en los dos últimos inventarios. 
- Que, dentro dc los bienes inventariados en el Hos- 

pital Provincial se consideran como de «considerable va- 
lor económico)) aparatos de radioterapia y radioscopia. 
- Que, mientras que la totalización de los bienes his- 

tórico-artísticos del inventario de 1983 asciende a la can- 
tidad reseñada en el cuadro -246.997-, el resumen ge- 
neral determina la cantidad de 242.164 (miles de pesetas), 

270 270 27 1 713 745 
236.064 236.064 

352 352 353 79 1 823 
23.474 23.474 32.213 246.997 246.997 

sin que se haya podido saber la causa motivadora de la 
diferencia. 

Por otra parte, se ha detectado la existencia en el Hos- 
pital Provincial y en el inventario de 1969 de elementos 
o bienes de naturaleza principalmente religiosa pertene- 
cientes a la Comunidad Religiosa y a la Junta de Damas 
por un importe cercano a los 17.000.000 ptas. 

Todo ello entraña una falta de la adecuada identifica- 
ción de los bienes y de su inventario, así como de su ade- 
cuada valoración, con posible incumplimiento de los ar- 
tículos 200 de la Ley de Régimen Local y 21 del Regla- 
mento de Bienes de las Entidades Locales. 

e) Valores mobiliarios 

El número de bienes-valores inventariados existentes y 
relacionados correlativamente, ha variado de 11 en el In- 
ventario de 1969 a 122 en el mecanizado de 1982 y a 153 
en el de 1983. 

Valores mobiliarios 1969 1974 78/79 1982 1983 
~~ ~ 

Totales en miles de ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.545 29.545 27.963 274.415 482.361 

Del cuadro anterior es de señalar, según datos que cons- 
tan en los inventarios y sus rectificaciones, los siguiente: 

- La imposibilidad de conciliar cada uno de los in- 
ventarios o rectificaciones con los siguientes, sin tomar 
en cuenta la falta de las rectificaciones de los ejercicios 
económicos que no constan señalados en el cuadro por no 
haberse confeccionado ni aprobado. 
- En el Inventario de 1969 se incluyen corno efectivo- 

metálico cantidades resultantes de rentas o enajenaciones 
de valores. 
- En las rectificaciones de 1978/79 en lugar de valo- 

rar los títulos por su nominal, como se hizo en los ante- 
riores, se hace por las cotizaciones. 
- En el Inventario mecanizado de 1982, existe una dis- 

paridad cntre  la cantidad consignada por valores 
(274.415.000 ptas.) y la del resumen por epígrafes 
(275.1 63.000 ptas.). 

- Los incrementos más importantes de los inventarios 
de 1982 y 1983 se deben a los valores de EPIMSA, TAGSA 
y TRES CANTOS, S. A. 
- El capital de EPIMSA es, según inventario, de 

200.000.000 ptas. y, sin embargo, por acuerdo de 29 de di- 
ciembre de 1982 se aumentó el capital  social en 
30.000.000 ptas. conforme con la autorización del Pleno 
de la Diputación de 23 de noviembre de 1982, haciéndose 
constar, por escritura pública de 22 de febrero de 1983, 
por lo que dicho incremento debería constar en el Inven- 
tario de 1983. 

, 

Seguridad de los bienes 

En el cuadro siguiente, se determinan las clases de va- 
lores pertenecientes a la Corporación apreciados en su va- 
lor compra-valor real y en miles de pesetas. 
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~ ~ ~~~ ~ 

Valores (miles de ptas.) 1982 1983 

Renta fija 

Deuda del Estado 
Cédulas Bco. C. L . . . .  
Oblig. Hidr. Esp., S.  A ................................... 
Oblig. CEPSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Oblig. Unión Eléc., S.  A ................................. 
Oblig. Explosivos, S. A ................................... 

............................. 

................................... 
............................... 

Bonos Banco Eur. Neg ................................... 
Bonos Real Madrid . . . . . . . . . . .  ....................... 
Bonos Fenosa ............................................ 
Oblig. Telefónica ......................................... 
Oblig. Ayt." Madrid ...................................... 
Oblig. Metro Madrid . . . . . . . .  

TOTAL RENTA FIJA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Renta variable 

EPIMSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
TAGSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tres Cantos, S.  A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Unión Naval Lev . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Const. e Ind., S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Telefónica, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dura Felguera, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industria, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hidro España, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Seat, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
MEM FENOSR . . . . . .  ............................ 

22.694 
18 

307 
150 
125 
650 
125 
200 

3 .O00 
40 

1 .o00 

22.493 
22.712 50 22.543 

375 

350 

1.557 94 

4.040 
475 
280 

10 1.584 

28.309 24.127 

200.000 200.000 
45.676 245.676 45.676 

72 72 
293 293 

56 86 
6 8 
3 430 3 

17 
1 

78 558 

2 1 2 .o00 457.676 

TOTAL RENTA VARIABLE ......................... 246.106 458.234 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  482.361 TOTAL 274.415 

Del anterior cuadro se consideró procedente compro- 
bar la existencia del depósito de los valores más impor- 
tantes, dando el resultado siguiente: 

- EPIMSA: No tiene emitidos los títulos correspon- 
dientes a su capital y,  si bien en las escrituras de consti- 
tución y de ampliación de capital consta éste, no aparece 
la última reflejada en los inventarios, como ya se ha indi- 
cado. 
- TAGSA: En la Tesorería de la Comunidad Autóno- 

ma se comprobó la existencia de los resguardos de depó- 
sito bancario por un importe de 30.676.000 ptas. en diver- 
sas entidades bancarias pero, los 15.000.000 de amplia- 
ción suscritos totalmente por la Diputación Provincial, no 
se nos acreditaron. 

En 1980, se concede a TAGSA un préstamo de 
18.000.000 ptas. a 6 meses sin interés, del que no se tiene 
constancia en el Inventario de Bienes. El Acuerdo del Ple- 
no es de 21-XII-79 y la Escritura, de 28-111-80, no acredi- 
tándose este inventariado como créditos a favor de la Cor- 
poración (art. 23 del Reglamento de Bienes). 
- TRES CANTOS, S. A.: Deberían haber constado es- 

tas acciones en las rectificaciones del Inventario de 1978 
y 1979, habida cuenta que se constituyó por Escritura de 
22 de mayo de 1976 y se amplió el capital en 2 de abril 
de 1979. Por otra parte, al constituirse, solamente se de- 
sembolsó el 25 por 100 del capital, correspondiendo a la 
Diputación aportar 28.000.000 y, en la ampliación, se de- 
sembolsó el 50 por ciento, aportando 50.000.000 ptas. No 
se ha acreditado la realización de los desembolsos restan- 
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tes para cubrir el capital, aunque en los inventarios de 
1982 y 1983, aparecen como totalmente aportados. Las es- 
crituras se refieren a títulos valores emitidos que no cons- 
tan o por no haberlo sido o por no tener los resguardos 
correspondientes. 

La conclusión a la que se puede llegar es la de insegu- 
ridad de los Valores Mobiliarios de la Diputación y ello 
por dos razones: La primera relativa al número concreto 
de los existentes en cada ejercicio económico de manera 
que no puedan darse de alta o de baja sin exacto conoci- 
miento inventarial, con posible incumplimiento del 
art. 18 del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca- 
les; la segunda, referente a la situación efectiva o depósi- 
to de los resguardos en Tesorería, con posible incumpli- 
miento del art. 22 del citado Reglamento. Por otra parte, 
no parece que se resenen todos y cada uno de los datos 
exigidos por dicho precepto. Tampoco constan inventa- 
riados los créditos con posible incumplimiento del art. 23 
del Reglamento citado. 

f) Vehículos 

La antigua sección de Patrimonio no parece realizara 
un control inventarial de los medios de transporte total 
y tampoco se llevaba por el Parque Móvil Provincial, que 
se concretaba a los vehículos que realmente tenía adscri- 
tos. El servicio actual de Patrimonio, al realizar los in- 
ventarios de 1.982 y 1.983, ha llevado a cabo el control 
correspondiente de los vehículos de cada una de las Con- 
sejerías responsables de los mismos, pero no parece que 
los inventarios citados hayan llevado los datos exigidos 
por el Art. 24 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales y,  al realizar la distribución citada por Conseje- 
rías no resulta cumplido el requisito de la numeración 
correlativa que por epígrafes exigía el art. 18 del referido 
texto reglamentario, por lo que la concreción numérica 
de los vehículos se hace difícil de determinar. 
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Variaciones numéricas y valorativas 

Los incrementos valorativos de los vehículos y medios 
de transportes, es lógico que se deban al aumento del par- 
que de los mismos, sin embargo, en la valoración actua- 
lizada de 1978179 en relación a la de 1974, se produce un 
incremento de 17.262.365 ptas. sin que se acredite en el 
Inventario las altas correspondientes. 

g) Bienes inmuebles y enseres 

El examen de estos bienes se realiza desde los puntos 
de vista de su individualización y seguridad jurídica y sus 
valoraciones a lo largo del período de fiscalización en base 
al soporte del inventario patrimonial. 

En el cuadro que se une a continuación se han desta- 
cado, dentro del epígrafe de muebles del cuadro núm. 1 
bis los enseres ubicados en determinados centros provin- 
ciales, del mismo se pueden deducir las siguientes conclu- 
siones: 

- La existencia de Establecimientos o Centros provin- 
ciales con actividad administrativa propia y, en algunos 
supuestos, con personalidad independiente, es indudable 
que hacía necesarias las confecciones de inventarios se- 
parados o, cuando menos, de relaciones de bienes que se 
unieran al Inventario General o sirvieran para su confec- 
ción (conforme establecen los artículos 30 y 31.2 del Re- 
glamento de Bienes de las Entidades Locales),inventarios 
o relaciones que deberían haber estado autorizados por 
los responsables de los Establecimientos o Centros. 
- En este mismo sentido, es de senalar que, si bien se 

solicitaba por la Secretaría General las remisiones de los 
inventarios o relaciones citadas, no constan con la sufi- 
ciente garantía y autorización ni unos ni otras, sin per- 
juicio del mayor detalle y concreción llevados a cabo en 
los inventarios de 1982 y 1983. 

CUADRO NUM. 6 

Mobiliario v enseres 
(Miles de ptas.) 

1969 1974 1978 1979 1982 1983 

Hospital provincial .......................... 
Casa Palacio ................................. 
Oficinas García Paredes ..................... 
Hospital Psiquiátrico ........................ 
Instituto Puericultura ....................... 
Ciudad Escolar Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Colegio San Fernando ....................... 
Parque Móvil Provincial ..................... 
C. Social Ancianos A. Henares . . . . . . . . . . . . . . .  
H. Geriátrico Villa Prado .................... 

251 396 
9.866 

10.436 
16.352 
5.050 

47.546 
12.887 

1.141 
- 
- 

294.385 
9.866 

10.436 
20.352 

5.050 
66 .O06 
12.887 

65.507 
- 

- 

294.385 
9.866 

10.436 
20.352 

5.050 
66.006 
12.887 

65 .SO7 
- 

- 

294.385 
9.866 

10.436 
20.352 

5.050 
66.006 
12.887 

65 .SO7 
- 

- 

1.367.02 1 
38.275 
38.275 

345.824 

75.653 
59.748 
10.131 
75.185 

105.125 

(e) 

1.367.021 
38.275 
38.275 

345,824 
(e) 
75.653 
59.748 

5 -264 
75.185 

105.125 
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.Mooiliario y enseres 
tlliles de ptas.) 

1969 1974 1978 1979 1982 1983 

I 
Aumento actualización ...................... - - 146.035 - - - 

Otros ........................................ 11.973 289.576 289.576 597.839 1.41 1.776 1.227.065 

Total resumen inventario mobiliario . . . . . .  367.147 774.065 920.100 1.163.856 3.315.062 3.170.484 

a) En los invcntarios de 1974, 1978 y 1979, hay un error en relación al resumen, en menos de un millón. 
b) La valoración del Gcriátrico es la real, siendo la de compra de 95.925.484 ptas. 
c) En el Hospital Provincial, tan sólo se incluycron cn el Inventario General cuatro de los programas de los 12 utilizados, por error de EPIMSA 

d) El valor de los muebles de la Ciudad Social de Ancianos, de Alcalá dc Henarcs, de 1983, es el real y, el de compra fue de 77.936. 
e) Incluido en el Hospital Provincial 

(informática). 

- Es indudable la importancia proporcional que han 
tenido en todos los invaniarios y en sus rectificaciones los 
centros sanitarios (Hospital Provincial y Psiquiátrico), en 
relación al total del inventario mobiliario. 
- El incremento valorativo de un inventario con la 

subsiguiente rectificación, no aparece justificado o, al me- 
nos no nos consta, con los correspondientes aumentos y 
bajas y,  cuando esto se ha realizado, ha sido difícil la pro- 
cedente conciliacih. (Ejemplo aumento por actualiza- 
ción). 
- Los criterios de los aumentos y revalorizaciones, 

han debido ser dispares cn cada Centro o Establecimien- 
to y ello puede ser motivo de que mientras el total inven- 
tario mobiliario se incremcnta en nueve veces de 1969 a 
1982183, el de los Centros Sanitarios tan sólo lo hace en 
cinco, salvo el Psiquiátrico. 
- Las valoracioncs tampoco resultan concretadas y 

fundamentadas técnicamente y,  en consecuencia, vemos 
cómo mientras determinados bicnes no aparecen con va- 
loración alguna, otros han sufrido apreciaciones de consi- 
deración. 

En definitiva, se puede estimar que, durante el período 
auditado, se han podido producir aumentos y bajas mo- 
biliarias sin reflejo en el Inventario Provincial y la apre- 
ciación valorativa no aparece justificada suficientemente, 
por lo que no se ha dado cumplimiento a los principios 
normativos señalados al principio (arts. 200 ERL y 26 de 
su Reglamento de bienes). 

3 .  INVENTARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PROVINCIALES 

Se examinan a continuación centros o establecimientos 
provinciales que por su ubicación y actividad finalista te- 
nían una autonomía de gestión, que sin embargo, no les 
privaba de su adecuada conexión en la materia patrimo- 
nial. 

PARQUE MOVIL 

Edificio. Los locales del Parque Móvil se encuentran 
insertados en el complejo sanitario del Hospital Provin- 

cial. Desde los inventarios de 1982 y 1983, se hace cons- 
tancia de forma independiente del Centro Sanitario, si- 
guiendo, en cuanto a titulación e inscripción registral, la 
suerte del mismo y teniendo asignada una valoración de 
43.875.000 ptas. 

Es normal que, al tratarse de una centro sin personali- 
dad determinada, el bien no se encuentre adscrito y siga 
en el ámbito patrimonial de la Diputación, pero es anó- 
mala la situación registral y de titularidad, por cuanto las 
Corporaciones Locales tienen obligación de inscribir sus 
bienes inmuebles (art. 39 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales.) 

Vehículos. La dispersión del control de los vehículos 
y maquinaria pesada provincial, tan sólo ha sido paliada 
por la gestión del seguro de accidentes con el Consorcio 
de Compensación de Seguros y últimamente, inventarios 
de 1982 y 1983, por el servicio de Patrimonio, que ha asig- 
nado los vehículos y maquinaria citados a cada una de 
las áreas, departamentos o servicios que los utilizaban. 

La Unidad Administrativa del Parque y el denominado 
Servicio de Control de gestión han facilitado datos del nú- 
mero de vehículos con dependencia directa del Parque 
Móvil en la forma que se indica a continuación. 

CUADRO NUM. 7 

Ejercicio 
económico Fuente informativa 

Número 
vehículos 

18- IV-75 
1 -XII-77 

22-XII-77 
- v-79 

25- V-81 
30- VI-82 

1983 

Unidad Administrativa . . . . . . . . . .  152 
Unidad Administrativa . . . . . . . . . .  196 
Unidad Administrativa . . . . . . . . . .  205 
Relación sin autorizar . . . . . . . . . .  100 
Servicio Control de Gestión . . . . .  109 
Servicio Control de Gestión . . . . .  102 
Unidad Administrativa . . . . . . . . . .  146 

La Jefatura de la citada Unidad Administrativa, al mo- 
mento de la recogida de datos, facilitó los vehículos y ma- 
quinaria pesada de los demás servicios proviciales, en la 
forma siguiente: 
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- Servicio Agropecuario.. ........................ 36 
- Servicio O. P. y Transportes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 
- Servicio Incendios y Salvamento.. . . . . . . . . . . . . .  65 
- Servicio Medio Ambiente ...................... 50 
- Escuela de Capacitación ....................... 2 
- Servicio Veterinario.. .......................... 15 

TOTAL ........................................ 233 

En el Inventario de 1982 se hacen constar los vehículos 
en los diferentes Servicios y dependencias' y, salvo error 
u omisión, resultan los siguientes: 

- Servicio Interior ............................... 36 
- Agricultura y Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . .  134 
- Obras Públicas ................................. 70 
- Servicios Sociales .............................. 6 

TOTAL ........................................ 246 

Señalada la dificultad de constatar el número de vehí- 
culos de la Diputación, parece también procedente indi- 
car la no constancia inventarial de todos y cada uno de 
los datos de los vehículos necesarios para su identifica- 
ción, conforme determina el art.42 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, amén de la diferencia de 
criterio sustentada por el Servicio de Patrimonio de no 
mantener concreta determinación numérica correlativa 
de los bienes de este epígrafe, conforme exige el art. 18 
del mencionado Reglamento. 

Talleres y Dependencia. En cl Inventario de 1982 los 
muebles y enseres del Parque Móvil se estiman en la can- 
tidad de 6.160.444 ptas. 

La Unidad Administrativa del Parque, al momento de 
la recogida de datos, lacilitó las relaciones de bienes mue- 
bles y el Inventario del taller del mismo quc dan unos to- 
tales de 1 .O1 1.1 14 y 1.801.673 ptas., respectivamente, va- 
loración estimada a 1981. 

Dentro de lo que pudiéramos llamar dependencias, 
pero con separación del inventario y de su valoración, el 
Inventario General de 1982 recoge la vivienda -muebles 
y enseres- ubicada en los locales del Parque Móvil que 
ocupaba el Jefe de la Unidad Administrativa y que apa- 
rece valorada en la cantidad de 3.975.416 ptas., mientras 
que, el Jefe de dicha Unidad y con valoración estimada a 
1981, valora los bienes y enseres en la cantidad de 514.000 
ptas. 

Sin pretender avalar los datos inventariados o los faci- 
litados por la Unidad Administrativa, es clara la existen- 
cia de una falta de conciliación entre unos y otros y,  con- 
secuentemente, habrá que concluir por afirmar la inexis- 
tencia de unas relaciones informativas entre esta Unidad 
y el Servicio de PatGimonio, que tiene como consecuen- 
cia, cierta inseguridad de los bienes y,  sobre todo, crite- 
rios valorativos dispares, con infracción de los artícu- 
los 16 y 26 del Reglamento de Bienes de las Entidades Lo- 
cales. 

Ciudad Social de Ancianos de Alcalá de Henares 

El establecimiento citado ha sido gestionado de forma 
directa con órgano especial de administración y presu- 
puesto independiente. Se concreta el examen a los bienes 
muebles y enseres indicando la disparidad de los datos el 
inventario general de la Corporación con los facilitados 
por la dirección del Centro. 

Cuadro núm. 8 

Invcniario 
General Epígrafe 

1974 65.507.000 

1978 65.507.000 

1980 
1982 75.185.000 
1983 75.185 .O00 

1977 (18-V) 

1979 (6-IV) 65.507.000 

DIRECCION DEL CENTRO 

Altas Total 

1.183.664 
66 966.697 

8.347.395 
503.345 

2.935.560 

La falta de conciliación señalada a pesar de las gestio- 
nes realizadas por la Secretaría General para la confec- 
ción del Inventario General (escrito de reclamación de los 
inventarios y de sus rectificaciones al Centro) de 5-1 y 7-VI 
y de 5-V y 2-VII-81 y de los acuerdos en el mismo sentido 
adoptados por el Consejo de Administración del Organo 
de gestión (reuniones de 24-1, 23-111, 21-IV y 12-VIII-74), 
lo que denota una clara falta de efectividad en la coordi- 
nación. 

HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID 

El Centro de referencia prestaba el servicio sanitario en 
forma de gestión directa como órgano especial de la Ad- 
ministración y, en la materia patrimonial debía formar 
las «Relaciones y sus variaciones de bienes inventaria- 
bles)). 1 

Desde 1975 hasta 1981 la estructura inventarial de este 
Centro Sanitario se adaptaba a la del Reglamento de Bie- 
nes de las Entidades Locales, haciendo especial inciden- 
cia sobre los epígrafes de inmuebles y muebles. 

Para la confección mecanizada del Inventario de los 
ejercicios económicos de 1982 y 1983, se adopta la clasi- 
ficación patrimonial en programas, servicios, subservi- 
cios, concepto técnico y concepto físico. 

Los 17 programas se mecanizaron en forma parcial. En 
tal sentido es de señalar que los programas 07 Psiquiátri- 
co, y,  09 Hospital Villa del Prado, nunca funcionaron en 
el período auditado. 

Mecanizados los restantes, solamente tuvieron reflejo 
en el Inventario General de la Diputación los programas 
01, 04, 05 y 06, relativos a muebles y el YO de inmuebles. 

Dos epigrafes han sido examinados en relación a los bie- 
nes del Hospital Provincial: 
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inmuebles 

En las relaciones de bienes Inventariables del Hospital 
se han incluido los bienes de esta naturaleza, cuando no 
parece necesario se llevara a cabo la estimación de los 
mismos, habida cuenta de que ni siquiera se puede con- 

siderar haya adquirido la condición de (( bienes adscritos)), 
a que se refiere el art. 80 y siguientes de la Ley del Patri- 
monio del Estado, ya que, en la normativa de Régimen 
Local, al realizar la inscripción inventarial, se determi- 
nan el ((destino y acuerdo que lo hubiera dispuesto» (ar- 
tículo 19.K. del Reglamento de Bienes). 

HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID (1) 

ACTIVO PATRIMONIAL: TERRENOS EDIFICIOS Y URBANIZACION 

(En miles de ptas.) 

CUADRO NUM. 9 

Inventario Gral. 
Ejercicios Fin ejercicio Amortización Dip. Prov. Datos 

Diferencias 
Fecha Autorización fin ejercicio 

(a) - (b) 
económicos (a) acumulada Hospital Prov. 

(b) 

1969 471.491 471.491 
1974 536.991 
1978 
1979 
1981 31-12 - 3.929.224 692.143 
1982 10- 9 - 3.929.224 692,143 
1982 - 1  1 - 4.033.609 1.655.489 
1982 31-12 - ' 4.033.609 748.789 4.340.759 
1983 31-12 - 4.033.609 836.989 4.340.759 

-307.150 
- 307.1 50 

( 1 )  Incluye 1. Pvl. Puericultura, Colcgio la Paz, Hospital Infantil y Parque Móvil por llevar la contabilidad conjunta 
1981 Resumen valoración AUDIBERIA. 
1982 (10-9) Listados mecanizados rcmitidos a la Diputación Provincial. 
1982 ( - 1  1)  Listados mecanizados amortizaron los terrcnos integramentc. 
1982 (31-12) Listados mecanizados. Terrenos parcialmente amortizados. 
1983 (31-12) Listados mecanizados. Terrenos parcialmente amortizados. 
(b) y (a) - (b) N o  se han considerado las amortizaciones en los anos 1982 y 1983. 

En este sentido parece que se aplicó durante los ejerci- 
cios de 1969 (Inventario General y posteriores rectifica- 
ciones) hasta 1980, sin embargo, realizadas por AUDIBE- 
RIA nuevas valoraciones de los inmuebles, se denota un 
incremento valorativo de 1974 a 1981 de un 800 por 100 
y, si bien existe un nuevo incremento en las relaciones de 
1982 y 1983 no es especialmente significativa. 

La anomalía que se manifiesta, además de la ya indi- 
cada de este importante incremento, es la de la falta de 
conciliación entre la valoración admitida por la unidad 
administrativa del Hospital -4.033 millones de pesetas 
y los del Inventario General de la Diputación, de 4.340, 
con una diferencia de 307 millones que no ha podido ser 
aclarada. (Se adjunta cuadro de los Terrenos, Edificios y 
Urbanización núm. 1 1 .) 

Muebles 
Las relaciones inventariables de los bienes muebles de 

este Centro Sanitario han de ser suficientemente explici- 

tadas para la necesaria individualización de los mismos. 
Al propio tiempo, dichas relaciones han de ser base para 
la confección del Inventario General de la Corporación y, 
tanto las citadas relaciones, como su reflejo en el referido 
inventario, han de fundamentarse en los datos facilitados 
por las unidades de compra y de contabilidad del Hospi- 
tal. 

En tal sentido se ha confeccionado el cuadro núm. 10 
en el que el primer bloque de los datos proporciona el Pa- 
trimonio mobiliario tal y como se deduce de las unidades 
de Patrimonio del Hospital Provincial; el segundo bloque 
indica el Inventario General de la Corporación y sus rec- 
tificaciones anuales y el tercero la comprobación realiza- 
da por este Tribunal. 

Del referido cuadro se pueden deducir las siguientes po- 
sibles anomalías: 
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- La falta de conciliación entre los datos del hospital 
y los reflejados en el Inventario General de la Diputación 
o en sus rectificaciones, en los ejercicios en que se confec- 
cionaron (ver diferencias a fin de los ejercicios). 

- La anterior falta de conciliación se incrementa en 
la tercera columna de comprobación realizada en base a 
los datos contables del Centro. 

- Los incrementos valorativos realizados a ccnse- 
cuencia de los realizados por la Empresa AUDIBERIA, su- 
pone un 600 por 100, aproximadamente, y este esfuerzo 
de Control Patrimonial no tiene el adecuado reflejo en el 
Inventario General Corporativo, por cuanto, lejos de rec- 
tificar la falta de conciliación entre los datos del Hospi- 
tal, los de1 Inventario y los de Comprobación, se incre- 
mentan. Es de señalar que en el Inventario corporativo se 
reflejan cuatro de los Programas de los trece existentes en 
el Hospital, sin que se haya podido aclarar la motivación. 

En todo caso, es de destacar la importancia dada al con- 
trol inventaria1 de los bienes muebles del Hospital por los 
responsables de la Unidad de Patrimonio de este Centro 
Provincial, que no es óbice para que se haya incumplido 
lo dispuesto en el art. 31.2 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales. 

HOSPITAL PROVINCIAL PSIQUIATRICO 

El Centro de referencia prestaba el servicio sanitario en 
forma de gestión directa como Fundación Pública desde 
el 13 de septiembre de 1982, por lo que debía formar «in- 
ventario separado» de los bienes y derechos que le perte- 
necían, para su unión al general de la Corporación como 
«adicional». 

Se examinaron los bienes inmuebles y los muebles o en- 
seres, en base a las valoraciones realizadas por una em- 
presa auditora según el cuadro núm. 11. 

HOSPITAL PSIQUIATRICO PROVINCIAL-VALORACION BIENES PATRIMONIALES 

(En miles de pesetas) 

CUADRO NUM. 11 

Conccptvs 
Físicos 

Valor Valor Valor Valor Inventario Diferencias 
Reposición Reposición Reposición Reposición Gral. Dip. Fin 

s/Insam slH. Psiq. Prov. s/H. Psiq. Prov. s/H. Psiq. Prov. Prov. H .  Psiq. Ejercicio 
31-1 2-82 31-12-82 31-12-83 1-1-84 (a) 31-12-83 (b) (a - b) 

~ 

............................. Terrenos 37.379 37.379 37.379 37.379 - (1) 
Edificios y construcciones . . . . . . . . . . .  872.603 872.603 890.501 872.603 872.603 O 
Mobiliario y Maquinaria . . . . . . . . . . . . .  345.824 311.050 345.61 5 367.809 345.824 -20.169 

Total ............................ 1.255.806 1.221.032 1.273.495 1.277.791 

Amortización .................... 405.100 425.603 482.359 482.698 

( 1 )  Los terrenos van incluidos cn el Polígono de Valdelatas 

Sobre la base de dichos datos se pueden determinar las 
anomalías siguientes: 

- Se inscriben y valoran los bienes inmuebles (Terre- 
nos y edificios) en el Inventario separado de la Fundación, 
cuando ni siquiera han salido del Patrimonio Provincial 
(ver cuadro núm. 2). 
- La determinación de los terrenos o solares donde 

está ubicado el centro es de difícil concreción, por cuanto 
constituyen parte integrante de otra finca (la de Valdela- 
tas). 
- La diferencia entre los valores de los bienes mue- 

bles se debe más bien a los criterios utilizados de valora- 
ción (valor compra-valor reposición). 

Las diferencias entre las valoraciones de los muebles 
entre los ejercicios de 1969 y 1974 y los de 1982 y 1983 

hacen presumir un incremento de bienes que no han te- 
nido reflejo en el inventario, aparte de las retasaciones 
que se hayan podido realizar. 

EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMATICA 

1. CAPITAL SOCIAL 

El Servicio Provincial de Informática de la Diputación, 
por acuerdo del Pleno de 29 de abril de 1982, adoptó la 
forma de gestión de Sociedad Anónima Provincial con la 
denominación de [(EMPRESA PROVINCIAL DE INFOR- 
MATICA DE MADRID, S.  A.» con un capital social desem- 
bolsado de 200.000.000 ptas. 

La Junta General de 29 de diciembre de 1982, acordó 
aumentar el capital social en la cifra de 30.000.000 ptas., 
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totalmente desembolsados; acuerdo que se elevó a escri- 
tura pública el 22 de febrero de 1983 y se inscribió en el 
Registro Mercantil el 22 de junio de 1983, sin que este au- 
mento de Capital Social haya tenido reflejo en el inven- 
tario de Bienes de la Diputación Provincial cerrado a 31 
de diciembre de 1983 y aprobado por la Consejería de 
Economía y Hacienda en mayo de 1985. 

2. APORTACION DE BIENES 

Dos aspectos son a considerar en relación a la aporta- 
ción de bienes realizados por la Diputación Provincial a 
la Empresa Informática: 

- Inmuebles. En la propia escritura de constitución 
de la Sociedad Anónima provincial se hace constar, como 
aportación de capital, la entrega de los terrenos adquiri- 
dos por la Corporación y parte de la construcción del edi- 
ficio, destinados unos y otros al Servicio Provincial de In- 
formática. 

Si bien pudiera estimarse que la problemática de trans- 
misión de bienes, calificados como de servicios público, 
puede estar resuelta mediante el expediente de provincia- 
lización del servicio en forma de Sociedad Anónima y al 
amparo de lo dispuesto en el art. 8.3 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, es lo cierto que dichos 
bienes inmuebles, adquiridos los terrenos por escritura 
pública de 23 de julio de 1981 y concretado otro por es- 
critura de declaración de obra nueva de 26 de mayo de 
1982, debieron tener reflejo en los inventarios de bienes 
de 1982 y 1983, respectivamente, mediante las altas den- 
tro de los inmuebles y la posterior baja como consecuen- 

cia de la aportación de estos bienes al momento de cons- 
titución de la Sociedad Anónima. 
- Muebles. Análogamente, se puede decir de los bie- 

nes de esta naturaleza constituidos por las instalaciones, 
mobil iar io  y equipos informáticos valorados en 
14.779.924 ptas. al momento de la adquisición, que si de 
una parte debieron ser alta en el Inventario General Cor- 
porativo al momento de su adquisición y para el Servicio 
Provincial de Informática, posteriormente deberían ser 
baja al ser aportados a la Sociedad Anónima provincial. 
Esta partida la incorpora EPIMSA a su inventario por 
13.534.995 ptas., deduciendo las depreciaciones encontra- 
das. 

No habiéndose acreditado las referidas variaciones in- 
ventariales, tanto de los inmuebles como de los muebles 
citados, se incumple lo dispuesto en el art. 18 del Regla- 
mento de Bienes de las Entidades Locales. 

3. INVENTARIO DE EPIMSA 

De conformidad con los Estatutos y el Reglamento de 
la Empresa de Informática, que aparecen unidos a la es- 
critura de constitución de 26 de mayo de 1982, correspon- 
de a la Junta General de la Sociedad aprobar el Inventa- 
rio en base a su contabilidad patrimonial, que habrá de 
publicarse como anexos de las cuentas de la Diputación 
Provincial. 

Los bienes inventariables aparecen reseñados en el li- 
bro contable diligenciado del que se ha obtenido el resu- 
men siguiente: 

LIBRO DE INVENTARIOS: ACTIVO INMOVILIZADO MATERIAL Y BALANCES 

26-6-82 31-12-82 31-12-83 

. . .  60'ooo'ooo 164.774.704 Terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000.000 
Edificios 50.000.000 99.268 .O89 

50.100.50 1 
..................................... 
.................................... 74.954.298 (1) 
...................... - 17.479.747 45.691.187 

Inmuebles 

Instalaciones y maquinaria 
Mobiliario y enseres oficina 
Equipo proceso inform. 12.171.576 16.468.620 
Amortizaciones acumul - 699.676 11.120.012 

- 

- .. . . . .  ......................... 
........................................ 

TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL ...................... 1 10.000.000 238.320.237 267.300.802 (2) 
- 

( 1 )  En el balance de situación al 31-12-83 presentado por EPIMSA, se indica corno importe de esta partida. 51.486.303 ptas. La discrepancia entre 
estas dos cantidades obcdecc a no haber incluido 23.671.000 ptas., correspondientes a un .equipo autónomo de energia. qac fue adquirido el 30-12-83 
y a una diferencia de 203.005 ptas., cn las instalaciones de la Escuela dc Enfermeras. La no inclusión del equipo autónomo de energía puede parecer, 
en un principio, explicablc debido a la fecha en la que se adquirió el equipo; es indudable quc el Balance de Situación debe ser fiel reflejo de lo anotado 
en el libro de Inventarios y Balanccs y no ocurrc así cn este caso. 

(2) En el Balancc de Situación y por los motivos expuestos en la nota anterior, e l  inmovilizado material asciende a 290.768.797 ptas. 

Las anomalías que se deducen del cuadro resumen del 
Inventario de EPIMSA son las siguientes: 

1 / Las discrepancias comentadas en las notas aclara- 
torias en el cuadro resumen. 

2." En el Inventario de la Sociedad EPIMSA se refleja 
la anomalía ya detectada en la fase de ejecución del in- 
mueble situado en la Avda. de los Madroños. Contrastan- 
do las anotaciones efectuadas en la ficha de clientes de 
ALEYA, observamos que las certificaciones de obras as- 
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cienden, efectivamente, a 40.000.000 ptas. de acuerdo con 
lo establecido en el contrato, pero existen otras cantida- 
des, no aclaradas suficientemente y que parecen corres- 
ponder también a ejecución de obras; la factura 6/82 por 
un importe de 9.268.089 ptas. y concepto «obras Ed» y 
que es precisamente la diferencia de la valoración del in- 
mueble en el Inventario y el importe a que asciende el pro- 
yecto técnico. Por otro lado, ALEYA, S .  A .  presenta factu- 
ras que totalizan 12.980.548 ptas., que parecen correspon- 
der al concepto ((Mobiliario y Decoración)), pero que no 
están suficientemente aclaradas. 

3: La Empresa Informática EPIMSA, constituye un 
establecimiento con personalidad propia e independiente 
y ,  por tanto, tenía que formar (como así lo ha realizado), 
“inventario separado. con sujeción a las normas del Re- 
glamento de Bienes de las Entidades Locales, conservan- 
do un ejemplar en dicha empresa y remitiendo otros dos 
ejemplares a la Corporación Provincial para su unión 
como adicional del general de la Diputación y a la Admi- 
nistración del Estado (art. 30 del citado Reglamento). 

Es claro que el del 82 hubiera constituido anexo del 
confeccionado por la Diputación y el de 1983 del aproba- 
do ya por la Consejería de Economía y Hacienda de la Co- 
munidad Autónoma, por cuanto parte de dicho ejercicio 
aún constituía Corporación Local. 

Si de una parte, aparecen incumplidos los preceptos re- 
glamentarios citados, por otra tampoco se ha constatado 
se diera cumplimiento a las normativas estatutarias al 
principio señaladas. 

4. LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES 

De los datos obtenidos, se pueden deducir las anoma- 
lías siguientes: 

1. La constatación de la inexistencia del libro de refe- 
rencia. 

2. Consecuencia de la anterior es la imposibilidad de 
conocer el Activo Patrimonial, al principio y al final de 
cada ejercicio económico, ocurriendo de forma análoga 
con el pasivo y el líquido, claro es, en base a datos conta- 
bles. 

3. Incumplimiento de la revisión de las valoraciones, 
tanto por lo que se refiere a la retasación del Activo como 
a sus amortizaciones y bajas. Las retasaciones realizadas 
en los ejercicios de 1982 y 1983 no se han acreditado, es- 
tén amparadas por las ((oportunas peritaciones.. 

El sometimiento al régimen de contabilidad pública de 
las variaciones, composición y situación del Patrimonio 
Provincial, constituye un principio de carácter general 
que tiene su reflejo en la Ley’de Régimen Local de 1955, 
en los arts. 784 y 785 y en su Instrucción de Contabilidad, 
Regla 51, 52 y 63, preceptos, por otra parte, que elevan 
dicho libro a la naturaleza de principal y obligatorio. 

Concretamente, podríase decir que, al no conocerse 
-por no llevarse el Libro contable- el Activo ni el Pasi- 
vo Patrimonial y tampoco el líquido de cada ejercicio con- 

table, no puede determinarse la cuantía real del patrimo- 
nio. 

5. CUENTAS DE ADMINISTRACION DEL PATRIMO- 
NIO 

La normativa de Régimen Local aplicable a las cuen- 
tas de Referencia, establece la obligación de su rendición 
con la finalidad de su conocimiento, examen y fiscaliza- 
ción por el Pleno de la Corporación Provincial. 

Dos aspectos hay que examinar en relación’a dichas 
cuentas: Primero, el procedimental y,  segundo, el propia- 
mente fiscalizador. 

A) PROCEDIMIENTO APROBATORIO 

De la documentación examinada se deduce lo siguiente: 

- Que los aumentos y las bajas en el Inventario no 
aparecen justificados mediante certificación del Secreta- 
rio de los acuerdos adoptados al efecto. 
- Que los ingresos y los gastos habidos como conse- 

cuencia de los acuerdos adoptados, no resultan certifica- 
dos por el Interventor, ni reseñados los mandamientos de 
ingreso y de pago expedidos al efecto. 
- Que no se une la relación sucinta del Inventario al 

finalizar el ejercicio económico, por cuanto en la mayo- 
ría de ellos no se formalizaron a dicha fecha. 
- Que si bien, en el acuerdo aprobatorio se hace refe- 

rencia al dictamen favorable de la Comisión de Hacien- 
da, Economía y Patrimonio, éste no consta. 
- Que la exposición al público, por 15 días, no apare- 

ce acreditada en ninguno de los documentos que se nos 
han facilitado, con lo que se ha impedido la posibilidad 
de observaciones y reclamaciones. 
- Que las cuentas de 1971 a 1978, se aprueban en blo- 

que en el Pleno de 18 de abril de 1979 y, la de 1979 se 
aprueba el 30 de diciembre de 1980; las de 1980 y 1981, 
se hace el 30 de diciembre de 1983, incumpliéndose cla- 
ramente los plazos normados, en varios supuestos con 
años de retraso. 

Estas anomalías reseñadas se han extractado en los 
Cuadros núms. A/ 1 a Al8. 

Las referidas anomalías no sólo constituyen infraccio- 
nes de normas de carácter adjetivo, sino que, dado el 
tiempo transcurrido y la imposibilidad de conocimiento 
de los administrados, afectan de forma grave a los acuer- 
dos aprobatorios definitivos de las Cuentas de Patrimo- 
nio. 

B) FISCALIZACION DE CADA UNA DE LAS CUEN- 
TAS 

Aspectos más importantes que se estima procedente 
examinar: 
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a) El Activo Patrimonial, en su relación con el Inven- 
tario de Bienes al finalizar el ejercicio económico, confor- 
me con lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de Bie- 
nes de las Entidades Locales, en relación con lo dispuesto 
en la Regla 80.2 de la Instrucción de Contabilidad y 
art. 13.2.c) de la Circular de 1 de diciembre de 1958. 

b) El Pasivo de la Corporación, jystificado con la re- 

lación de préstamos y gravámenes a principio del ejerci- 
cio, incrementado con los aumentos habidos por los cré- 
ditos concertados durante el mismo, menos las bajas por 
amortizaciones, conforme exigen los preceptos anterior- 
mente citados. 

c) Evolución de los incrementos del Pasivo. 
d) Evolución del líquido patrimonial. 
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Activo Patrimonial 

El Libro de Inventarios de la Corporación (Regla 63, 1 ." 
de IC) es el documento base en el que debe fundamentar- 
se la redacción del Activo de las Cuentas de Administra- 
ción de Patrimonio por lo que los saldos de cada uno de 
las epígrafes que aparecen en uno y otro documento de- 
berán coincidir y al no llevarse el Libro Contable citado, 
la conciliación se realiza en base al Inventario de Bienes 
Provinciales. Respecto a este punto, han podido observar- 
se los siguientes defectos. 

a) El Inventario, al 31 de diciembre de 1974, punto de 
partida de nuestro estudio, debería coincidir con el Acti- 
vo Patrimonial, al 1 de enero de 1975, reflejado en la 
Cuenta de Patrimonio. Esta conciliación no existe ya que, 
si bien los dos totales del Activo son coincidentes, los sal- 
dos de algunos epígrafes no lo son. El epígrafe 1.9 «In- 
muebles» aparece con un saldo de 3.995.185.630 ptas. en 
el 1nvent.ario y 3.998.677.553 ptas. en la Cuenta de Patri- 
monio; el epígrafe 3.") «Bienes Muebles de carácter His- 
tórico-Artístico», presenta los saldos de 23.473.575 ptas. 
en el Inventario y 25.273.575 ptas. en la Cuenta de Patri- 
monio y el 6.") &Sernovientes» con un saldo de 8.957.923 
ptas. en el Inventario y 3.666.000 ptas. en la Cuenta de Pa- 
trimonio. 

Las diferencias de los saldos de cada uno de estos epí- 
grafes se compensan, por lo que esto parece indicar que 
sus saldos no son la representación de estos bienes, sino 
que sólo se han ajustado en función de conseguir que el 
total de los activos en ambos documentos coincidan. El 

pequeño cuadro adjunto da una idea más concreta de este 
último punto: 

Epígrafes 
Saldos de Inventario C. Patrimonio Diferencias 

Activo 
~~ ~ ~ 

1." 3.995.185.630 3.998.677.553 -3.491.923 
3." 23.473.575 25.273.575 - 1.800.000 
6." 8.957.923 3.666.000 +5.291.923 

TOTAL DIFERENCIAS O 

b) Como no se han redactado los inventarios a final 
de los ejercicios de 1975, 1976 y 1977, a pesar de que por 
haberse producido variaciones patrimoniales, reflejadas 
en las cuentas de Patrimonio, deberían necesariamente 
haberse confeccionado, no se ha podido examinar si el Ac- 
tivo Patrimonial de las cuentas de Patrimonio coincide 
con el Activo rectificado del Inventario en cada uno de es- 
tos años. 

En cualquier caso, las modificaciones, altas y bajas, re- 
flejadas en las cuentas de 1975178, deberían coincidir con 
las modificaciones recogidas en la actualización del In- 
ventario, al 31 de diciembre de 1978, así como el saldo de 
cada uno de los epígrafes en cada uno de estos documen- 
tos. 

Los saldos coinciden, pero las modificaciones anotadas 
en cada uno de los libros no. Estas variaciones, junto a 
los saldos a las fechas de referencia se extractan en el Cua- 
dro B. 
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SALDOS Y VARIACIONES 
EPIGRAFE EN EL ACTIVO 

1 NVENTARIO 

C. PATRIMONIO 

INVENTARIO 

C. PATRIMONIO 

1 NVENTARI O 

10 1 

2Q 1 

30 1 
C. PATRIMONIO 

INVENTARIO 

C PATRIMONIO 

d 

4Q 

1 NVENTARI O 
5Q) 

C .  PATRIMONIO 

INVENTARIO 
60 1 

C PATRIMONIO 

INVENTARIO 

C PATRIMONIO 

1 NVENTARI O 

C. PATRIMONIO 

79) 

, 

80 1 

INVENTARIO 
TOTAL 

C.PATRIMONIO 
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CUADRO B 

SALDOS A VARIACIONES SALDOS A 
31/12/74 HABIDAS 75/78 31/12/78 

3.995.185.630 1.473. 350.123 5.468. 535.753 

3.998.677.553 1.469.858.200 5.468.535.753 
I 

538.486 _-_-- 538.486 

538.486 ----- 
1 

538.486 

8.739-981 32.213.456 23.473.575 

25.273.575 6.939.881 32.213.456 

- 1.581.919 27.963.581 29.545.500 

29.545.500 - 1.581.919 27.963.581 

53.736.223 17.262.365 70.998.587 

53.736.223 17.262.365 70.998.587 

8.95 7.923 1.657.605 10.615.528 

3.666.000 6.949.528 10.615.528 

774.065.035 146.034.667 920.099.702 

774.065.035 146.034.667 920.099.702 

262.200 262 * 200 --e-- 

262.200 262.200 

4.885.764.571 1.645.462.722 6.531.227.293 

1 

! 

4.885.764.571 1*645.462,722 6.531.227.293 
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Como puede comprobarse, las modificaciones anotadas 
en los epígrafes 1 .U, 3." y 6." durante este período, refleja- 
das en el Inventario y en la Cuenta de Patrimonio, no coin- 
ciden. 

Dado que los saldos de todos los epígrafes al 31-12-78, 
coinciden en ambos documentos, parece lógico pensar 
que tales rectificaciones se han introducido con la finali- 
dad de conseguir esta concordancia en los saldos, pero 
que no reflejan la realidad del Activo Patrimonial. 

Al no constar la existencia de documentación alguna 
que justifique estas variaciones patrimoniales, no es po- 
sible enjuiciar su conveniencia y su exactitud. 

Respecto al año 1979, al haberse cerrado su Inven- 
tario al 4 de abril de 1979, no ha sido posible examinar 
la posible correspondencia entre ambos documentos. 

c) 

d) Las rectificaciones del Inventario, correspondientes 
a los ejercicios económicos 1979, 1980 y 1981, no se han 
redactado, por lo que dado que consta, durante estos años, 
un movimiento patrimonial, deberían necesariamente ha- 
berse confeccionado. 

Es preciso, por tanto, analizar las conciliaciones de sal- 
dos agrupando las diferencias de Patrimonio habidos en- 
tre las fechas de los dos inventarios con los que se ciien- 
ta. Entre el 31-12-78 y el 31-12-82, se producen los movi- 
mientos que se recogen en el Cuadro C y que demuestran 
que el total de variaciones durante estos años, se refleja 
en la misma cuantía en el Inventario y en la Cuenta de 
administración de Patrimonio. 
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La pequeña diferencia que se observa al 31-12-82, obe- 
dece simplemente al hecho de que únicamente en la Cuen- 
ta de Patrimonio se recogen las amortizaciones correspon- 
dientes al ejercicio en curso. 

e) No ha sido posible examinar la conciliación de sal- 
dos al 31-12-82, puesto que no se ha dispuesto de la Cuen- 
ta de Patrimonio de 1983. Por otro lado, la Diputación, 
en esas fechas, ya había realizado la transferencia de sus 
bienes a la Comunidad de Madrid. 

Pasivo 

Los documentos necesarios para la confección del Pa- 
sivo de la Cuenta de Administración de Patrimonio, son 
las certificaciones expedidas por el Interventor sobre los 
préstamos pendientes al iniciarse el ejercicio, los présta- 
mos formalizados durante el mismo que han supuesto un 

aumento de Pasivo, las amortizaciones de préstamos que 
suponen una disminución del Pasivo y como resumen de 
los tres anteriores, el pendiente al final del año. 

A falta de estas certificaciones, se ha procedido al exa- 
men del Pasivo, sobre la base de relaciones, firmadas en 
algunos casos por el Interventor, en las que se informa so- 
bre la situación del Pasivo al 31 de diciembre de cada ejer- 
cicio económico. 

Para el examen se ha procedido de acuerdo con el si- 
guiente esquema: 

1 ." Verificación de la conciliación del Pasivo entrante 

2: Realidad de los préstamos formalizados y de las 
al iniciarse el año, con el saliente del ejercicio anterior. 

cantidades amortizadas en el ejercicio. 

Se une cuadro D en el que aparece reseñado el examen 
de las cuentas. 
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Patrimonio 1975 

A )  En la cantidad pendiente de pago al 31-12-75, no 
se han tenido en cuenta los créditos formalizados en el 
e jercicio que  ascienden a la cant idad  total  de 
1.056.537.843 ptas., por lo que el verdadero pasivo de la 
Corporación al 3 1 - 12-75 es de: 

PASIVO según cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.1 17.804.067 
Formalizado cn cl 75 ..................... 1.056.537.843 

PASIVO REAL ....................... 4.174.341.910 

B) También se ha producido un pequeño error numéri- 
co que se ha detectado al comparar el verdadero saldo 
real del pasivo con el saldo al 1-1-76, que aparece en la 
cuenta de 1976. Se observó que entre el saldo corregido y 
el saldo entrante en 1976, había una diferencia de 186.676 
ptas., esta diferencia responde a quc el crédito núm. 4 que 
corresponde a los prkstamos núm. 889, 1572, 1883, había 
sido amortiLado sólo por 1.044.328 ptas. en lugar de las 
1.231.203 ptas. quc aparecen cn la cuenta. Este error es 
subsanado al contabilizar el saldo entrante. Es decir, el 
error se produce en la cuenta de 1975 al indicar que la 
cantidad total amortizada es de 142.959.421, cuando fue 
de 142.772.546. El resto de la pequeña diferencia, 266 
ptas., obedece al cálculo de redondeo en algunas cantida- 
des (recogida en cuadro D columna 7). 

Patrimonio 1976 

A) El cálculo del saldo pendiente al 3 1 - 12-76, se ha he- 
cho de la misma forma que ya se indicó para 1975. Falta 
incluir los créditos formalizados en el ejercicio. 

Los créditos formalizados en el ejercicio de 1967 que 
aparecen numerados en la cuenta de 1977, como del 67 al 
73, presentan un saldo total pendiente de 722.882.607 
ptas., por lo que el Pasivo Real al 31-12-76 es de: 

3.987.757.625 
722 A82.607 

PASIVO REAL ....................... 4.710.640.232 

B) Al comparar el Pasivo Real, al 3 1- 12-76 y el Pasivo 
al 1-1-77, se observa también una diferencia de 268.401 
ptas. Esta diferencia obedece al error cometido nueva- 
mente en el préstamo núm. 4, ya que en la cuenta de 1976, 
aparece como amortizado en 1.044.328 ptas. cuando la 
verdadera amortización practicada es de 1.313.028 ptas., 
como en el caso de la cuenta anterior este error es subsa- 
nado en la cuenta de 1977 (ver cuadro D columna 7). 

Este caso, al ser superior la amortización realizada que 
la anotada, el saldo entrante en 1977 es inferior al saldo 
real. 

Patrimonio 1977 

A) El cálculo del pasivo, al 31 -12-77, se ha vuelto a ha- 
cer de la misma forma que en los ejercicios anteriormen- 
te examinados. Falta incluir los créditos formalizados en 
el 77 y que se incluyen en la cuenta del año 78 con los nú- 
meros 73 a 79. Estos créditos presentan, al 31-12-77, un 
saldo total pendiente de 858.291.374 ptas., por lo que es 
preciso corregir el pasivo pendiente en esta misma canti- 
dad. 

B) Por otro lado, la cantidad amortizada en el año está 
incorrectamente calculada, ya que, el préstamo núm. 4 ha 
sido amortizado por 1.401.779 ptas., en lugar de 1.313.028 
ptas. 

El saldo total pasivo es, por tanto, de: 

Pasivo que aparece en la cuenta. .  . . . . . . . .  4.484.680.831 
+ rect. por créditos formalizados . . . . . . . . .  +858.291.374 
- may. cantidad amortizada . . . . . . . . . . . . .  -88.75 1 

PASIVO REAL PTE. AL 31-12-77.. . . .  5.342.883.454 

La diferencia entre este pasivo y el saldo efectivo del 
cuadro es de 95.000.000 ptas. cuya explicación aparece en 
el ejercicio siguiente. 

Patrimonio 1978 

A) En esta cuenta se indica que el saldo pasivo pen- 
diente, al 1-1-78, es de 6.648.484.942, por lo que no coin- 
cide ni con el saldo al 31-12-77 indicado en la cuenta de 
1977, ni con el saldo corregido al incluir los préstamos for- 
malizados en él. La razón de esta diferencia es que se con- 
sidera que todos los préstamos formalizados a lo largo del 
año 1978 se han formalizado el día primero del año. 

Como los créditos formalizados en el ejercicio ascien- 
den a un total de 1.400.601.493 ptas., para calcular el sal- 
do entrante es preciso deducir esta cantidad del total de 
créditos que aparecen en la cuenta. 

Cantidad que aparece en cuenta . . . . . . . . . .  6.648.484.942 
- Créditos formalizados en el 78 . . . . . . . . .  1.400.601.493 

SALDO PENDIENTE AL 1-1-78 . . . . . .  5.247.883.449 

B) El saldo rectificado no coincide con el saldo pen- 
diente al 31-12-77. La diferencia entre estas dos cantida- 
des 

5.342.883.454 Saldo al 31-12-77 
5.247.883.449 Saldo al 1- 1-78 

95.000.005 (*) 

(*) Vcr cuadro D columna 7 

resulta de haber desaparecido el préstamo núm. 14 «Ope- 
ración de Tesorería con la Caja Postal de Ahorros», por 
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un importe de 95.000.000 ptas. y sin haberse amortizado. 
Si este préstamo ha sido efectivamente reembolsado, lo 
que se deduce, es que las cantidades que aparecen como 
reembolsadas en el ejercicio no se comprueban con sa- 
lida efectiva de dinero. 

El movimiento de la cuenta de pasivo de 1978, es efec- 
tivamente (suponiendo cancelado el préstamo núm. 14): 

Saldo al 31-12-77 ......................... 5.342.883.454 

- Importe por saldo préstamo núm. 14 . . 95.000.000 

5.247.883.454 

266.710.960 - Amortizaciones en el 78 . . . . . . . . . . . . . . . .  

4.98 1.172.494 

+ Formalizado en el año . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400.601.493 

6.381.773.987 

que coincide con el pasivo del resumen 

Patrimonio 1979 

A) El Pasivo está bien confeccionado en cuando a la 
conveniente separación de aumentos y amortizaciones. El 
saldo entrante coincide con el saliente del año anterior, 
pero el saldo al 31-12-79, no coincide con el pendiente al 

El motivo de esta discrepancia es que en los crédi- 
tos números 79,80 y 84, se indica que éstos han sido amor- 
tizados por 12.294.920 ptas., 3.403.334 ptas. y 3.681.690 
ptas., respectivamente, cuando la realidad es que no se 
ha amortizado cantidad alguna. 

La suma de estas tres cantidades es 19.379.944 pta’s. que 
sumada al saldo pendiente, resulta efectivamente el sal- 
do al 1-1-80. 

1-1-80. 
B) 

Patrimonio 1980 

A) El saldo al 31-12-80, no coincide con el saldo al 
1-1-81, aparece una diferencia por un importe de 
2.152.217 ptas. 

B) Esta diferencia corresponde a la actualización de 
los datos de los créditos núm. 889, 1572, 1883 y 4193, for- 
malizados con el Banco de Crédito Local por ese mismo 
importe. 

Patrimonio 1981 y 1982 

Están bien confeccionados en cuanto a la mecánica de 
concordancia de saldos salientes y entrantes y amortiza- 
ción de créditos. 

Análisis de la evolución de los incrementos de pasivo 

Las variaciones en el incremento de pasivo, se recogen 
en la columna (9) del Cuadro D. 

Se observa un gran incremento en el año 1980, con mo- 
tivo de la emisión de 2.550.000.000 ptas. en Deuda Públi- 
ca, que se compensa en 1981 con un incremento negati- 
vo, pasando en 1982 a estabilizarse de acuerdo con la ten- 
dencia general de estos aumentos. 

Evolución del Líquido Patrimonial 

La evolución del líquido patrimonial está representada 
en el cuadro E. De su observación se deduce que a lo lar- 
go del Período comprendido entre 1975 y 1977, se man- 
tiene prácticamente constante; en los años 78 a 81, se pro- 
duce una gran disminución de éste, llegando casi a resul- 
tar un líquido nulo, sobre todo en el año 80, en el que se 
incrementa el pasivo patrimonial. 

Hasta el año 8 1, los bienes incluidos en el Inventario 
de Bienes son en algunos años revalorizados o deprecia- 
dos. Estas nuevas valoraciones se realizan un tanto desor- 
denadamente ya que, en algunos casos, se amortizan los 
bienes de los capítulos 5: y 7: y en otros, no; en todo caso, 
sin acompañarse los documentos que aclaren el origen de 
estos movimientos patrimoniales. 
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En el año 1982, y con ocasión de la mecanización del 
Inventario, el activo de la Diputación aumentó muy con- 
siderablemente y,  por tanto, el líquido patrimonial se 
multiplica por 60 respecto al ejercicio anterior. 

Este aumento del Activo tiende a reflejar la realidad de 
las valoraciones del Patrimonio, si bien, en algunos aspec- 
tos y, en concreto, en las valoraciones de los caminos y 
carreteras provinciales, va más allá de lo regulado en el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 1955, 
aunque se atiene a los nuevos criterios inventariales del 
nuevo Reglamento aprobado por R. D. 1372186, de 13 de 
junio, que en su art. 20.G) incluye las vías públicas como 
bienes inventariables, determinando los datos necesarios 
para su individualización, con especial referencia a sus 1í- 
mites, longitud y anchura, además de sus valoraciones en 
adquisición, en venta. 

42. SERVICIOS CON PRESUPUESTO INDEPEN- 
DIENTE 

42.1. CON ORGANO ESPECIAL DE GESTION 

42 1.1, SERVICIO DEL HOSPITAL PROVINCIAL DE 
MADRID 

1. ANTECEDENTES 

Este servicio se ha gestionado mediante presupuesto es- 
pecial e independiente durante los ejercicios 1975 a 1982, 
quedando integrado en el General de la Diputación a par- 

14 DE ENERO DE 1991.-SERIE E. NÚM. 118 

tir de 1983 como consecuencia de lo establecido en el 
art. 12 de la Ley 40/1981, de 20 de octubre, sus Disposi- 
ciones Transitorias 2.' y 3." y la del Real Decreto 1262/81 
de 5 de junio. 

Agrupa los Institutos Provinciales de Psiquiatría, Onco- 
logía, Geriatría, Obstetricia y Ginecología, Pediatría y 
Puericultura y el Médico-Quirúrgico, en el que está englo- 
bada la denominada Clínica Privada. 

La amplia gama asistencia1 y de especialidades, tanto 
formativas como médicas y quirúrgicas, hacen que este 
Servicio sea el de mayor importancia de los prestados por 
la Diputación Provincial en cuanto se refiere al ámbito 
económico-financiero. Idea de su volumen la da la simple 
observación del cuadro que se reproduce a continuación 
en el que se comparan determinadas magnitudes de la to- 
talidad de la gestión Provincial (Servicios Centrales, Coo- 
peración y todos los Orgahos de Gestión dotados con pre- 
supuesto independiente), pudiendo afirmarse que sus ci- 
fras del orden referenciado, por sí solas, superan amplia- 
mente cada ejercicio al conjunto de los demás presupues- 
tos especiales, siendo además el centro generador de la 
mayor parte de recursos, provenientes de las tasas por 
prestaciones en sus instalaciones asistenciales y de sani- 
dad. Las magnitudes comparadas se concretan a las can- 
tidades líquidas y reconocidas en ingresos y gastos, resul- 
tados de ejercicios y movimientos anuales de tesorería, se- 
nalando el porcentaje que en los mismos corresponde al 
Hospital en relación con la total Gestión Provincial ya 
mencionada. 

TOTALIDAD GESTION PROVINCIAL 
(En miles de ptas.) 

S 
CONTRAIDOS TESORERIA 

Dc ingrcsos De gastos Ingresado Pagado 
Ejercicios 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

1. 

10.165.270 
11.312.225 
1 7.708.126 
22.272.178 
26.656.557 
32 .035.34 1 
40.1 78.1 55 
53.76 1.56 1 

9.301.266 
10.822.1 16 
17.257.723 
21.639.103 
25.950.822 
3 1.908.075 
39.980.186 
52.193.323 

8.088.184 
9.859.457 

13.702.988 
17.709.978 
2 1.14 1.072 

, 25.613.182 
29.1 79.160 
43.576.649 

6.966.296 
8.489.364 

12.1 70.632 
15.5 16.661 
18.637.254 
24.337.709 
28.363.159 
39.092.493 

GESTION HOSPITAL PROVINCIAL 
(En miles de ptas.) 

CONTRAIDOS TESORERIA 
Ejercicios Resultados 

Dc ingresos % De gastos % Ingresado % Pagado % 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

2.987.344 
4.191.629 
5.708.227 
7.3 13.382 
9.336.169 

1 1.967.990 ' 

15.453.545 
16.588.245 

29,39 2.744.339 
37,05 3.991.322 
32,23 5.417.019 
32,84 7.291.247 
35,02 9.335.423 
37,36 12.324.663 
38,46 15.592.908 
30,86 16.598.041 

29,s 1 
36,88 
3 1,39 
33,69 
35,97 
38,63 
39,OO 
3 1,80 

+243.004 2.559.750 
+200.307 3.426.849 
+291.208 4.907.552 
+22.134 6.081.863 

+735 -7.380.594 
- 356 .@2 9.498.720 
- 139.362 11.677.288 

-9.795 13.077.696 

31,65 2.473.633 
34,76 3.321.318 
35,81 4.627.297 
34,34 5.789.626 
34,91 7.328.150 
37,09 9.172.868 
40,02 11 S83.455 
30,Ol 12.831.268 

35,51 
29,12 
38,02 
37,3 1 
39,32 
37,69 
40,84 
32,82 
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En el ejercicio 1983, aparece integrado en el Presupues- 
to General de la Entidad Provincial, formando parte del 
Grupo  de l  p r o g r a m a  1 8 ,  con una  dotac ión  de 
12.2 19.254.900 ptas. procurando asistencia médica a 
100.825 enfermos en régimen ambulatorio y registrándo- 
se, además, 745.679 estancias de pacientes según se dedu- 
ce de la Memoria de la Cuenta General para dicho ejerci- 
cio. 

2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

2.1. REGIMEN PRESUPUESTARIO 

Los presupuestos de este Servicio aparecen aprobados 
con regularidad y su estructura se adapta a la Orden del 
Ministerio de Administración Territorial de 14 de noviem- 
bre de 1979 y Resolución de la Dirección General de Ad- 
ministración Local de 6 de diciembre del mismo año, aco- 
modándose sus gastos a la doble clasificación económico 
funcional. Los expedientes de habilitación y suplementos 
de créditos se han tramitado conforme a sus normas regu- 
ladoras. 

Los gastos corrientes superan, en su media anual el no- 
venta por cien del montante total, siendo los de personal 
los de mayor: incidencia, llegando éstos a alcanzar hasta 
el setenta por cien, siguiendo en importancia los de ma- 
teriales y mantenimiento de servicios que se aproximan 
al dieciocho por cien. Se incluyen en el estado de gastos 
dotaciones para cargas financieras derivadas de présta- 
mos y anticipios concertados con el Banco de Crédito Lo- 
cal y otras entidades, así como las necesarias para cance- 
lar las operaciones de Tesorería con destino a salvar los 
déficits de caja; en la gestión de estas últimas y concre- 
tamente la concertada con el Banco Hispano Americano, 
a que se alude en el epígrafe 22.7 no se ha tenido en cuen- 

ta el contenido del artículo 168.1 del Real Decreto 
325011976, de 30 de diciembre, que dispone que la misión 
específica de estas operaciones es cubrir un déficit mo- 
mentáneo de caja y que estará calculada de forma que 
quede cancelada durante el efircicio y en este supvesto, 
al convertirse en un crédito a medio plazo se ha desnatu- 
ralizado el anticipo referenciado. 

También existen dotaciones relativamente reducidas 
con destino a mejoras extraordinarias e inversiones, pese 
a lo que sefiala el artículo 78 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales respecto a que el estado de 
gastos de los presupuestos especiales, como es el del Hos- 
pital, debe comprender las cantidades precisas para el 
sostenimiento y reparaciones ordinarias, pero no los de 
primer establecimiento o ampliación de instalaciones. 
Otra anomalía, respecto a mejoras e inversiones con fon- 
dos asignados al Hospital, consiste en haber aplicado in- 
gresos ordinarios en el grupo de Valores Auxiliares e In- 
dependientes y canalizar a través de esta Cuenta determi- 
nadas Inversiones en las instalaciones. El citado precepto 
reglamentario, y además, las Reglas 25.6.” y 61 de la Ins- 
trucción de Contabilidad determinan específicamente las 
(entradas y salidas de fondos en esta Cuenta, en la que no 
pueden integrarse operaciones de carácter presupuestario 
como lo son las obras mencionqdas. En lo primeramente 
dicho incurren las inversiones y* la aplicación de determi- 
nados fondos provenientes de &nativos concedidos por 
las Entidades bancarias a que en otro lugar se alude. 

Los presupuestos se financian en más de un ochenta por 
cien a base de las tasas por prestación de servicios y el res- 
to mediante aportaciones del Presupuesto Ordinario Ge- 
neral de la Diputación, siendo testimoniales los ingresos 
patrimoniales y otros recursos. 

Una visión panorámica de los ingresos y gastos preten- 
de ofrecerse con el siguiente cuadro relativo a los contraí- 
dos durante los ejercicios 1980 a 1983, últimos del perío- 
do examinado. 

DERECHOS LIQUIDADOS 

(En miles de ptas.) 

Capitulo 

3. Tasas y otros ingresos ............................... 
4. Transf. corrientes .................................... 
5. Ingresos patrimoniales ............................... 
7. Transf. de capital .................................... 
8. Variaciones act. financ. .............................. 
9. Variaciones pas. financ.. ............................. 

1980 

7.062.106 
1.765.888 

137.279 

202.216 
850.000 

- 

1981 

9.096.658 
1.965.206 

114.491 
650.000 
2 14.426 
500.000 

1982 1983 

10.4 14.455 1 O. 108.50 1 
1.527.500 1.969.173 

206.607 181.216 
300.000 
212.920 222.823 

- 

- - 

10.017.489 12.540.78 1 12.661.482 12.481.7 13 
O. Resultas ejercicios anteriores ........................ 1.950.501 2.9 12.764 3.926.763 3.696.894 

11.967.990 15.453.545 16.588.245 16.178.607 
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OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

(En miles de ptas.) 

-~ __ -~ 

Capitulo 

1 .  Remuneración personal . . . . . . . . . . . . .  , ................ 
2. Compra bienes cte. y ser . . . . . . .  , ..................... 
3 .  Intereses ............................................. 
6. Inversiones reales .................................... 
7 .  Transf. de capital ................................. , .. 
8. Variaciones act. financ. . , . . . . .  , ...................... 
9. Variaciones pas. financ.. . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . .  

~~ 

1980 

7.138.354 
1.986.112 

121.021 
200.100 

203.502 
929.146 

- 

1981 

8.187.949 
2.563.715 

125.767 
567.253 
650.000 
214.458 
500.000 

1982 

8.522.472 
2.607.999 

125 .O00 
301.949 

1.044.004 
- 

~ 

1983 

9.037.397 
2.661.596 

63.850 

489.977 

- 

- 

10.578.235 12.809.142 12.601.424 12.252.820 
O. Resultas ejercicios anteriores ........................ 1.746.428 2.783.766 3.996.617 3.520.090 

12.324.663 15.592.908 16.598 .O41 15.772.910 

Pese a haberse presentado sistemáticamente los presu- 
puestos equilibrados -cumpliendo así con lo dispuesto 
en los arts. 678 de la Ley de Régimen Local y 12.2 de la 
Ley 40i1981, de 28 de octubre, que prescriben la obliga- 
ción de aprobar los Presupuestos nivelados sin d,éficit-, 
la realidad es que tales presupuestos no alcanzan a cubrir 
la gestión económica del ejercicio completo, pues, al fi- 
nalizar el tercer trimestre se tienen prácticamente agota- 
das las dotaciones de materiales y suministros para aten- 
der al funcionamiento del Servicio; desfase que supone, 
además, que los expedientes de habilitaciones y suple- 
mentos de créditos tramitados carecen del soporte exigi- 
do en el art. 691.2 de la citada Ley de Régimen Local y 
17 del Real Decreto-Ley 1111979, de 20 de julio. 

La gestión syperior de este Servicio y por tanto el de- 
sarrollo del presupuesto especial del Hospital, durante los 
ejercicios mencionados ha estado a cargo del Consejo de 
Administración y de su Presidente y también hay desig- 
nado un Gerente. Las funciones de estos órganos son las 
reglamentarias y asimismo existe un Reglamento Interior 
aprobado inicialmente por el Consejo de Administración 
el 23 de noviembre de 1981 y definitivamente por la Cor- 
poración eo sesión plenaria del 30 de diciembre del mis- 
mo año. El Gerente está asistido también por una Junta 
Económica y una División Staff que, entre otros cometi- 
dos, velan por el seguimiento de la planificación en sus di- 
versas facetas, programación, verificaciones estadísticas, 
cálculos de costes y otros indicadores de gestión, publi- 
cándose una estadística que permite conocer de forma sis- 
temática las actividades y sus resultados. 

2.2. GESTION DEL PRESUPUESTO 

2.2.1. Ingresos por operaciones corrientes 

Se divide en tres fases: 
1 ,a Adrnisiones: se encuentra descentralizado en líneas 

generales, en los tres institutos que componen el Hospi- 

tal (oncológico, materno-infantil y médico-quirúrgico), es- 
tando ubicados en cada uno de ellos los servicios encar- 
gados de la gestión de las admisiones de enfermos. 

2.' Deudores: cada instituto se encarga de realizar la 
clasificación económica de los enfermos, en base a la po- 
sible documentación aportada por cada uno de ellos, de- 
terminándose de esta manera si se encuentran exentos de 
pago o, en caso de que no lo estén, quién es el deudor real 
al Hospital y su importe. Los enfermos, con vistas a la pos- 
terior facturación, se clasifican en 8 tipos económicos, de 
los cuales sólo 7 tienen un reflejo contable, correspondien- 
do el otro a los exentos (beneficencia), cuya regulación 
viene fijada por la uordenanza reguladora por prestación 
de servicios». 

Para los diferentes tipos económicos, existe una diver- 
sidad de tarifas, marcadas unas por la ordenanza (pago 
total, pago limitado, ...), otras fijadas por órdenes minis- 
teriales (Seguridad Social y cooperadoras) y otras fruto 
de acuerdos a nivel nacional (accidentes de tráfico). 

En esta fase se detectan problemas originados, funda- 
mentalmente, por retrasos o no presentación de la infor- 
mación susceptible de producir la exención de pago o el 
reconocimiento de otro deudor distinto al enfermo, lo que 
ocasiona múltiples expedientes de anulación de facturas 
por cambio del tipo económico, con los consiguientes cos- 
tos administrativos que esto acarrea. 

3.' Facturación: Se encuentra centralizada para la Se- 
guridad Social y los conciertos, facturándoseles de este 
modo, mensualmente, el total de servicios prestados en 
los Institutos. 

La facturación de los restantes tipos económicos, la rea- 
lizan los Institutos correspondientes. 

Es la Intervención Delegada, como órgano contable y 
de control, la que centraliza toda l a  facturación a través 
de la información mensual recibida tanto de facturación 
central como de cada uno de los Institutos para su regis- 
tro en el Libro General de Rentas y Exacciones. 
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2.2.2. Facturación a la Seguridad Social 

Con motivo de la concesión definitiva a la Ciudad Sa- 
nitaria Provincial de la calificación de Hospital General 
Grupo VII-Nivel 111, la facturación del mes de enero de 
1981 se ve completada por los siguientes conceptos: 

Conccpto importe 

Facturación pendiente 1980 . . . . . . . . . . . . . .  163.152.806 
Regularización facturación 1980 . . . . . . . . .  1.1 1 1.263.140 

1.274.415.946 

La concesión de esta calificación estaba sujeta, según 
informaciones recogidas verbalmente, a la realización de 
diversas mejoras en las instalaciones hospitalarias, sin 
que exista constancia escrita de este hecho. 

Debido a esta circunstancia, el importe correspondien- 
te a la regularización de facturas de 1980 no se contrajo 
en el libro de rentas, sino que, a su cobro, fue ingresado 
en VIAP. 

Esta cifra, unida a las procedentes de regularizaciones 
efectuadas por el mismo concepto a diversas entidades co- 
laboradoras de la Seguridad Social, alcanzó un montante 
total de 1.150 millones de pesetas, a lo que se dio la si- 
guiente aplicación: 

a) 500 millones de pesetas se formalizaron en Presu- 
puesto de 1982, en la cuenta de ingresos indeterminados, 
generándose de este modo crédito para crear una previ- 
sión por el acta de la Inspección de Hacienda por IGTE 
no ingresado, correspondiente a la facturación de los ejer- 
cicios 1974-78. 

650 millones se formalizaron en el capítulo VI1 del 
presupuesto de ingresos de 198 1, generándose así crédito 
en el Capítulo Vi1 dc gastos para transferirlos al presu- 
puesto de inversiones, y hacer frente con ellos a la reali- 
zación de las obras antes citadas. 

b) 

2.2.3. IGTE en la facturación a la Seguridad Social 

En el año 1979 se formalizó un acta por la inspección 
de Hacienda de la Delegación de Madrid al entender que 
ulos servicios prestados a la Seguridad Social por la Ciu- 
dad Sanitaria Provincial de la Diputación Provincial de 
Madrid. estaban sujetos al Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas. 

La citada acta, que abarcaba el período comprendido 
entre los años 1974 y 1978, ascendía a 352.275.613 pese- 
tas, que, incluyendo sanción e intereses de demora, supu- 
so, finalmente, 579.965.178 pesetas. 

A raíz de esta situación, la Seguridad Social procedió 
a practicar retenciones por IGTE durante el año 1979, por 
un importe de 46.451 .O00 pesetas, dejando de practicarse 
en los años 1980 y 1981. 

Para hacer frente a la eventualidad de este pago, en 
1982 se crea un fondo de reserva con 500 millones de pe- 
setas. 

A partir de este mismo ejercicio, la Seguridad Social 
vuelve a practicar retenciones por este concepto, por un 
montante global, durante los años 1982 y 1983 de 598 mi- 
llones de pesetas. El procedimiento seguido por el Hospi- 
tal Provincial ha sido mantener este importe como pen- 
diente de cobro en su liquidación de presupuesto, situa- 
ción en la que hasta la fecha se encuentra y, al mismo 
tiempo, contraer dicho importe en la correspondiente 
cuenta del capítulo VI11 del presupuesto de gastos, ante 
la posible eventualidad de tener que anular los saldos 
pendientes de cobro. 

Dada esta situación, han sido interpuestos por la Dipu- 
tación Provincial de Madrid diversos recursos ante el Tri- 
bunal Económico-Administrativo Provincial, obrando en 
su poder una resolución del mismo de fecha 31 de enero 
de 1983, según la cual se «acuerda estimar la presente re- 
clamación (que hace referencia al acta por IGTE del pe- 
ríodo 1974-78) declarando no sujeto al Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas los servicios hospitala- 
rios prestados por la Excma. Diputación Provincial de 
Madrid a través de la Ciudad Sanitaria Provincial a los 
beneficiarios del Seguro de Enfermedad mediante consor- 
cio suscrito con el Instituto Nacional de Previsión (hoy IN- 
SALUD)», resolución confirmada por otra del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 7 de febrero de 
1984. 

A este respecto, cabe reseñar la circular 6/85 de 19 de 
septiembre de la Intervención General de la Seguridad 
Social según la cual, y basándose en una comunicación 
de la Intervención General de la Administración del Es- 
tado, se considera que, si bien los servicios prestados por 
los hospitales dependientes de Diputaciones Provinciales 
y Comunidades AUtónomas se encuentran exentos del 
IGTE, las tarifas autorizadas tenían incluido éste, por lo 
que se determina que los pagos a efectuar se realicen por 
el importe de la tarifa, neto de esta carga. 

2.2.4. Transferencias corrientes 

Debido al carácter benéfico que tiene una parte sustan- 
cial de la asistencia prestada por el Hospital Provincial, 
la Diputación Provincial de Madrid ha tenido que cubrir 
los desfases existentes mediante aportaciones del Preku- 
puesto Ordinario al Presupuesto Especial del Hospital. 

Durante el período 1980-82 (en 1983 el Hospital Provin- 
cial estaba incluido como un programa más dentro del 
Presupuesto Ordinario), las aportaciones realizadas fue- 
ron: 

1980 .......................... 1.765.888.384 
198 1 .......................... 1.965.205'&76 
1982 .......................... 1.527.500'.000 

Cifras que, sobre el total de contraídos de cada uno de 
los arios representan: 

1980 .............................. 1:7,63% 
1981 ....................... : . . . . . .  15,67 % 
1982 ................................. 1*2,06 % 
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2.2.5. Transferencias de Capital 

Los contraídos reflejados en este capítulo del Presu- 
puesto corresponden a los siguientes conceptos. 

En el ejercicio 1981 se formalizan en Presupuesto 650 
millones procedentes de VIAP que son transferidos vía ca- 
pítulo VI1 de gastos al Presupuesto de Inversiones por la 
realización de diversas obras en el Hospital. 

En el ejercicio 1982 se contraen 300 millones como sub- 
vención de la Diputación Provincial de Madrid, destina- 
dos a hacer frente a la previsión presupuestaria de la par- 
tida 646.431 de gastos, destinada a la adquisición de equi- 
po médico y dotada con el mismo importe. 

2.2.6. Variación de pasivos financieros 

En el año 1980 el Hospital Provincial recibió de la Di- 
putación, con cargo a su Presupuesto Ordinario, 350 mi- 
llones de pesetas en concepto de préstamo para hacer 
frente a dificultades de Tesorería. Este préstamo, dada la 
delicada situación de liquidez e insuficiencia de dotación 
presupuestaria por las que ha pasado el Hospital, no Ile- 
gó a devolverse, convirtiéndose definitivamente en apor- 
tación de la Diputación para el sostenimiento de los gas- 
tos del Hospital. 

Debido a dificultades de Tesorería, en diciembre de 
1979 se abrió una cuenta de crédito en el Banco Hispano 
Americano por 500 millones, de la que no se dispone has- 
ta 1980, año en que debió amortizarse, si bien, tras sufrir 
dos renovaciones, no fue amortizada definitivamente has- 
ta 1981. 

2.2.7. Grupo de Valores Independientes y Auxiliares del 
Presupuesto 

Las cuentas de este grupo reflejan, como su propia na- 
turaleza indica, todas aquellas entradas y salidas de efec- 
tivo y valores para los que no procede su aplicación pre- 
supuestaria, o está pendiente de determinar. 

Del análisis efectuado se han obtenido las siguientes in- 
cidencias que consideramos de interés. 

a) Aplicación de Donativos 

Durante el período fiscalizado se han aplicado a la 
cuenta de VIAP «Donativos» diversos importes, recibidos 
fundamentalmente de instituciones bancarias, equivalen- 
tes a intereses financieros de las cuentas corrientes. La 
evolución de esta cuenta ha sido: 

ENTRADAS 

Saldo a 31-12-74 ........................... 40.714 
Donativos diversos ......................... 4.151.617 
Banco Hispano Americano . . . . . . . . . . . . . . . . .  154.121.887 
Otros bancos ............................... 79.499 

158.393.717 

APLICACIONES 

Revistas Hospital (y otros); en VIAP ....... 6.024.772 
Biblioteca Marañón; en VIAP . . . . . . . . . . . . . .  9.144.670 
Stand Juvenalia; en VIAP . . . . . . . . . . . . . . . . . .  298.000 
Congresos, etc.; en VIAP ................... 234.277 
Colaboraciones científicas con Canadá: en 

VIAP ..................................... 1.493.425 
Intereses cuenta de crédito en VIAP . . . . . . .  83.915.193 
Formalización en presupuesto ordinario . . .  57.283.380 

158.393.717 

b) Anticipos de Tesorería 

En 1983 se realizaron pagos en concepto de nóminas de 
personal eventual, por importe de 90.602.350 pesetas con 
cargo a la partida 98.25 de VIAP «Anticipas de Tesorería» 
motivados por haberse quedado sin consignación las par- 
tidas de presupuesto contra las que debieran haberse li- 
brado,,y no haberse aprobado por la Comunidad Autóno- 
ma de Madrid las modificaciones presupuestarias solici- 
tadas. 

El saldo, acreedor, que presentaba la citada cuenta, se 
regularizó en 1984 al ser aprobadas por la Ley 3/84 de 9 
de febrero, las oportunas modificaciones de crédito en el 
presupuesto ordinario de ese año. 

2.2.8. Deudas no contraídas 

Se han detectado, sistemáticamente, desfases tempora- 
les entre el momento en que nacían las obligaciones de 
pago frente a terceros y el momento en que se reflejaban 
en libros, afectando esta incidencia de forma clara a la de- 
limitación de operaciones entre ejercicios. 

Sin entrar en detalles sobre si las consignaciones pre- 
supuestarias se han ajustado o no a las necesidades de 
gasto, lo que sí ha quedado comprobado con claridad es 
que ha existido una diferencia entre el gasto presupues- 
tado y el real, situación arrastrada durante el período fis- 
calizado sin que se haya tomado ninguna medida al res- 
pecto, con lo cual el problema se ha ido agravando con'el 
transcurso del tiempo. 

A 31 de diciembre de 1983, el importe de los gastos rea- 
lizados, pero sin reflejo contable por estar agotada la con- 
signación presupuestaria, ascendía a una cifra del orden 
de 533 millones de pesetas. 

' 

2.2.9. Liquidación de Ejercicio y Cuentas Generales 

La liquidación de los Presupuestos y rendición de sus 
cuentas se prepara en las oficinas de la Intervención De- 
legada en períodos y en forma reglamentaria, se someten 
a informe de la Comisión Provincial de Hacienda y se ele- 
van al Pleno Corporativo, con los trámites preceptivos. 

El resumen de los resultados es del tenor siguiente: 
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SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE 

(En miles de ptas.) 

Existencia Pendiente Pendiente 
Año Superávit Déficit 

en Caja cobro Pago 

1975 86.117 
1976 105.531 
1977 280.255 
1978 292.236 
1979 54.444 
1980 325.852 
1981 93.833 
1982 246.427 
1983 integrado 

427.593 270.706 243.004 
764.779 670.003 200.307 
800.675 789.722 291.208 

1.23 1.5 19 1.501.620 22.1 35 
1.955.575 2.007.273 2.746 
2.469.269 3.151.794 - 
3.776.256 4.009.451 - 
3.510.549 3.766.772 - 
en contabilidad general de la 

Provincial 

- 
- 
- 
- 
- 

356.763 
139.362 
9.796 

Entidad 

42 1.2. CIUDADES DE ANCIANOS 

1 .  ANTECEDENTES 

Las Ciudades y Residencias de Ancianos son centros ge- 
rontológicos creados y sostenidos por la Diputación Pro- 
vincial con el fin de atender a personas mayores (de edad 
superior a 65 años) que pueden valerse por si mismas aun- 
que en la actualidad, y debido al deterioro que por la edad 
van sufriendo los residentes, se están creando ((módulos 
asistidos. para los que no puede valerse. 

En concreto, los servicios materiales prestados por es- 
tos centros son los de alimentación y residencia, asisten- 
cia médica rehabilitación y ocio. 

Estos centrOs geriátricos se dividen en Ciudades y Resi- 
dencias. 

La diferenciación entre unas y otras se encuentra prin- 
cipalmente en su capacidad y dimensión. Las Ciudades 
son centros con una superficie media construida superior 
a los 3 1 .SO0 m2, -salvo las Ciudades de Las Rozas y Na- 
valcarnero, coti una superficie mucho menor- y una ca- 
pacidad media de 512 residentes. 

Las Residencias son centros más pequeños, con una su- 
perficie media construida de 4.460 m2 y una capacidad 
media de 156 residentes, aunque la tendencia es de 115 
residentes por Residencia. 

A la fecha de realización de esta fiscalización existen 
las siguientes ciudades, con una capacidad total de 3.856 
residentes. 

' 

z 

Ciudades Residcncias 

1 .  Alcalá de Henares 1. San Martín de Valdei- 

2. Aranjuez 2. Tvrrelaguna 
3. Aranda del Rey 3 .  San Isidro Labrafor 

4. Carretera de Colmenar 
5. Colmenar Viejo 
6. Las Rozas 
7. Villaviciosa de Odon 

glesias 

(Aranjuez) 

Durante el período fiscalizado han existido dos siste- 
mas de funcionamiento diferentes. Inicialmente, cada 
centro es independiente, constituyéndose como Servicio 
con Organo especial de gestión, creándose en 1981 un or- 
ganismo central de control y coordinación. 

La organización actual es: 

a) A nivel de coordinación, existen: 

1. Un Consejo de Administración para el gobierno con- 
junto de los Centros. 
2. Un Gerente, nombrado por el Presidente de la Cor- 

poración a propuesta del Consejo de Administración, sien- 
do sus funciones las de ejecutar y hacer cumplir los acuer- 
dos, dirigir e inspeccionar el Servicio, ordenar los pagos 
con consignación expresa y representar administrativa- 
mente al Organo Especial. 

b) A nivel de centro existen: 

1. Consejo de Dirección, con la finalidad de asistir al 
Director en la toma de decisiones. 
2. Un Director, órgano ejecutivo del Centro. Es la 

máxima autoridad administrativa, en este aspecto, y asu- 
me también las funciones interventoras como delegado de 
la Intervención General. 

No existen diferencias apreciables de organización en- 
tre Ciudades y Residencias debido a la similitud de los 
Servicios que estas prestan. 

A fin de cumplir con los mismos, se organizan de la si- 
guiente forma: 

1. Area administrativa encargada del control de per- 
sonal, contable, caja y almacenes generales, víveres y lim- 
pieza, así como de conserjería. 
2. Area asistencial, encargada de los servicios religio- 

sos, médicos y sociales y culturales. 
3.  Area de servicios auxiliares, encargada de: 

a) Servicios obligatorios a prestar por la Residencia: 
cocina, comedor, limpieza, lavandería y apartamentos de 
residentes. 

b) Servicios no exigibles por los residentes, los cuales 
son: 

- Tienda y estanco. 
- Cafetería. 
- Peluquería. 
- Teléfonos. 
- Autobús. 

La explotación de estos servicios puede estar cedida a 
terceros. 
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2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

2.1. INGRESOS 

2.1.1. INGRESOS POR APORTACIONES DE LOS RESI- 
DENTES 

Se realizan, con carácter general, a través del cajero de 
cada Centro, en cuenta restringida. Posteriormente, di- 
chos fondos, son traspasados a cuentas de arqueo. 

En el examen de los mismos se ha encontrado: 

a) En determinados Centros, se han utilizado estos 
fondos para realizar pagos sin haber sido ingresados pre- 
viamente en cuentas de arqueo (Arts. 768.1,714.1 y 770.1 

b) Las transferencias de cuentas restringidas a cuen- 
tas de arqueo se han realizado en determinadas ocasio- 
nes, con gran retraso. 

En algunos casos en que los residentes ingresan sus 
tasas mediante transferencias a la cuenta restringida, és- 
tas no han sido contabilizados en su momento. 

i de la LR Local). 

c) 

2.1.2. INGRESOS POR SERVICIOS PROPIOS DE LOS 
CENTROS 

Proceden, fundamentalmente, de cafetería, estanco, 
tienda, comedores, peluquería y teléfono, siempre y cuan- 
do no estén cedidos a terceros. 

En el examen de los mismos se ha encontrado: 

a) Los ingresos originados por la prestación de estos 
servicios, son recogidos en cuentas de Valores Indepen- 
dientes y Auxiliares del Presupuesto. 

Dichos ingresos sirven para atender los gastos que ori- 
ginan los mismos. 

A fin de ejercicio, el saldo existente en estas cuentas, se 
ingresa en Presupuesto. 

Se han encontrado Centros y ejercicios en los que este 
ingreso no se realiza, conservándose en VIAP. 

2.2. GASTOS 

2.2.1. PERSONAL 

a) El contraído en algunas partidas de gasto del capí- 
tulo 1 .U, y para determinados centros, se ha realizado por 
mayor importe del real (Art. 13 del R. D. L. 1 i/i979). 

1. En la partida 181 «Cuotas Patronales de !a Seguri- 
dad Social», se ha contraído la cuota total a ingresar a la 
Seguridad Sociairsegún el impreso TC-1, que incluye la 
cuota obrera. Este exceso de gasto, al traspasarse a Valo- 
res Independientes, queda en dicha cuenta como rema- 
nente pendiente de aplicar. 

2. . Para la misma partida y a partir de 1982, debido a 
un defecto en la mecanización de las nóminas de perso- 
nal, el contraído que se realiza es mayor del real. 

b) En determinadas ocasiones se han dejado de con- 
traer gastos realizados al no existir consignación presu- 
puestaria suficiente, o se han aplicado a otras partidas de 
Resultas (Art. 195.4 del Reglamento de Haciendas Loca- 
les). 

2.2.2. COMPRAS 

a) Las compras, no se han realizado, en un porcentaje 
importante, a través de la Fundación de Abastecimientos, 
pese a existir un Decreto presidencial que obligaba a ello. 

En el período 198111982, tan sólo un promedio del 63 
por ciento de las adquisiciones se han realizado a través 
de la Fundación incrementándose este porcentaje a par- 
tir de dicho año. 

b) Los pagos por las compras efectuadas a la Funda- 
ción se han realizado con retrasos superiores a los diez 
días, siendo ordenados generalmente los pagos a los tres 
y cuatro meses. Este retraso en el pago se debe a: 

1) Retraso en el envío, por parte del Centro, de la fac- 

2 )  Retraso en el pago por parte de Depositaría. 
tura a Intervención. 

c) Los gastos realizados en el ejercicio se contabilizan 
cuando se recibe la notificación del pago por parte de De- 
positaría/Tesorería de la Diputación. Esta forma de con- 
tabilizar implica: 

1) Se contraen como gasto5 del ejercicio corriente, 
gastos realizados en ejercicios anteriores (Regla 19 a) Ins- 
trucción Con tabi 1 ¡dad CL). 

2) Se dejan de contabilizar compras del ejercicio 
corriente. 

Como consecuencia de'no haber recibido la factura del 
proveedor, debido al procedimiento de contabilidad se- 
guido. 

En cualquier caso, las Ciudades y Residencias no con- 
traen todos los gastos realizados en el ejercicio. 

d) Se han encontrado Centros en los que el pedido, que 
no se realiza a través de la Fundación, se hace directa- 
mente por los encargados de los diferentes almacenes, de- 
terminando estos mismos quién debe ser el proveedor. 

En otros Centros, las compras de productos alimenti- 
cios no necesitan la aprobación del Dirección. 

e) El control existente en almacén sobre lis compras 
realizadas, cs en general deficiente. 

2.3. TESORERIA 

1.  Los fondos de los diferentes centros son controla- 
dos por éstos y por la Depositaría/Tesorería de la Diputa- 
ción, realizando ésta los pagos por cuenta de aquellos. 
Pese a esto, la falta de control existente y en determina- 
dos centros, el libre acceso a los fondos, ha originado des- 
cubiertos que no han dado lugar a procedimientos de rein- 
tegro (Art. 668 LR Local). 
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Esta anomalía ha sido subsanada por este Tribunal en 
el curso de la fiscalización. 

Según un control realizado por la propia Diputación, a 
25 de Marzo de 1982, existían las siguientes incidencias: 

a) Ciudad de Ancianos de la Carretera de Colmenar 
Viejo, existe una falta de fondos estimada en 1.838.411 
ptas. que está siendo depurada en el oportuno procedi- 
miento de alcance por este Tribunal: 

Ciudad de Ancianos de Villaviciosa de Odón, existe 
un cargo sin justificar de 122.763 ptas. 

b) 

2. Con respecto a esta última ciudad, se debe hacer no- 

Según una auditoría de sistemas realizadas en 1980/81, 
tar el deficiente control existente. 

se encontraron las siguientes deficiencias: 

a)  
b) 

No existían libros Diarios de IngresosíPagos. 
No se llevaban libros de Caja, contraídos ni ningún 

auxiliar de Gastos. 

2.4. NIVEL DE OCUPACION Y COSTE-RESIDENTE 

En base a datos recogidos de las memorias de la Dipu- 
tación así como de la contabilidad de costes implantada 
en los centros para los años 1981/1982, se han obtenido 
las siguientes conclusiones: 

a) N o  se ha logrado, desde 1976 a 1982, un nivel de 
ocupación óptimo de las plazas. Este hecho se explica por 
el tiempo que trascurre desde la baja en una de las pla- 
zas hasta su siguiente ocupación. Desde 1976 hasta 1982, 
el nivel de ocupación de plazas disminuye, pasando de un 
94,38 por ciento en 1976 a un 85,99 por ciento en 1982. 

b) Consecuencia de lo anterior es  la falta de ocupa- 
ción, como media, de 433 plazas por ano. 

Ahora bien, si se considera tan sólo el período 1980182 
las plazas no ocupadas pasan a ser 541 por ario. 

42 1.3. CIUDAD ESCOLAR 

1. ANTECEDENTES 

La Ciudad Escolar, servicio prestado con órgano espe- 
cial de gestión y Consejo de Administración propio, em- 
pieza a funcionar en el curso 1968-1969. Consta de un Pa- 
bellón Infantil en el que se recibe a los ninos del Instituto 
Provincial de Puericultura (antigua Inclusa) y una Resi- 
dencia de Mayores. Su función principal es la asistencia 
escolar y social de forma gratuita a los niiios de zonas 
próximas y a los que tienen problemas familiares, de tipo 
económico, y de drogadicción, alcoholismo, delincuencia, 
etc. 

El 4 de junio de 1979, desaparecen los Consejos de Ad- 
ministración de la Ciudad Escolar y del Colegio San Fer- 

nando y se crea un único Consejo de Administración para 
estos Centros que, sin embargo, continúan funcionando 
con un Presupuesto especial cada uno. 

La fiscalización realizada comprende los Presupuestos 
de los ejercicios 1975 a 1982, siendo su objeto comprobar, 
mediante el oportuno análisis de las áreas de ingresos y 
gastos, la evolución de las resultas en los diferentes ejer- 
cicios y la justificación documental existente. 

2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

2.1 . INGRESOS 

Más del 96 por ciento de los Ingresos de la Ciudad Es- 
colar corresponden a aportaciones del Presupuesto Ordi- 
nario de la Diputación. Otra fuente de ingresos proviene 
de las familias mediante el establecimiento de las cuotas, 
en 1980, no han sido aprobadas por el Consejo de Admi- 
nistración, ni se han encontrado antecedentes de su apro- 
bación por el Pleno de la Corporación. 

Con la implantación de estas cuotas se ha roto con el 
carácter gratuito de la Ciudad Escolar. 

Los ingresos que se han obtenido por este concepto han 
sido. 

1980 1981 1982 

725.779 3.084.2 10 3.1 19.598 

2 1 . l .  Otros Ingresos 

En la partida 395 «Ingresos no aplicables otros concep- 
tos», se incluye en los ejercicios 1980, 1981 y 1982 ingre- 
sos por Servicios de zapatería, Venta de uniformes, Car- 
gos por estancias, multas, etc. Los cargos por estancias 
corresponden a la utilización de sus instalaciones y ser- 
vicios mediante la contraprestación de un precio «de cos- 
te», según se establece en el acuerdo del Consejo de Ad- 
ministración de fehca 18 de septiembre de 1981; los in- 
gresos obtenidos han sido: 

1980 1981 1982 

1.3 19.768 2.422.683 4.197.347 

Del examen de la relación de deudores de 1981 y 1982 
se han detectado derechos no reconocidos por un importe 
aproximado de 1.010.981 ptas. y 708.375 ptas. respectiva- 
mente. Esta cifra no se puede precisar debido aque en la 
comprobación realizada en el registro de Salida de corres- 
pondencia, único registro existente, no aparece reflejado 
el importe de todos los cargos. En la relación de deudo- 
res del ejercicio 1982 aparecen derechos pendientes de co- 
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bro del ejercicio 1981 que no se habían reconocido en el 
mismo. 

2 1.2. Control interno 

Se han encontrado grandes deficiencias en el Control 
Interno. En lo que respecta a estancias, no existe ningún 
registro auxiliar donde se reflejen las estancias produci- 
das, ni los cobros realizados, existiendo el riesgo de pér- 
dida del cargo en Intervención y no poderse detectar en 
ningún otro registro. 

En 1983 comienzan a llevarse unas hojas auxiliares 
donde se anotan los cargos por estancias y cobros obteni- 
dos. 

En cuanto a los ingresos por zapatería y venta de Uni- 
formes, tampoco existe un registro contable auxiliar. 

En zapatería, se recaudaban los ingresos y con cargo a 
los mismos, previa autorización de intervención, se efec- 
tuaron compras de material para el sostenimiento del ta- 
ller, realizándose todo verbalmente, por lo que dicho gas- 
to no se refleja en la contabilidad. 

Para el ejercicio de 1982 se han comprobado vales de 
zapatería por 266.475 ptas., de las que 139.537 ptas. 
corresponden a facturas pagadas y 126.938 a ingresos en 
metálico. 

Asimismo se han venido produciendo ingresos por Ven- 
ta de Uniformes, sin que exista control contable de estos 
ingresos. 

Las Ventas de Uniformes en el ejercicio 1980 por 97.000 
ptas. se formalizan en 1981 en la partida:& gastos 251 
((Vestuario y equipo de personal)) como Reintegro de Pa- 
gos. L 

2.2. GASTOS 

Se ha detectado un defectuoso funcionamiento en el 
Control Interno; así, en algunos de los gastos no se ha se- 
guido el procedimiento establecido con carácter general 
por la Ciudad Escolar de aprobación del Gasto por el Ge- 
rente, previo informe del Interventor, y se han encontra- 
do facturas emitidas con fecha anterior a la fecha de so- 
licitud del pedido. 

La Ciudad Escolar, lleva, además del Libro General de 
Gastos, un Libro de Partidas donde se van anotando las 
obligaciones reconocidas; de su examen se ha comproba- 
do para los ejercicios 1980, 198 1 y 1982 que las obligacio- 
nes reconocidas en más del 80 por ciento de las partidas 
son inferiores a las reflejadas en la Liquidación del Pre- 
supuesto, debido a que parte de las adquisiciones eran 
realizadas directamente, sin pasar por Intervención, por 
los Jefes de Servicio. 

Para los ejercicios 1980 y 1981 existen Acreedores no 
nominativos, por un importe total de 6.805.051 y 
10.235.500 ptas., respectivamente, según se detalla en 
cuadro 1, que en realidad eran simples contraídos de cré- 
dito sin existencia concreta de acreedor. 

CUADRO 1 

Partida C(,lILLpl(, 
~ ~ . _ .  . ~ ~ ~ _ . _ _ _  

222 Control y Reparaciones . . 
251 Vestuario y Eq. Personal . 
259 Gtos. Espcc. I'uncionam. . 
262 
271 Mobiliario . . . . . , . . . . . . . . . 
272 Equipo de oficina . . . . . . . . 
273 Manejo, út. y hcrram.. . . . 
61 1 Inversiones . . . . . . . . . . . . . . 

Máq. e Inst  a 1. dLlorleS ,' . . . . . 

~~ 

1980 1981 

600.000 
1.197.000 
3.81 3.05 1 

300.000 
525.000 
70.000 

300.000 
- 

- 
- 

500.000 
- 
- 
- 

285.500 
9.450 .O00 

6 205 .O5 1 10.235 SO0 

Hay que destacar la escasa fiabilidad del registro auxi- 
liar contable, soporte de la Liquidación de los Presupues- 
tos, ya que de los Acreedores seleccionados, se ha encon- 
trado que alguno no tenía ficha individual abierta. 

En el ejercicio 1980 se aplican incorrectamente a la par- 
tida 222 (( Conservación y Reparación Ordinarias. com- 
pras de fuel-oil por un importe de 1.512.400 ptas. por no 
quedar crédito en la partida 256 ((Combustible y mate- 
rias auxiliares». Esto mismo ocurre en el atio 1982 para 
la partida 256 ((Combustible y material auxiliar)) que in- 
cluye gastos de transporte por 161.409 ptas. en lugar de 
aplicarse a la partida 2.33, donde existe crédito suficien- 
te (art. 710 al 714 LRL). 

Del análisis de las Resultas de Gastos de 1980, que no 
están desglosadas por conceptos, se observa que en 1981 
se han dado de baja 843.181 ptas. y en 1982,797.759 ptas. 

En las Resultas de Gastos de 1981 se ha dado de baja 
en 1982 la cantidad de 5.009.354 ptas. 

En ninguna de estas modificaciones se ha localizado el 
expediente correspondiente. 

El Servicio de transporte escolar lo están realizando 
empresas privadas, sin haber formalizado la Ciudad Es- 
colar ningún contrato de prestación del Servicio, factu- 
rando en base a ofertas y negociaciones establecidas por 
las empresas y,la Ciudad Escolar. 

La Ciudad Escolar tiene deudas, no reconocidas en Pre- 
supuesto, con la Central de Abastecimientos por un im- 
porte de 7.389.865 ptas., 8.777.557 ptas. y 3.533.518 ptas. 
en los ejercicios 1980, 1981 y 1982 respectivamente. 

En el Libro de Valores Independientes y Auxiliares se 
han contabilizado en el período 1975-1979 la gestión de 
los Servicios de Cafetería, Venta de desperdicios, Zapate- 
ría, Piscina, etc., sin reflejarse, por lo tanto, en Presupues- 
to los Gastos y los Ingresos por estos conceptos. Estas 
cuentas quedan cerradas totalmente en 198 1. 

421.4. CO'LEGIO DE SAN FERNANDO 

1. ANTECEDENTES 

El Colegio de San Fernando es un Servicio provincial 
sin personalidad jurídica, pero con Organo especial de ges- 
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tión. En el período que comprende la Fiscaliz:ición, de 
1975 a 1982, se pueden distinguir dos etapas: 

La primera comprende hasta el 12 de scpticiiihic de 
1980 en la que desarrolla una actividad l'uiidanicnialnicn- 
te docente-asistencia1 gestionada por la institución Salc- 
siana. 

El Colegio San Fernando contaba con dos scccioiic.s dis- 
tintas. Una dedicada a la primera fase de EGB ubicada 
en el Pabellón San Vicente, cuya dirección estaba cnco- 
mendada a las Hijas de la Caridad y otra dedicaclu ;I la 
segunda fase de EGB y FP cuya dirección cstalxi enco- 
mendada a los Padres Salesianos. 

La segunda etapa se inicia a partir de 1980 con la rlc- 
nuncia del convenio con la Congregación Salcsiaiia por 
parte de la Diputación, haciendose cargo de la gcstibii clcl 
Centro la propia Diputación. 

En este período, el Colegio San Fernando h a  contiiiua- 
do realizando una labor de carácter educativo con ~ i c i ~ t c -  
llos menores que carecen de una posición ccorihiico-so- 
cial que Ics permita hacer frente a los gatos de enscñiinm 
y con los jóvenes de aquellas zonas de Madrid que no tic- 
nen centros de Formación Prolcsional, pci.maiicciciiclo e11 
el Colegio en régimen de Internado. 

Otra de las funciones realizadas, ha sido la asistciicia 
social a niños de familias con problemas de drogadicciOri, 
alcoholismo, enfermos mentales, malos tratos y aquellos 
cuyas necesidades vitales no están cubiertas, que norninl- 
mente son acogidos a través dc denuncias de familiares o 
del Tribunal Tutelar de Menores. 

El objetivo perseguido en la Auditoria del Colcgio San 
Fernando ha sido comprobar la exactitud de las liquicla- 
ciones de los Presupuestos para el periodo 1975.1982, y a  
que en 1983 todos los Presupuestos especiales se integran 
en el Presupuesto General de la Diputación. 

2. RESULTADO DE LA FISCALIZACION 

2.1. Ingresos 

En la documentación examinada se han encontrado al- 
gunos problemas ya que en los libros de Rentas de los 
años 1980 a 1982 únicamente figura el recaudado, pero 
no el contraído ni el pendicntc de cobro. 

De los Libros Diarios de Intervención de Ingresos, los 
correspondientes al período 1976- 1982 cstán sin diligcn- 
ciar. 

Los ingresos del Presupuesto son: 

a) Las aportaciones del Presupuesto Ordinario de la 
Diputación, que representan más del 95 por ciento de los 
ingresos totales del Presupuesto del Colegio. 

b) Las Subvenciones, que se contabilizan en VIAP has- 
ta 1980, en que aparecen, por primera vez, como ingresos 
del Presupuesto, recogiéndose la concedida por el Minis- 
terio de Educación y Ciencia para la compra de material 
escolar por 1.925.000 pesetas. Esta partida se contabiliza 

como ingreso contraído y no recaudado, del Presupuesto 
de Ingresos, concepto 413, y simultáneamente, por crror, 
corno reintegro de pagos en la partida 259 del Presupues- 
to de Gastos, donde se habían cargado las compras del 
material escolar. 

c) Otros ingresos del Colegio San Fernando, provienen 
de la utilización de sus instalaciones por grupos ajenos al 
Colegio, ((mediante la contraprestación de un precio de 
coste)), según acuerdo del Consejo de Administración, de 
18 clc septiembre de 1981, sin que exista control de la fac- 
turación de cargos e ingresos y falta un registro contable 
quc permita conocer con fiabilidad la totalidad de los in- 
grcsos por este concepto ya que, en la muestra analizada, 
In contabilidad omite derechos por 101.439 ptas. 

Aciinisino con la implatación en el curso 81/82 de la 
c u o t a  rlc manutención de alumnos externos e internos se 
ha roto con el carácter gratuito del Colegio San Fernan- 
do. iktas tasas o precios, que se están percibiendo desde 
ese curso, no  han sido aprobadas ni autorizadas por nin- 
gLin Organo con capacidad suficiente para ello, por lo que 
se iiicurnplc con el procedimiento establecido en los 
~ I I S .  148 y ss. del Reglamento de Servicios de las Corpo- 
l'~lci(Ji1cS Localcs. 

2.2. Gastos 

A l  seguir la Diputación Provincial el principio de Caja 
única,  el procedimiento utilizado por el Colegio de San 
Fernando era enviar los Mlp a la Diputación para su pago. 

Prohlcnms encontrados en la documentación: 

Los libros Diarios de Intervención de Pagos del perío- 
do 1976- 1982 están sin diligenciar, no existiendo Libro 
Diario cle Intervención de Pagos para el Presupuesto del 
cjcrcicio 19x0. 

N o  existen e n  el Colcgio normas escritas de control in- 
terno rcl'crcntc ~i las compras; ni existe comisión de com- 
pras y cada Jclc de Centro hace una propuesta de pedido 
que aprucha el Rector, previo informe del Interventor so- 
bre consignacibn presupuestaria; tampoco existe para to- 
dos los aríículos un registro de entrada en almacén. A par- 
tir del ejercicio 1981 empieza a llevarse en almacén un Li- 
bro o rcgistro de albaranes. 

En lo rcícrentc a las obligaciones contraídas para cada 
uno de los años de la auditoría, se han seleccionado las 
sicte partidas de mayor gasto y para cada una de ellas se 
han seleccionado M/p, atcndiendo a su mayor importe, 
comprobándose con su justificación y encontrándose al- 
gunas irregularidades meramente formales. 

El contraído de los gastos unas veces se hace en base a 
la propuesta dc pedido y otras por la factura. 

No  se ha seguido en todas las compras el procedimien- 
to habitual de Propuesta de Pedido, informe del Interven- 
tor y aprobación del Rector. 

Al finalizar los años 1980, 1981 y 1982 tiene el Colegio 
unas deudas reconocidas y contabilizadas por importe de 
6.352.150, 8.706.260 y 10.855.063 pesetas respectivamen- 
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te. Del análisis de la liquidación del Pto. de la Fundación 
Provincial de Abastecimientos se han detectado que las 
deudas del Colegio para los años anteriormente citados 
son de 11.874.120, 16.521.672 y 14.232.943 pesetas respec- 
tivamente, superando el Colegio el gasto previsto en el 
Presupuesto, y estimándose unas deudas no contabiliza- 
das por un importe de 5.521.970,7.815.412 y 3.377.880 en 
los años 80, 81 y 82. 

Del examen de la Relación de Acreedores al 31/12/1982 
que debía ser nominal, se ha encontrado que para Acree- 
dores por importe de 350.000, 400.294, 294.958 y 800.000, 
ptas. no se había contraído la obligación ya que la pro- 
puesta de pedido, oferta de suministro y factura corres- 
ponden al año 1983. 

También se ha comprobado que uno de los Acreedores 
por importe de 700.000 pesetas, no tenía ninguna relación 
con el Colegio, en ese año, efectuándose realmente una re- 
tención indebida de Crédito para el ejercicio siguiente. 
Por otra parte en el ejercicio 1983 se paga con cargo a re- 
sultas (partida O 1  1648/82), a Germán Weber 648.522 pe- 
setas, gasto que no estaba contraído ya que no aparece 
como Acreedor en 1982, utilizando para este pago la re- 
tención de crédito que había efectuado para acreedores 
ficticios. 

A partir de 1981 y ante la insuficiencia del servicio de 
transporte prestado por el Parque Móvil, están prestando 
servicio compañías privadas de transporte, sin haberse 
formalizado tal prestación en un contrato escrito, que res- 
petase los principios de publicidad y concurrencia, situa- 
ción que ha sido regularizada en 1984. 

2.3. VIAP 

El examen del Libro de Valores Independientes y Auxi- 
liares del Presupuesto ha consistido básicamente en el 
análisis de las entradas y salidas. 

En el períodq 1975-79 se han contabilizado subvencio- 
nes para la adquisición de Mobiliario y Equipo didáctico, 
ingresándose en la Cuenta de Valores Independientes 7.3 
«Donativos» y efectuando gastos con cargo a la misma. 

El importe de estas subvenciones es el siguiente: 

Año Fecha Wi Importe 

1976 19- 1-76 2.228.000 (1 )  
1977 15-6 y 29-10-77 6.695.997 
1977 13- 9-77 706.000 (1 ) 
1978 23-1 1-78 1.400.000 

24- 8-78 3.633.186 
1979 30- 3-79 1.800.000 (1) 

Las subvenciones señaladas por (i), se han comproba- 
do con la comunicación de la concesión del Ministerio de 
Educación y Ciencia, con las facturas de las compras, ex- 
cepto la de 1.800.000 de la que no se han encontrado fac- 
turas, existiendo en cambio presupuestos para la compra 
del material y un acta de los componentes de la comisión 

nombrada para recibir los materiales adjudicados en la 
que consta la recepción. 

De este mobiliario y material escolar se ha identificado 
como dados de Alta en Inventario el 47 por ciento. 

El resto no se ha podido localizar debido a las irregu- 
laridades del Inventario, que en su mayor parte está sin 
valorar. 

No se ha encontrado comunicación de la concesión del 
Ministerio de Educación y Ciencia de las subvenciones de 
6.695.997 y 1.400.000 ptas. De las primeras no se han lo- 
calizado las facturas que la justifican, pero sí la orden de 
transferencia del Ministerio de Educación y Ciencia y de 
la segunda existen facturas justificativas de su inversión. 

Del importe de 3.633.186 que, según el M/i núm. 81/78 
correspande a una subvención del curso 77/78 (4: trimes- 
tre del 77 y 1 : y 2.0 del 78) no se ha localizado ningún tipo 
de documentación. 

Asimismo se ha detectado una orden de transferencia 
del Ministerio de Educación y Ciencia al Centro de For- 
mación Profesional del Colegio San Fernando por un im- 
porte de 1.936.493 ptas. de fecha 4-2-76 que no se ha lo- 
calizado en los Libros del Colegio. 

En el período 1975-1981 se han realizado gastos con 
cargo a VIAP que debían de haberse reflejado en el Presu- 
puesto. 

421.5. PLAZA DE TOROS 

1. ANTECEDENTES 

1. La Plaza de Toros de Madrid, junto con el Museo 
Taurino, es un inmueble donado por particulares al Hos- 
pital Provincial de la Diputación Provincial, estando re- 
gistrado en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Madrid, 
a nombre del Hospital General de Madrid, Organismo sin 
personalidad jurídica, integrado en la Diputación Provin- 
cial. 

La gestión de este patrimonio ha tenido dos etapas dis- 
tintas, una, bajo la dirección de la «Comisión de la Plaza 
de Toros y Museo Taurino», que dura hasta marzo de 1980 
y, otra, a partir de esa fecha, en la que se constituye como 
órgano especial de gestión sin personalidad jurídica con 
un Consejo de Administración de la Plaza de Toros y Asun- 
tos Taurinos, siendo sus funciones la conservación y ex- 
plotación de la Plaza y del Museo Taurino. 

En el aspecto económico, la explotación de la Plaza 
debe proporcionar recursos al Hospital Provincial con el 
fin de ayudar a su mantenimiento. 

Al inicio del período fiscalizado, estaba vigente el con- 
trato de arrendamiento entre la Diputación Provincial y 
Nueva Plaza de Toros, S. A., suscrito en el ano 1969. 

Terminado este contrato, la Diputación saca a concur- 
so-subasta, el 6 de febrero de 1979, el arrendamiento de 
la Plaza de Toros de las Ventas, resultando elegida la ofer- 
ta de don Diodoro Canorea Arquero, que en 1980, solicita 
de la Diputación autorice la cesión del arriendo, a favor 
de la empresa «Taurina Hispalense, S. A.». 

En enero de 1981, el Pleno de la Corporación acordb la 
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rescisión del contrato de arrendamiento, por el incumpli- 
miento de una serie de obligaciones por parte de «Tauri- 
na Hispalense». Contra este acuerdo de la Coporación, 
((Taurina Hispalense )), interpuso recurso administrativo, 
que está pendiente de fallo. 

Se convoca nuevo concurso en 198 1, que se adjudica a 
achopera, S. A.» posteriormente transformada en «Ma- 
drid Toros, S.  A.».  El plazo de arrendamiento es de tres 
años, prorrogables en dos más, teniendo como fecha final 
el 31 de octubre de 1985. 

2. La fiscalización realizada abarca los años compren- 
didos en el período 1979 a 1983, ambos inclusive habién- 
dose realizado en las siguientes áreas: 

a) Evolución de los ingresos obtenidos, en las diferen- 
tes contrataciones, por el arrendamiento de la citada Pla- 
za. 

b) Gestión de las ((Corridas de la Beneficencia». 
c) La Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares 

del Presupuesto de la Diputación «Producto del arrenda- 
niicnto Plaza de Toros», y que se utilizó en el período 1979 
a 1982, coincidiendo en el ámbito temporal con el Presu- 
puesto especial de los ejercicios 1981 y 1982. 

d) Presupuesto Especial de la Plaza de Toros para 
1981 y 1982, ya que en 1983 quedó integrado en el Presu- 
puesto Ordinario. 

2. RESULTADO DE LA FISCALIZACION 

2.1. Condiciones económicas de la contratación 
lb 

Han variado con cada arrendamiento, en la forma si- 
guiente: 

a) La contratación con ((Nueva Plaza de Toros de Ma- 
drid, S.  A.» produce los siguiente ingresos a la Diputación 
desde 1975: 

Año Canon % sobre taquilla Total 

1975 37.777.773 9.845.173 47.622.946 
1976 37.777.773 10.628.940 48.406.713 
1977 37.777.773 21.198.500 58.976.273 
1978 37.777.773 25.340.019 63.1 17.792 

b) Contrato con Diodoro Canorea-Taurina Hispalense, 
S. A. 

Los ingresos que ha producido han sido: 

Año Canon 

1979 
1980 

161.257.000 
16 1.257.000 

c) Al contratar con «Madrid Toros, S . A . »  la Dipu- 
tación obtiene los siguientes ingresos: 

Año Precio Arrendamiento 

1981 
1982 
1983 

78.743.9 15 
10 1.207.364 
1 18.66 1.359 

2.2. acorridas de la Beneficencia» 

1. No han sido recogidos todos los ingresos y pagos 
originados por estas corridas, apareciendo las siguientes 
diferencias entre las cuentas presentadas por el Consejo 
de Administración y el Libro de VIAP. 

Diferencias Diferencias Diferencia en 
de ingresos en pagos beneficio Año 

1980 6'.670.134 6.670.134 - 
1981 11.675.724 6.175.724 5.500.000 
1982 1.844.174 ' 1.804.974 39.200 
1983 3.030.188 3 .O1 3.9 19 16.269 

2. La diferencia de 5.500.000 ptas., se debe a derechos 
de imagen a pagar por Televisión Española, que se han in- 
gresado en una cuenta bancaria restringida de la Dipu- 
tación, sin que, hasta la fecha, estén contabilizados en 
cuentas de Valores ni de Presupuestos. 

3. Los beneficios de las corridas de la Beneficencia, se 
formalizan en Presupuesto con cierto retraso. 

Los beneficios de los años 1976, 1977 y 1978 por valor 
de 10.398.825 ptas., se formalizan en el Presupueto de la 
Ciudad Sanitaria el 30 de mayo de 1979. 

El beneficiario de la corrida de 1980, se formaliza el 23 
de diciembre del mismo año, quedando pendiente 12.600 
ptas. 

A partir de 1980, no se vuelve a transferir a la Ciudad 
Sanitaria ningún producto de la corrida de la Beneficen- 
cia, existiendo un saldo a su favor, por años, de las si- 
guientes cantidades: 

Año 
Beneficio pendiente 

de formalizar 
~ 

1980 ................................. 12.600 
1981 ................................. 8.137.278 
1982 ................................. 6.523.597 
1983 ................................. 13.849.825 

TOTAL .......................... 28.523.300 



4. Parte de los gastos de las corridas han sido paga- 
dos con dinero procedente de taquillaje y donativos, se- 
gún se desprende del punto 1 anterior sin ningún control. 

5. Se han entregado gratificaciones extraordinarias a 
funcionarios por su colaboración en la organización de la 
corrida, sin que conste su firma en el ((recibí. dc la no- 
minilla, omisión que deberá subsanarse. 

Cantidades 
Entregadas Año 

1980 
1982 

125 .O00 
141.000 

6. Se han realizado trabajos en el Museo Taurino con 
cargo a la Corrida de la Beneficencia por importe dc 
133.696 ptas. 

2.3. Cuenta de VIAP «Producto de Arrendamiento Pla- 
za de Toros» 

1. Falta un criterio único en contabilización: 

a) La Certificación núm. 4 de la obra denominada ((di- 
versas obras de reparación en la Plaza de Toros de las 
Ventas» por un valor de 473.813 ptas., es recogida por 
error en la cuenta de VIAP «Honorarios y derechos facul- 
tativos, servicios, vías y obras». 

b) El Impuesto de Protección de Menores de 583.036 
ptas. pagado por la Corrida de la Beneficencia del año 
1981 se recoge en la cuenta de VIAP 98.24 ((Producto 
arrendamiento Plaza de Toros)). 

En este mandamiento de pago, el documento que se 
acompaña como justificante del mismo, no indica que el 
pago se haya realizado, aunque ha podido contrastarse 
este hecho por otras vías. 

2. En la cuenta de VIAP 98.24 ((Producto arrendamien- 
to Plaza de Toros» del año 1981, aparecen registrados dos 
mandamientos de pago a justificar con los números de 
caja 1387 y 1876 por valor de 700.000 ptas. cada uno, no 
estando justificados ninguno de los dos. 

Con respecto a este punto, la Secretaría Gral. Técnica 
de Cultura y Deporte de la Comunidad de Madrid ha pre- 
sentado la siguiente contestación: 

«Por lo que a los dos libramientos a justificar (por im- 
porte cada uno de ellos de 700.000 ptas.) se refiere, al no 
existir antecedentes documentales en el actual Consorcio 
de Administración del “Centro de Asuntos Taurinos”, se 
ha recabado la pertinente información del funcionario a 
cuyo favor se libraron, manifestando el mismo, quc con 
tales cantidades hizo frente al pago de los recibos de agua, 
luz y teléfono, transporte de enseres, construcción de un 
cajón de curas y pagos de personal eventual discontinuo 
que quedó pendiente “TAURINA HISPALENSE, S.  A.” al 

serle rescindido su contrato por la Excma. Diputación 
Provincial y cuyos justificantes aportó el interesado, se- 
gún sigue manifestando a la Intervención Gral. del extin- 
to Organo Provincial.» 

3. La h-malización de los saldos de esta cuenta de Va- 
lores 98.24 al presupuesto de la Ciudad Sanitaria, se ha 
realizado anualmente por menos importe que el produc- 
to líquido a fin de cada año. El cuadro siguiente indica 
las cantidades transferidas y el sobrante, que se ha ido re- 
gularizando posteriormente. 

Can tidadcs 
formalizadas 

Cantidades pendientes Ano 

1979 65.7 17.004 80.890.866 
1980 130.628.500 28.604.799 
1981 
1982 18.547.873 18.547 373 

- - 

4. Con cargo a esta cuenta 98.24, se han realizado pa- 
gos por obras ejecutadas en la Plaza de Toros por las si- 
guientes cantidades: 

Un importe total de 92.740.805, durante los ejercicios 
1979 y 1980. 

También, con cargo a esta cuenta, se han realizado los 
siguientes pagos: 

Año Pcsctas 

1979 
1980 
1981 
1982 

841.115 
3.500.324 

10.056.926 

2.4. Presupuesto especial de la Plaza de Toros 

1. N o  se han llevado para este presupuesto los libros 
que, según la instrucción de Contabilidad de las Corpo- 
raciones Locales de 1952, regla 52, se consideran obligato- 
rios. 

2.  En su lugar, se ha llevado un registro de ingresos y 
pagos, por hojas sueltas, que se ha extraviado. 

3. Consecuencia de los puntos 1 y 2, ha sido la impo- 
sibilidad de comprobar los siguientes gastos, por partidas 
y años: 

Año Partida 
Núm. partida 
Presupuesto 

Importe 

81 Retribuc. Personal Contrat , . . 171.718 340.000 
Conservación y Reparación . . 222.718 657.573 
Contratos Prest. Servicios . . . . 258.718 1.158.160 
Otros Gastos esp. funcionam . 259.718 17.453.335 

TOTAL 198 1 . . . . . . . . . . . . . 19.609.068 
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kúm. partida 
Presupuesto 

82 Gastos de Oficina . . . . . , . . . . . . 2 1 1.7 18 40.216 
Conservación y Reparación . . 222.7 18 486.688 
Dietas de Personal . . . . . . . . . . . 242.718 82.660 
Contratos Prest. Servicios . . . . 258.718 2.275.766 
Otros Gastos esp. funcionam. 259.718 14.303.947 
Otras Transferencias . . . . . . . . . 435.532 390.932 
A entidades que suplan serv. . 471.718 100.000 

Año Partida Importe 

TOTAL 1982 . . . . . . . . . . . . . 17.680.209 

422. SIN ORGANO ESPECIAL DE GESTION 

422.1. SERVICIO DE RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

1 .  ANTECEDENTES 

El 8 de Julio de 1943, el Ministerio de Hacienda, con- 
cedió a la Diputación Provincial de Madrid la recauda- 
ción de Tributos del Estado en Madrid y su provincia. El 
precio de la concesión, a pagar por el Estado, consistiría 
en : 

1. Un porcentaje a determinar sobre lo recaudado en 

2.  El porcentaje que marca el Reglamento de Recau- 
período voluntario. 

dación para lo recaudado en período ejecutivo. 

En virtud de esta concesión, la Diputación ha recauda- 
do la Contribución Territorial, licencia fiscal, la cuota de 
beneficios, sociedades, sucesiones, transmisiones patri- 
moniales, tráfico de empresas, lujo y rendimiento, traba- 
jo personal, entre otros. 

En sesión plenaria de fecha 30 de Diciembre de 1980, 
la Diputación solicita la renuncia de la concesión, que se 
hace efectiva en el año 1983. 

Los motivos en los que se basa la renuncia son: 

1 .  Estructuras arcaicas de la concesión que impiden 
un adecuado control del Recaudador y una eficaz gestión 
del servicio. 

La Diputación, es un simple intermediario que corre 
con el riesgo de garantizar los fondos del Estado y de re- 
distribuir el premio de cobranza. 

2. Elevación del coste del servicio sin el paralelo au- 
mento del ingreso, lo cual redunda en déficits cada ve/: 
mayores para la Diputación. 

3. Motivos de índole técnico, como son los padrones 
deficientemente elaborados, lo que produce retrasos en la 
gestión y perjudica los valores a cobrar. 

Paralelamente a la recaudación por cuenta del Tesoro, 
la Diputación ha recaudado por cuenta de la Cámara Ofi- 

cial de la Propiedad Urbana de Madrid (Acuerdo de 20 de 
Diciembre de 1974), del Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
(Acuerdo de 28 de Enero de 1956) y de la'Cámara Agraria 
Provincial de Madrid (Acuerdo de 1 de Octubre de 1979). 

Igual que en la recaudación por cuenta del Tesoro, en 
estos tres casos, la Diputación obtiene un premio consis- 
tente en un porcentaje de lo recaudado. 

La recaudación se ha realizado tanto en período volun- 
tario como en ejecutivo, salvo en el caso de recaudación 
de la tasa de alcantarillado del Ayuntamiento de Madrid, 
que únicamente se realiza en período voluntario. 

Con motivo de la renuncia a la concesión de la recau- 
dación por cuenta del Tesoro, la Diputación/Comunidad 
renuncia igualmente a la recaudación por cuenta de es- 
tos Organismos. 

Para este Servicio se elabora un Presupuesto especial, 
sin Organo especial de gestión, que en 1983 se refunde en 
el Presupuesto Ordinario de la Diputación. 

No se ha podido localizar documentación anterior a 
1978, por lo que la fiscalización se ha limitado al período 
1978/83. 

En estos Presupuestos especiales son ingresos los pre- 
mios de cobranza, tanto en voluntario como en ejecutiva, 
las subvenciones y los préstamos recibidos como opera- 
ciones de Tesorería. Los gastos son de personal, bienes 
corrientes intereses y amortización de préstamos, y la ins- 
talación de oficinas recaudatorias. 

2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

2.1 . Ingresos 

2.1.1. Recaudación en período voluntario 

Los derechos liquidados figurados en la liquidación de 
los Presupuestos no se ajustan a la recaudación obtenida. 

La Diputación ha recibido entregas a cuenta, según in- 
dica el Reglamento de Recaudación, de las liquidaciones 
provisionales. La formalización de estos ingresos se ha 
realizado con retraso, no recogiéndose en el oportuno pre- 
supuesto. Así, el 14 de diciembre de 1983,'el Ministerio 
de Hacienda realiza una transferencia de 122.7 1 1 385 
ptas. en la cuenta de la Diputación, en el Banco de Espa- 
ña, la cual es formalizada el 30 de abril de 1984. Asimis- 
mo, se han aplicado ingresos del ejercicio corriente como 
si fueran resultas de otros años. El 26 de abril de 1982 se 
recibe un ingreso de 58.267.493 ptas., el cual es aplicado 
a la partida 022.05 (Pendiente de cobro ejercicios anterio- 
res), cuando en realidad corresponde a un ingreso del ejer- 
cicio corriente. 

2.1.2. Recaudación en período ejecutivo 

Los derechos liquidados no coinciden con los que teó- 
ricamente deben formalizarse como participación en re- 
cargos, habiéndose calculado estos 'últimos en función de 
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la recaudación y del porcentaje del recargo correspon- 
diente a dicha recaudación. 

Estas diferencias son debidas a desfases en la contabi- 
lización o a su aplicación a otros Presupuestos. 

2.1.3. Recaudación por cuenta del Ayuntamiento de Ma- 
drid 

Existen demoras en la entrega del premio correspon- 
diente a la Diputación por parte del Ayuntamiento. Mien- 
tras que el 90 por ciento del premio se suele ingresar en 
el primer semestre de1 año siguiente, el otro 10 por cien- 
to tarda en ingresarse más de un año, casos de 1982 y 
1983, la totalidad del premio del año 1983 y el 10 por cien- 
to del de 1982 son ingresados el 18 de abril de 1985, como 
si fueran ingresos del ejercicio corriente en el presupues- 
to ordinario. 

Se produce una retención por parte del Ayuntamiento 
de 7.378.381 pesetas como consecuencia del alcance pro- 
ducido en la zona de San Blas en el ejercicio de 1983. 

Existen modificaciones en resultas de ingresos no jus- 
tificadas. Las resultas de 1981 en el año 1982, correspon- 
diente al 10 por ciento de este premio está anulada, no 
existiendo justificación para la misma. 

Dicho premio se cobra el 3 de marzo de 1983, ingresán- 
dose en la partida 561.04182, considerándola como pre- 
mio del ejercicio 1982. 

Consecuencia del punto anterior es que se han infrava- 
lorado los pendientes de cobro de 1983, ya que el 10 por 
ciento del apremio de 1982 no se controla. 

En el ejercicio de 1983 aparece como deudor el Ayun- 
tamiento de Madrid por 13.863.847 ptas. cuando la deu- 
da real por tasa de alcantarillado, es a 31 de diciembre 
de 1983, la siguiente: 

Año del premio % Importe 

1983 100 29.055.488 
1982 10 2.502.169 

31 3 7 . 6 5 7  

En consecuencia, no se han contraído derechos por va- 
lor de 17.693.810 pesetas. 

2.2. Perjuicio de Valores 

Debido a las especiales condiciones que afectan a Ma- 
drid-capital y a su provincia, el perjuicio de valores nun- 
ca ha sido exigido en la forma que marca el Reglamento 
de Recaudación. En su lugar, los diferentes pliegos de con- 
diciones indicah que debe ingresarse un 1 por ciento de 
los recargos de apremio correspondientes a cada zona en 
la cuenta de Valores Independientes y Auxiliares del Pre- 
supuesto, destibado a cubrir este riesgo. 

Este fondo se ha ingresado en VIAP para responder de 
los posibles perjuicios que no han sido determinados en 
la forma legalmente establecida. 

2.3. Préstamos 

Como consecuencia de no haberse formalizado oportu- 
namente los ingresos realizados por los Recaudadores en 
cuentas restringidas, ha sido necesario solicitar présta- 
mos, por mayor cuantía de la necesaria. En el período 
1975 a 1982 se solicitan 291.348.771 pesetas. Teniendo en 
cuenta los saldos medios de cuentas restringidas, una vez 
deducidos valores ingresados de otras Diputaciones y el 
Fondo de Perjuicio de Valores, así como los saldos a la fe- 
cha de concesión, los préstamos a solicitar debían ser, por 
176.955.669 pesetas, por consiguiente ha existido un ex- 
ceso de endeudamiento de 114.393.102 pesetas. 

Este exceso de endeudamiento ha hecho incurrir a la 
Diputación de Madrid en unos gastos con intereses de 
préstamos, evaluados en 29.283.000 pesetas. 

3. En el año 1975 se obtienen del Banco de Crédito Lo- 
cal dos préstamos por 8.000.000 y 33.348.771 de pesetas. 
En la liquidación del presupuesto del año 1975 tan sólo 
aparece contraído el préstamo de 33.348.771 pesetas. 

2.4. Gastos 

El pago de las nóminas del personal de las oficinas cen- 
trales adscrito a este Servicio se realizaba a través del Pre- 
supuesto ordinario de la Diputación, trapsfiriéndose pos- 
teriormente el importe de estas nóminas al Presupuesto 
Especial a través de un mandamiento de pago en forma- 
lización. 

Los intereses devengados por los préstamos del Banco 
de Crédito Local se recogen, en parte, en las liquidacio- 
nes de los presupuestos ordinarios. Hasta el año 1980, las 
liquidaciones de los Servicios Recaudatorios no recogen 
ningún interés devengado. A partir de 1980, se empiezan 
a reflejar en la liquidación del Presupuesto parte de estos 
intereses. 

En el cuadro siguiente se comparan las obligaciones 
contraídas por intereses según las liquidaciones de pre- 
supuestos (columna presupuestos) con los intereses reales 
(columna bancos), indicándose la diferencia entre los dos. 

COMPARACION INTERESES PRESUPUESTOS CON 
INTERESES REALES (EN MILES DE PESETAS) 

Año SIPresupuesto S/Bancoc Diferencias 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

- 220 220 
- 3.538 3.538 
-, 3.538 3.538 
- 2.915 2.915 
- 3.777 3.777 

3.990 8.744 4.754 
11.739 14.013 2.274 
3.378 9.303 5.925 
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Del cuadro anterior se deduce que las liquidaciones de 
los presupuestos especiales para este Servicio no han re- 
cogido gastos derivados de intereses por valor de 
26.941.000 pesetas entre los anos 1975 a 1982, no repre- 
sentando, por consiguiente, fielmente la realidad. 

La modificación del procentaje del premio de cobranza 
a percibir a partir de 1980 aprobada por la Diputación, 
es recurrida por los Recaudadores que consiguen por sen- 
tencia de 30 de Octubre de 1984 la anulación del pliego 
de condiciones de 1980, y como consecuencia se obliga a 
la Diputación a percibir el 89 por ciento del premio de co- 
branza, reteniéndose el 10 por ciento restante por el Re- 
caudador. (Pliego de Condiciones de 1979) quedando un 
1 por ciento para el Fondo de Perjuicio de Valores. 

Esta sentencia puede originar perjuicios económicos 
para la Comunidad de Madrid, que pueden evaluarse en 
más de 8 millones de ptas. 

2.5, Alcances 

En el período considerado se han detectado los siguien- 
tes alcances por descubiertos en cuentas: 

1. Alcance de don Ismael Pedregal Elvat, Recaudador 
de la Zona de Tetuán, por un importe de 36.833.872 pe- 
setas en 1976. 

Al resultar incobrable, el Delegado Instructor del Tri- 
bunal de Cuentas ordenó el embargo de los ingresos de la 
Diputación afectos como garantía de la recaudación, y la 
Delegación de Hacienda retuvo 37.200.000 pesetas para 
reponer el descubierto. 

En la contabilidad de la Diputación, esta partida figu- 
ra como ingreso pendiente de cobro desde 1980, sin que 
se hayan habilitado los créditos precisos para atender este 
gasto. (Pago a la Hacienda Pública del descubierto por ser 
la Diputación responsable del mismo). 

Por otra parte, en VIAP en 30-12-83, existen una serie 
de partidas que ascienden a 12.198.316 pesetas, retenidas 
para responder de los alcances, que no han sido formali- 
zadas. Asimismo en el Fondo para Perjuicio de Valores tie- 
nen depositadas 894.048 pesetas que no fueron embarga- 
das en su día. 

2. Alcance de don Lorenzo Ruiz Ballester, Recauda- 
dor de la Zona de San Blas, por un importe de 92.872.818 
pesetas en 1983. 

El expediente está en trámite y parece probable cubrir 

En el Fondo de Perjuicio de Valores tiene depositadas 
el descubierto en un alto porcentaje. 

82.172 pesetas que no fueron embargadas en su día. 

422.2. SERVICIO DE COOPERACION PROVINCIAL 

1. Antecedentes 

La Cooperación Provincial, regulada en el Título IV del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 

tiene como objeto prestar la ayuda técnico-financiera ne- 
cesaria a los municipios con población inferior a 20.000 
habitantes que no cuentan con medios propios para esta- 
blecer los servicios municipales mínimos, pudiendo am- 
pliarse, en algunos casos, a otros municipios mayores. 

Para su desarrollo se elaboraban planes bienales a par- 
tir de las peticiones presentadas por los Ayuntamientos, 
redactando un Programa indicativo de obras a realizar 
que se financiaban por la Diputación y los Ayuntamien- 
tos. 

Con estos planes de cooperación coexistían, los planes 
provinciales de obras y servicios para la realización de 
obras de abastecimiento de aguas, pavimentación, elec- 
trificación, saneamiento, etc, que se financiaban entre el 
Ayuntamiento, la Diputación y el Estado. 

A partir de 1976 se suprime esta dualidad establecién- 
dose un Plan Provincial único, bienal, y con la triple fi- 
nanciación antes señalada. En 1978 se establece el Plan 
anual, encomendándose a la Diputación la aprobación y 
realización de las obras, las cuales podían ser delegadas 
en los Ayuntamientos. 

En los Presupuestos del Servicio de Cooperación Pro- 
vincial se incluyen, además de las obras del Plan de Coo- 
peración bienal, las de los Planes Provinciales de obras y 
servicios, hasta 1981, año en el que se suprime el Presu- 
puesto especial de Cooperación, incluyéndose las obras en 
el Presupuesto de inversiones pero sin incorporar las Re- 
sultas de la liquidación del Presupuesto de 1980, trabajo 
que no se ha realizado. 

La gestión de estos Presupuestos se ha realizado, sin la 
creación de órgano especial de gestión, a través del Ser- 
vicio de Cooperación. 

2. Resultados de la fiscalización 

2.1. Limitaciones 

Se han intentado aplicar los procedimientos habituales 
utilizados por este Tribunal, encontrándose las siguientes 
limitaciones: 

1. No se han localizado las cuentas correspondientes 
al bienio 1978l79, y las cuentas del ejercicio 1980, no se 
han rendido. 

2. No se han localizado los Libros de contabilidad, 
obligatorios, establecidos por la Instrucción de Contabi- 
lidad de las Corporaciones Locales. 

3. La documentación contable examinada, que pare- 
ce ser el único soporte de las Liquidaciones de los Presu- 
puestos, ofrece poca fiabilidad; los contraídos (Ingre- 
soslGastos) y pendientes (CobroslPagos) no se correspon- 
den con los mismos conceptos figurados en las liquidacio- 
nes de presupuestos. 

En base a una muestra realizada, parece ser que el con- 
traído recoge la aprobación de obras y las bajas en las ad- 
judicaciones, según un Libro de Ordenes del día. 

Parte de la documentación contable y administrativa 

- 83 - 



CONGRESO 14 DE ENERO DE 1991.-SERIE E. NÚM. 118 

de este Servicio está extraviada, debido a los continuos 
cambios de domicilio y divisiones que el mismo ha tenido. 

4. No ha sido posible determinar con exactitud los 
controles y procedimientos administrativos y contables 
existentes en el período fiscalizado. Asimismo, y por los 
motivos indicados anteriormente (falta de documenta- 
ción), no se ha podido verificar su normal funcionamien- 
to. 

2.2. Ingresos 

Los ingresos del Presupuesto especial de Cooperación 
están formados por los siguientes conceptos: 

1 .  Aportaciones de los Ayuntamientos para obras con- 
signadas en Plan Provincial de Obras y Servicios. (PPOS.) 

2. Aportaciones de los Ayuntamientos para obras no 
consignadas en el P.P. de O. y S .  

3. Aportaciones del Estado para obras consignadas en 
PP de O y S. 

4.  Préstamos del Banco de Crédito Local. 
5. Aportaciones de diferentes presupuestos de la Dipu- 

tación y otros Organismos. (OrdinariodExtraordinarios.) 

Las incidencias detectadas en estos conceptos han sido 
las siguientes: 

1. En el concepto de aportaciones de los Ayuntamien- 
tos para obras consignadas en el PP O y S. 

Estos ingresos son función de las obras realizadas. De- 
bido a no iniciarse un porcentaje muy elevado de las apro- 
badas en el Plan Provincial, los derechos reconocidos por 
este concepto difieren de forma importante de los previs- 
tos en el Presupuesto. Las diferencias entre lo liquidado 
y lo previsto llega hasta un 91 por ciento194 por ciento. 
para los bienios 197411975, 197611977 disminuyendo, has- 
ta alcanzar un 60 por ciento en el período 1978179. 

2. En el concepto de aportación de los Ayuntamientos 
para obras no consignadas en el Plan. 

Esta partida recoge los ingresos procedentes de los 
Ayuntamientos, por obras realizadas entre Diputación y 
Ayuntamientos. 

No se ha podido examinar información sobre las obras 
que se han realizado, ni sobre la forma de financiación de 
cada una de ellas, no pudiendo por lo tanto, emitir opi- 
nión sobre esta partida, existiendo una desviación tan 
grande entre la previsión inicial de ingresos, y la recau- 
dación, que, prácticamente, no ha existido la misma, se- 
gún se detalla a continuación. 

Año Previsión Contraído Bajas Total contraldo Diferencia 

1978 90.000.000 46.000.000 44.487 .639 1.512.361 88.487.639 
1979 120.000.000 - - - 120.000.000 

Por este concepto únicamente se han producido ingre- 

3. En el concepto de aportaciones del Estado para 
obras del PPO y S .  

Las aportaciones del Estado para financiar las obras de 
los Planes Provinciales, se establecen en la aprobación del 
propio Plan -y como contraste con las aportaciones rea- 
les de los Ayuntamientos, que se distancian sensiblemen- 
te de las cifras previstas, en la liquidación de los Presu- 
puestos de Cooperación, se recogen como Derechos Reco- 
nocidos la totalidad del importe aprobado en los Planes 
Provinciales, no produciéndose en el período de fiscaliza- 
ción ninguna baja en los mismos. 

Los ingresos por este concepto, se producen con una de- 
mora de un año. Este retraso se corresponde con el de- 
sarrollo normal de la ejecución de la obra. 

sos por valor de 490.000 ptas. en el ejercicio 1979. 

+ 

4. En el concepto de Préstamos del Banco de Crédito 
Local. 

El Servicio de Cooperación desde 1974 a 1979, ha ob- 
tenido los siguientes préstamos del Banco de Crédito Lo- 
cal, según se detalla a continuación: 

Ejercicio Contraído Recaudado Año 
3 1 -XII-79 
Pendiente 

1976/1977 632.204.770 15.434.534 (1978) 616.770.236 
1978 55.592.554 29.328.917 (1979) 26.263.637 
1979 42.149.469 - - 42,149.469 

Por lo que se refiere a los préstamos del bienio 
197611977 y ejercicio 1979, la situación según liquidación 
de Presupuesto es la sefialada anteriormente, sin embar- 
go según información obtenida del Banco de Crédito Lo- 
cal, del préstamo de 632.204.770 ptas. se ha dispuesto to- 
talmente, siendo la última disposición en 1980. Al no dis- 
poner de la liquidación del Presupuesto de este año, no se 
ha podido comprobar la aplicación de este préstamo, 
ocurriendo lo mismo con el concedido en el ejercicio 1978, 
cuya última disposición se produce en 1984. 

El préstamo contraído en el ejercicio 1979 por 
42.149.469 ptas, no ha llegado a ser concedido por el Ban- 
co por lo que su inclusión como derechos liquidados re- 
sulta incorrecta. 
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5.1. En el concepto de aportaciones de los Presupues- 
tos de la Diputación. 

El Presupuesto de Cooperación ha recibido aportacio- 
nes durante el período que comprende la fiscalización, 

realizándose los ingresos por ese concepto regularmente. 
La totalidad de las aportacibnes recibidas se detallan a 

cqntinuación. 

Concepto 197411 915 197611 977 1978 1979 

Ppto. Ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64f.598.000 1.266.016.875 719.000.000 721.500.000 
Ppto. Extraordinario ..................................... 37.407.000 - - - 
Otros Organismos Públicos .............................. 64.664.326 - - - 
Consorcio aguas Sierra Guadarrama .................... 60.800.000 54.055.000 30.400.00Q 56.51 1.516 

804.469.326 1.329.071 375 749.400.00b 778.01 1.5 16 

5.2. La previsión de ingresos pqr aportación de otros 
organismos públicos, es de 770.8 17.572 ptas., correspon- 
diendo a las siguientes aportaciones: 

a) Del Estado, para colaborar a la ejecución de las 
obras incluidas en el Plan Provinbl  197411975 a ejecu- 
tar por la Comisión Provincial dHServicios Técnicos por 
22.845.345 ptas. 

De la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, 
para las obras incluidas en el Plan Provincial de Matade- 
ros por 34.920.000. 

c) Del Servicio Provincial de Planes Provinciales y 
,,,Empresas suministradoras dentro del Plan Provincial de 
Electrificación Rural por 593.052.227 ptas. 

d) Del Servicio de Vías y Obras Provinciales para el 
Plan de Travesías y Variantes Urbanas por 115.000 ptas. 

e) De la Junta Provincial de Construcciones Escolares, 
para estos fines 5.000.000 ptas. 

J 

b) 

Esta previsión no se ha cumplido, existiendo una des- 
viación de más del 90 por ciento entre la misma y los de- 
rechos liquidados. 

La aportación consignada del Consorcio para el abas- 
tecimiento de agua a los pueblos de la Sierra de Gua- 
darrama es en realidad un reintegro al Presupuesto espe- 
cial de Cooperación de parte de lakantidad destinada al 
pago de la amortización e intereses,$ los préstamos del 
Banco de Crédito Local que n u t r p  al Presupuesto Ex- 
traordinario de Cooperación, para el abastecimiento de 
agua a la Sierra de Guadarrama. Del importe total de 

6p.800.000 ptas. se da de baja en resultas en 197611977 
30.400.000 ptas. 

2.3. Gastos 

Los gastos de este Servicio, en el período fiscalizado, es- 
tán integrados por las siguientes partidas: 

1) Personal. 
2) Gastos'del Servicio. 
3) Inversiones con consignación específica en el PPO 

y S del correspondiente bienio o ejercicio. 
,4)  Inversiones sin congignación específica en el PPO y 

S. 
5) Aportaciones a la Comisión Provincial (tan sólo 

para el bienio 1974175). 
6) Imprevistos, que recogen la realización de obras ur- 

gentes y la revisión de p:oyectos y precios. 
7) Aportación a la Caja de Cooperación, encargada de 

realizar préstamos a aquellos Ayuntamientos sin capaci- 
dad financiera. 

8) Amortización de préstamos y pagos de interés. 
9) Aportaciones a otros presupuestos. 

El importe de las obligaciones reconocidas por las ci- 
tadas partidas durante el período considerado, es de 
4913.5 millones de pesetas. Del importe indicado, tan sólo 
han podido comprobarse 567.4 millones de pes,etas, 
correspondientes a las, partidas que se iqdican en el si- 
guiente cuadro: 

Partidas 1974175 1976177 1978 1979 Total 

Aportaciones 

Caja cooperación ......................................... 60.000 60.000 30.000 70.000 220.000 
FP Abastec. Aguas - - 22.000 22.000 44.000 

.......................................... - - 4.677 
. . . . . . . . . . . . . . . .  298.703 

....................................... 
Ppto. Ordinario 4.677 - 
Amortización préstamos y pago intereses 113.022 11 3.023 72.658 - 

~~~ 

TOTAL comprobado ................................. 177.699 173.023 124.658 92.000 567.380 
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El resto, 4.345.7 millones de pesetas, no ha podido com- 
probarse por los motivos indicados. 

Del estudio de las liquidaciones de presupuestos del pe- 
ríodo considerado se han obtenido las siguientes conclu- 
siones: 

1) La previsión inicial de la partida ((Inversiones con 
consignación específica comprendidas en el PPO y S», 
coincide con el importe de las obras a realizar según el ci- 
tado Plan Provisional. 

Las obligaciones reconocidas para la partida ante- 
rior, en el período 1974177 inclusive, difiere de forma im- 
portante, con la previsión inicial, según se indica en el 
cuadro siguiente: 

2) 

En miles de pesetas 

Previsión Obligaciones 
Ejercicio inicial reconocidas 

( 1 )  (2) 

Diferencias % 
(3) (311) 

1974175 1.964.880 569.859 1.395.02 1 7 1 
1976177 3.144.174 1.704.079 1.440.095 46 
1978 314.312 314.312 O 
1979 105.374 105.374 O 

3) Lo mismo se puede decir respecto a la partida de- 
nominada ((Comisión Provincial de Servicios Técnicos», 
la cual en el ejercicio 1974175 presenta los siguientes da- 
tos. 

En miles de pesetas 

Previs’ión Obligaciones 
inicial reconocidas 

Diferencias % 
(3) (311) 

(1) (2) 

1.128.275 130.210 998.065 88,46 

4) Los pagos efectuados por la realización de estas 
obras, son reducidos, lo cual explica lo escaso de los in- 
gresos a realizar por los Ayuntamientos. 

Para las partidas que a continuación se indican, los pa- 
gos realizados y el porcentaje respecto a las obligaciones 
,reconocidas son: 

Obligaciones Pagos 
reconocidas realizados 

70 Partida 

Inversiones consignadas en 

Inversiones no consignadas en 
PPO y S . . . . . .  ~ . . . . . . . . .  . . . .  2.827.444 449.893 16 

el PP0,y S . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.048.695 233.616 22 

5) Con el fin de verificar la distribución de las obras 
entre los municipios se seleccionó una muestra de las re- 
cogidas en los Libros de Ordenes del día, de la cual se han 
obtenido los siguientes datos: 

1) Con respecto a la población 

1.1 

1.2 

1.3 

La mayor inversión por habitante se realiza en 

Dicha inversión por habitante disminuye a medi- 

Se han realizado obras en pueblos con una pobla- 

pueblos con una población inferior a 1 .O00 personas. 

da que aumenta la población. 

ción superior a 20.000 habitantes. 

2) Con respecto a los recursos de los pueblos donde se 
realizaron las obras, habiéndose realizado una encuesta 
en los pueblos de la Sierra de Madrid, se han sacado las 
conclusiones que se indican: 

2.1. De las ochenta y seis obras seleccionadas, más del 
setenta por ciento, se realizan en la denominada zona de- 
primida de la Sierra Norte. 

La inversión per cápita en dicha zona deprimida 
es superior a las 60.000 pesetas, mientras que en la deno- 
minada zona rica es aproximadamente de 14.000 pesetas. 

2.2 

Conclusión de los puntos 1 y 2 anteriores, es que las 
obras se han realizado prioritariamente en zonas depri- 
midas y con escasos recursos. 

43. Entidades con personalidad jurídica propia 

43.1, FUNDACION PROVINCIAL PARA EL ABASTECI- 
MIENTO DE AGUAS POTABLES 

1 .  ANTECEDENTES 

Esta Fundación se crea en 1973 para abastecer de agua 
potable, en régimen de gestión directa, o a través de la 
cooperación piovinciai, a los municipios que no tenían su- 
ministro de agua o éste era deficitario, dotándose con un 
capital fundacional de 100 millones de pesetas, materia- 
lizadas en instalaciones y redes de abastecimiento cons- 
truidas con cargo al Presupuesto especial de Cooperación. 

Esta Fundación se ha suprimido en 1984, integrándose 
su Patrimonio en el Canal de Isabel 11 y subrogándose este 
Organismo en sus derechos y obligaciones, excepto los 
pendientes al 3 1-1 2-83 que fueron asumidos por la Comu- 
nidad de Madrid (Ley 17184 de la Comunidad de Madrid). 

2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

2.1. Documentación contable 

La documentación contable examinada no cumple con 
los requisitos establecidos en la Instrucción de Contabili- 
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dad de las Corporaciones Locales, reflejándose en los Li- 
bros de Rentas y Exacciones y General de Gastos única- 
mente los ingresos y pagos, prescindiendo, en general, de 
los derechos liquidados y de las obligaciones contraídas. 
El pendiente de cobro y las obligaciones pendientes de 
pago se determinan a fin de ejercicio mediante el recuen- 
to de facturas, o procedimientos similares, de escasa fia- 
bilidad. 

2.2. ingresos por suministro de agua 

Los ingresos ordinarios de la Fundación provienen del 
producto obtenido por la aplicación de las tarifas apro- 
badas por el suministro de agua a los Municipios. En el 
período fiscalizado se ha suministrado agua a los Muni- 
cipios de Pinto, Valdemoro, Ciempozuelos, San Martín de 
la Vega, Titulcia, Torrejón de Velasco y Griñón, y excep- 
cionalmente, al no estar previsto en los Estatutos, a \a Fá- 
brica Nacional La Marañosa, la gasolinera La Ruta y la 
empresa Fina Ibérica. 

Debe señalarse que el suministro se realizaba sin la fir- 
ma previa de un contrato entre el Ayuntamiento y la Fun- 
dación, constando únicamente e1 acuerdo de suministro 
en las actas de la Fundación, sin que consten en las mis- 
mas los acuerdos relativos al Ayuntamiento de Griñón, 
gasolinera La Ruta y Fina Ibérica. 

2.3. Recaudación 

La facturación se realizaba mensualmente y et porcen- 
taje de cobro anual ha sido muy bajo, descendiendo a par- 
tir de 1979 a porcentajes inferiores al 0,41 por ciento de 
las liquidaciones presentadas. 

La relación de cargos y cobros anuales ha sido la si- 
guiente: 

Pendiente 95 
Recaudado 
liquidado 

Derechos Recaudado 
Ano liquidados cobro 

1977 22.481 .wr 
1978 26.776.471 
1979 30.962.931 
1980 30.547.327 
1981 36.751.893 
1982 48.913.423 
1983 65.846.130 

306.434.244 

1.095.817 
8.223.9 12 

33.169 
62.890 

151.234 
5 1.787 

204.870 

13.705.589 

21.386.114 
18.552.559 
30.929.762 
30.484.437 
36.600.659 
48.861.636 
65.64 1.260 

292.728.655 

4,88 
30,7 1 
0,lO 
0,20 
0,41 
0,lO 
0,3 1 

De estos 306.434.244 ptas. facturados, se ha cobrado 
con cargo a Resultas en los diferentes anos 87.263.880 pe- 
setas, quedando a 31 de diciembre de 1983, pendiente de 
cobro la cantidad de 205.464.775 pesetas, es decir, el 67,05 
por ciento de la facturación contabilizada. 

E1 detalle por deudores, se recoge en el cuadro siguien- 
te: 

Deudor Importe 
31-XII-83 

Ciempozuelos .............................. 
Valdemoro ................................. 
Pinto ....................................... 
S .  Martín de la Vega ....................... 
Titulcia .................................... 
Torrejón de Velasco ........................ 
Griñón ..................................... 
Fina Ibérica S. A.  .......................... 

74.2 ¡ 8.380 
74.818.523 
15.288.175 
29.680.267 
6.523.509 
3.658.126 

45.630 
157.949 

Gasolinera La Ruta ........................ +(4.878) 
Fábrica La Marañosa ...................... 1.079.094 

205.464.775 
% 

Recaudado Pendiente 
cobro ReLaudado DercLhos 

iiquidados Ano 

"quidadu 1 Para comprobar estos datos se ha circutarizado a todos 
1975 20.672.354 3.016.048 17.656.306 1438 los Municipios suministrados que han resultado confor- 
1976 23.481.784 865.862 22.615.922 3,68 mes con las excepciones que se detalIan a continuación: 

Pendiente Facturación Pendiente a 
1980-1982 1983 Cobrado/pagado 1-xII-83 

Ciempozuelos 
74.2 18.380 
77.218.385 

- Datos Fundación ......................................... 49.468.660 24.749.720 
Datos Corporación ....................................... 52.468.665 24.749.720 - 

3.000.005 - Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.005 

S. Martín de la Vega 
29.680.267 
27.979.375 

- Datos Fundación ......................................... 18.543.527 11.136.740 
Datos Corporación ....................................... 18.543.527 9.435.848 - 

........................................... 1.700.892 - 1.700.892 - Diferencia 
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~~ ~~ 

Pcndicnic Faciuracióii Pciidicnie a 
19ao-19a2 1983 31-XLI-83 

Cobrudolpdgado 

Titulcia 

Datos Fundación ......................................... 2.461.389 1.778.503 332.263 3.907.629 
....................................... 332.263 3.580.508 Datos .Corporación 2.376.53 1 1.536.240 

........................................... -327.1 2 1 Diferencia 84.858 242.263 - 

Torrejón de Velasco 

Datos Fundación ......................................... 2.446.308 1.71 1.818 500.000 3.658.126 
....................................... 500.000 1.598.307 Datos Corporación 386.389 1.71 1.9 18 

........................................... -2.059.8 19 Diferencia 2.059.919 1 O0 - 

Los datos enviados por Torrejón de Velasco son única- 
mente del período 1981 a 1983, aduciendo que tenía la 
concesión Valdemoraguas, S. A., siendo ésta la encargada 
de hacer efectivas las facturaciones que le pasaba la Di- 
putación y, por lo tanto, no tiene cargos por facturación 
de agua anteriores a 1981. 

En los datos de Titulcia no se incluye la facturación an- 
terior a 1980, que asciende a 2.615.880 ptas. 

El Ayuntamiento de Valdemoro tenía a 31-XII-83 una 
deuda por suministro de agua, según datos de la Funda- 
ción, de 74.818.523 ptas; este Ayuntamiento, según circu- 
lación practicada, no asume deuda alguna que entiende 
corresponde a Valdemoraguas, S. A., haciéndose cargo de 
la facturación de agua a partir de septiembre de 1984, por 
lo que quedaría pendiente de aclarar una partida de 

74.818.523 ptas. por agua suministada al Municipio y que 
el Ayuntamiento se niega a asumir. 

De la cantidad total pendiente de cobrar al 31-12-83 se 
ha cobrado en 1984, la cantidad de 3.137.639 ptas., que- 
dando pendiente 202.327.136 ptas. que no consta se ha- 
yan incluido en los Presupuestos de la Comunidad para 
1985. 

2.4. Aportaciones de los Presupuestos de:la Diputación 

Al resultar los ingresos ordinarios insuficientes para 
atender a los gastos, se cubre la diferencia con subvencio- 
nes $e la Diputación procedentes de los Presupuestos Or- 
dinario, de Inversiones o de Cooperación con el siguiente 
detal le : 

Ordinario Cooperación Ano Inversiones ' 

......................................... _ I  7,:557.212 1975 - 
1976 ......................................... - 7.000.000 , 16.298.609 (1) 
1977 - 15 .OOO.OOO - 
1978 - 
1979 ......................................... - - 22 .o00 ,000 ( 1) 
1980 - 35.000.000 (2) 
1981 38.250.000 - - 

1982 ......................................... 38.300.000 
1983 ......................................... 25.939.679 40.000.000 

......................................... 

......................................... 15 .ooo.ooo (1,) . 22.000.000 

38.250.000 ' ......................................... 
......................................... 

- - .  
. _  

TOTALES ............................... 102.489.679 112.000.000 106.105.821. 

(1) Aportaciones ingresadas en VIAP cuenta 5.1 «Fondo para Inversionesu. 
(2) Aportación ingresada en VIAP cuenta 98.1 *Fondo obras Abastecimiento Zona Suru. 

2.5. GASTOS 
Los Gastos realizados por la Fundación, además de los 

gastos de personal y compra de bienes-corrientes, han 
sido principalmente los motivados por las obras realiza- 
das para el mantenimiento y mejora del abastecimiento 

de agua, sidendo necesariá destacar el gasto que se pro- 
duce como consecuencia del mantenimiento y explotación 
de la planta de tratamiento de aguas contratados con AS- 
TEISA S . A .  y por el suministro de agua efectuado por 
FINA IBERICA a los pozos de Batres y Griñón. 
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2.5.1. Personal 

El personal de la Fundación, en el período de 1980 a 
1983, estaba constituido de la siguiente forma: 

- Tres trabajadores en régimen laboral que percibían 
su retribución con cargo al Presupuesto de la Fundación. 
- Tres funcionarios adscritos a la Dirección General 

de Carreteras, así como un peón de su plantilla laboral 
que percibían dietas y horas extraordinarias. 

Por otra parte, recibían gratificaciones, el Presidente de 
la Fundación, el Jefe de los Servicios Técnicos de Explo- 
tación y Mantenimiento y un funcionario administrativo. 

Las retenciones efectuadas al personal laboral por IRPF 
y Seguridad Social en el ejercicio 1980, al no tener abier- 
ta en VIAP cuenta de SS., se ingresa en la cuenta de Ha- 
cienda Pública. 

La cuenta 181 ((Primas, cuotas, Seguridad Social, etc.», 
recoge únicamente, el pago por Plus familiar pero no la 
cuota de la Corporación por S.  S. que no figura en nin- 
gún concepto. Ello se debe a que los trabajadores de la 
Fundación se incluyen para el pago de la S. Social como 
si estuviesen integrados en el Servicio de Vías y Obras de 
la Diputación, liquidándose estas obligaciones con cargo 
al Presupuesto Ordinario de la misma. 

2.5.2. Otros gastos 

En este período se han realizado diversas obras de ins- 
talación de redes, sondeos para captación de aguas sub- 
terráneas y la construcción de una estación para el trata- 
miento del agua, adjudicada por concurso a la empresa 
ASTEISA, importando la obra terminada en 1976 un to- 
tal de 37.169.885 ptas. 

Se han efectuado pagos con frecuencia, con cargo a par- 
tidas de Valores 1 y A, que debían haberse aplicado al Pre- 
supuesto, utilizando los fondos de VIAP para suplir la fal- 
ta de consignación en los créditos aprobados. 

Asimismo, es frecuente la aplicación de gastos a con- 
ceptos distintos de los procedentes sin respetar los prin- 
cipios de especialidad ni de temporalidad, pagándose gas- 
tos de unos ejercicios en otros distintos. 

2.6. Patrimonio 

El único Inventario y Cuenta de Administración del Pa- 
trimonio existente se remonta a 1 de enero de 1978 y está 
valorado en 175.158.518 ptas. Desde esta fecha hasta 31 
de diciembre de 1983, no se modifica ni se realiza ningún 
otro, sin embargo, a 31 de diciembre de 1983, existen unas 
notas complementarias del Inventario en el que se reco- 
gen las modificaciones producidas, altas y bajas siendo el 
valor del Inventario, en esta fecha, de 186.318.052 ptas., 
omitiéndose en el mismo las obras adicionales de la nave 
de Griñón por 133.347 ptas. 

2.7. VALORES INDEPENDIENTES Y AUXILIARES 
DELPRESUPUESTO 

En el período 1975-1983, se han efectuado pagos 
corrientes con cargo a VIAP como se ha señalado anterior- 
mente. 

La cuenta 98.1 ((Hacienda Pública IRPF» se abre en el 
ejercicio 1979, para ingresar, en este ejercicio y en el de 
1980, todas las retenciones efectuadas al personal labo- 
ral, tanto de IRPF como de Seguridad Social, ya que la 
cuenta 96.2 (( Seguridad Social D no se abre hasta 198 1 .  Es- 
tas dos cuentas no tienen ningún movimiento de salida 
hasta 1983, momento en el cual se traspasan a las cuen- 
tas de VIAP Diputación 9401 ((Hacienda Pública. 
1 .O2838 ptas. y 9603 ((Instituto Nacional Previsión cuo- 
tas S .  S.» 219.847 ptas. permaneciendo en VIAP de la Fun- 
dación, únicamente las retenciones del ejercicio 1983. 

El ingreso a la SS y a la Hacienda Pública correspon- 
diente a los trabajadores laborales, se ha realizado regu- 
larmente con aplicación al Presupuesto Ordinario de la 
Diputación, como ya se ha indicado. 

La cuenta 98.1 de VIAP ((Fondo obras Abastecimiento 
Zona Sur», abierta en los años 1980 y 1981, recoge, como 
aportación del Presupuesto Ordinario de la Diputación, 
35.000.000 ptas., aplicándose al Presupuesto de Ingresos 
de la Fundación a la partida 432.1 ((Aportación otros Pre- 
supuestos» por 2.825.051 ptas., y pagándose directamen- 
te con cargo a estos fondos facturas de Asteisa, Fina Ibé- 
rica, Iberduero, etc., así como adquiriendo un camión por 
2.793.000 ptas., gastos que debieran haberse reflejado en 
el Presupuesto. 

43.2. FUNDACION PROVINCIAL DE ABASTECIMIEN- 
TOS 

1. Antecedentes 

Con objeto, de mejorar en calidad y precio el abasteci- 
miento de productos a los distintos Centros dependientes 
de la Diputación se constituye en 1975 una Comisión para 
estudiar la viabilidad de un organismo para unificar las 
compras, creándose en 1978 una Central de Abastecimien- 
tos de productos, sin personalidad jurídica, que tenía la 
misión de realizar las compras, almacenar y suministrar 
los productos a los Centros. 

En 1979 se crea la Fundación, que continúa realizando 
las mismas funciones hasta 1981, en que se decide supri- 
mir el almacenamiento de productos para eliminar el cos- 
to de almacenamiento y los gastos de distribución, y ante 
la imposibilidad, por falta de autonomía financiera, de 
realizar adquisiciones masivas de productos en los mo- 
mentos adecuados. 

A partir de 1981, la Fundación se ha militado a selec- 
cionar proveedores, establecer precios y condiciones, rea- 
lizar las compras por cuenta de los Centros y después de 
cobrar de los mismos pagar a los proveedores. 
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Según los Estatua= fundacionals ei Fondo Social se 
cuantificaba en 100 millones de  pesetas que debía ser so- 
licitado por el Consejo de la Fundación, que no lo había 
pedido en el momento de realizarse la fiscalización por 
lo que formalmente no tiene aportado el Fondo Social. 

2.2. Cuentas y Contabilidad 

En el artículo 19 de sus Estatutos se establece que el 
Consejo procederá a rendir Balance y Liquidaciones, así 
como La Memoria de cada ejercicio, dentro de ios tres pri- 
meros meses siguientes al úitimo del ejercicio anterior, 
durando el ejercicio social desde el 1 de enero al 3 1 de di- 
ciembre de cada año. 

Aunque la liquidación de los presupuestos sí se ha rea- 
lizado cada año, el Balance y ia Cuenta de explotación tan 
sólo se ha presentado en diciembre de 1983, recogiéndose 
en el mismo los ejercicios comprendidos entre 1978 a 
1983, pero al 1u) haber sido intervenido por el Interventor 
ni aprobado por el Consejo de la Fundación no tiene ca- 
rácter oficial. 

Durante el período auditado han existido los siguientes 
procedimientos contables. 

I. Desde 1978 hasta 1980, existe una cuenta de VIAP, 
denominada «Central de Abastecipientos n, pertenecien- 
te a la Diputación. 

-2.  Desde 1980, la Fundación tiene Presupuesto Espe- 
cial, la contabilidad se lleva por la Gerencia (mecaniza- 
da) y por la intervención Delegada (manualmente), Los 
datos de ambas no son coincidentes. La mecanización 
contable no se hace satisfactoriamente hasta 1983. 

Con el fin de determinar la exactitud de los datos con- 
tables a 3 1 - 12-80, se encargó una auditoría a una empre- 
sa del sector que señaló diversas irreguiaridades y reco- 
mendaba rehacer la contabilidad en  función de las factu- 
ras, albaranes, pagos, datos contables globales, etc. sin 
que conste que ese trabajo llegase a realizarse. 

De ias verificaciones realizadas se puede deducir que 
existen diferencias entre las Liquidaciones de los fresu- 
puestos y los libros contables que le sirven de soporte pro- 
duciéndose desfases temporales tanto en las compras 
como en las ventas sin que existan criterios estables en 
los cortes contables de fin de ano. Las partidas compm- 
badas no concilian con los datos de los distintos Centros 
circularizados. 

2.3. ProveedoredCompras 

1. Los proveedores se seleccionan en función de la ca- 
lidad, precio y capacidad de mantener ambos y de pres- 
tar el servicio que se concierte, pero en el proceso de se- 

lección no se tienen en cuenta los principios de publici- 
dad y concurrencia, omisión grave dado el volumen de 
compras que se realiza. 

En el proceso de facturación a los Centros, no se ha en- 
contrado que los precios que se aplican sean superiores a 
los del mercado, aunque pueden existir casos concretos 
en que esto suceda. 

2. El pago de proveedores se realiza con mucho retra- 

Pese a concertarse el pago entre 90 y 120 días (de me- 
dia), existen proveedores que cobran con retraso de hasta 
dos años. 

Este hecho se produce por falta de autonomía financie- 
ra, incumpliéndose uno de los principios en los que se 
basa la viabilidad de la Fundación. 

3. El retraso en el pago y la falta de autonomía finan- 
ciera impiden la obtención de descuentos por «pronto 
pago» y el acudir a productos de campaña, no obtenién- 
dose «rappels» en compras. 

En la falta de obtención de «rappels» en compras, han 
influido dos factores: 

so, 

a) Falta de un plan conjunto entre los diferentes cen- 
tros. Aunque se creó una comisión de planificación y con- 
trol y otra de consumo, éstas no avanzaron en el sentido 
citado. ' 

b) Se ha seguido el principio de la compra «puntual» 
por cada centro en vez de la «global. a realizar por la Fun- 
dación en función de un plan a establecer. 

4. Como consecuencia de los puntos a) y b) anteriores, 
la Fundación ha sido un simple intermediario entre los 
centros y proveedores, encargándose de gestionar algunas 
compras (ya que, desde 1978, fecha del Decreto presiden- 
cial, los Centros han incumplido el mismo), realizar la fac- 
turación, cobrar y pagar. 

La Fundación, en el período 1978-1981, en base a 
las previsiones iniciales de compra por los centros y la 
obligatoriedad impuesta por el Decreto Presidencial cita- 
do, realizó una elevada inversión en stocks e inmoviliza- 
do. La falta de compras a la Central y la nueva orienta- 
ción dada a la misma ha implicado: 

5 .  

a) Una inmovilización financiera superior a los 100 
millones de pesetas. 

b) La destrucción de productos por un importe de, al 
menos, 1.381.392 ptas. por deterioro y mal estado de los 
mismos. 

Con el fin de eliminar estos stocks. se autorizó a la Pre- 
sidencia del Consejo la venta a terceros de bebidas y con- 
servas que no tuvieran previsible salida a los Centros Pro- 
vinciales, en una plazo prudencial. 
6. Como consecuencia de haber hecho de la Fundación 

un mero centro contable, perdiendo toda capacidad de 
gestión, no ha existido un control efectivo sobre las com- 
pras realizadas por los Centros. 
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2.4. Clientesíventas 

1. No se han encontrado soportes contables que justi- 
fiquen los datos recogidos en la liquidación de presupues- 
tos, salvo para el año 1983. 

2. Las diferencias encontradas en el proceso de circu- 
lación se han debido a: 

a) Diferencia en facturación. 
La Fundación considera la venta en un ejercicio y los 

Centros de la Diputación en otros. 
b) Diferencia en cobro. 
c) Imputar la factura de un Centro a otro. 
d) Haber pagado el Centro directamente al proveedor 

sin notificarlo a la Fundación. 

4. Se han modificado resultas por un valor de 
12.794.605 pesetas debido a no haberse contraído en sus 
correspondientes ejercicios las ventas a los diferentes Cen- 
tros. 

2.5. inmovilizado 

1. Al no haber solicitado la aportación a realizar por 
la Diputación, ésta no ha sido realizada formalmente. 

2. Para el conjunto de bienes adquiridos por la propia 
Fundación no se ha realizado inventario, aunque sí exis- 
ten fichas por cada bien propio o cedido, no estando las 
mismas al día en lo referente a valoración y ubicación del 
bien. 

3. Existe dificultad en identificar los bienes al no es- 
tar éstos debidamente señalizados. 

4. A partir de 1981 los bienes cedidos en uso por la 
Diputación, o han sido transferidos a otros servicios (ve- 
hículos, báscula, etc.) o han dejado de utilizarlos, estan- 
do sometidos a un proceso de destrucción sin ningu,na uti- 
lidad. 

5. Existen instalaciones que no han sido utilizadas 
nunca (Laboratorio, Sala de despiece), otras, han sido 
poco utilizadas. Según estudios realizados por la propia 
Diputación, las instalaciones han sido infrautilizadas. 

6. Se han efectuado inversiones en inmovilizado por 
valor de más de 97 millones de pesetas. De éstas, instala- 
ciones con un coste superior a 94 millones, no están sien- 
do utilizadas desde 1981, sin que se hayan tomado medi- 
das para la reconversión de estos inmueblcs. 

Sin embargo, la Diputación aportó en el período 
197611980, tanto bienes como efectivo. A fin de determi- 
nar dicha aportación se han creado diferentes comisiones 
de trabajo. En sesión celebrada el día 11 de mayo de 1983, 
se valoró dicha aportación en 124.750.871 pesetas, no con- 
siderando como tal un préstamo de 25.000.000 de pesetas 
ni el terreno y edificios entregados. 

Dicha aportación se descompone en: 

1. Aportaciones realizadas con cargo al Presupuesto Ordinario de 1976 . . . . . . . . .  65.327.591 

a) Obras de acondicionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59.210.855 
b) Vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000 
c) Instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.161.536 
d) Elementos de Transporte interno ......................................... 1.255.200 
e) Eq. para el proceso de la información .................................... 3.600.000 

2. Aportaciones realizadas con cargo al Presupuesto Ordinario de 1977 . . . . . . . . .  

3. 

a) Vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.075.000 

1 .O75 .O00 

Aportaciones realizadas con cargo al Presupuesto Ordinario de 1978.. . . . . . . .  

a) Instalaciones ............................................ , . . . . . . . . . . . . . . . .  
b) Mobiliario . . ....................... 
c) Utillaje . . . .  ....................... 
d) Vehículos ..................... ...................................... 
e) Gastos de perso ...................................... 
f) Compra de mercaderías.. . . . . . . . . . . . . . .  .......................... 
g) Material de oficina . . . . .  . . . .  

, 
58.348.270 

3.947.222 
1.702.5 10 

373.980 
200.000 

26.834.273 
25.255.814 

34.47 1 

TOTAL APORTACIONES PRESUPUESTARIAS .............................. 124.750.86 1 
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Si a dicha aportación se añade el préstamo, el terreno 
y el edificio, la misma se valora en 174.940.361 ptas. 

Aportaciones presupuestarias 124.750.861 
Aportación directa de bienes . 25.189.500 

- Terrenos.. . . . . . . . . . . . . . .  7.197.000 
- Edificios . . . . . . . . . . . . . . . .  17.992.500 

PARCIAL . . . . . . . . . . . . . . . .  149.940.36 1 

Préstamo sin reintegrar . . . . . .  25.000.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . .  174.940.361 

En la actualidad han sido transferidos a otros Servicios 
bienes tales como vehículos, balanzas, parte del utillaje, 
etc., por lo que al formalizarse la aportación de la Dipu- 
tación deberán tenerse en cuenta la cesión de estos bienes. 

43.3. FUNDACION PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

1. ANTECEDENTES 

La Diputación Provincial de Madrid, en sesión celebra- 
da el 30 de septiembre de 1982, crea la Fundación Pro- 
vincial de la Vivienda, como entidad de gestión directa, 
con personalidad y patrimonio propios y plena capacidad 
jurídica para el cumplimiento de sus fines. 

Su patrimonio inicial consiste en 20.000.000 de ptas. en 
efectivo, cedidas por la Diputación Provincial de Madrid. 

Según el art. 2 de los Estatutos, su finalidad es la de ins- 
trumentación y ejecución de la política provincial de la 
vivienda en sus distintas facetas, colaborando con las Cor- 
poraciones Locales y de acuerdo con el marco de actua- 
ción definido por las determinaciones del planeamiento 
urbanístico, siendo su ámbito de actuación la Provincia 
de Madrid. 

Son órganos de la Fundación provincial de la Vivien- 
da: El Consejo de Administración y el Gerente designados 
por el Presidente de la Diputación. 

El Decreto 5411984, de 17 de mayo, de la Comunidad 
de Madrid, transforma a la Fundación de la Vivienda en 
el Organismo Autónomo Instituto de la Vivienda de Ma- 
drid. 

2.  RESULTADOS FISCALIZACION 

El examen ha sido muy limitado ya que existe Presu- 
puesto únicamente para el ejercicio 1983 y éste se limita 
al último semestre del ejercicio. 

Por otra parte, no existen Libros soportes de la Liqui- 
dación, centrando, por lo tanto su examen en el control 
de los mandamientos de pago. 

A pesar de tener personalidad jurídica y patrimonio 
propios, la Fundación no ha llevado Libro de Arqueos in- 
dependiente, reflejándose las existencias, a 31 de diciem- 
bre de 1983, en el Acta de Arqueo de la Diputación. 

21. INGRESOS 

En el art. 23 de los Estatutos, se enumeran los recursos 
de la Fundación Provincial de la Vivienda. 

En 1983, la Fuqdación de la Vivienda, no ha obtenido 
ninguno de los ingresos previstos en este artículo, reci- 
biendo únicamente la aportación de Capital de la Dipu- 
tación a través del Presupuesto de Inversiones, por 
20.000.000 de ptas. de los que se ingresan, en este ejerci- 
cio, tan sólo 10.000.000 de ptas. 

Además de esta aportación, prevista en los Estatutos, 
la Fundación ha recibido otras aportaciones encubiertas 
de la Diputación, en cuantía estimada de 600.000 ptas., 
correspondientes a locales y mobiliario utilizados por la 
Fundación. 

22. GASTOS 

Los gastos de la Fundación en 1983, han sido, princi- 
palmente, gastos de personal ya que, sobre unas obliga- 
ciones líquidas por valor de 6.229.269 ptas., corresponden 
a personal 6.189.269 ptas. 

Se han examinado los ,mandamientos de pago corres- 
pondientes a las nóminas, que no adjuntan, ninguno de 
ellos, justificación del pago. 

Por otra parte, se han comprobado las bases de cotiza- 
ción a la Seguridad Social del personal adscrito al servi- 
cio de la Fundación, detectándose que, por la Secretaría 
de la Dirección, se han cotizado sin justificación 25.133 
ptas. menos, al mes, durante todo el período. 

43.4. EMPRESA PROVINCIAL DE INFORMATICA 
S .  A. (EPIMSA) 

1. ANTECEDENTES 

El 30 de abril de 1980, se crea, por acuerdo del Pleno 
de la Diputación Provincial de Madrid, el Servicio Pro- 
vincial de Informática (SERPI), como órgano especial de 
gestión directa, cuyo objetivo era iniciar la mecanización 
y racionalización de los Servicios Centrales de la Diputa- 
ción, Ciudad Sanitaria Provincial así como la colabora- 
ción con los pueblos de la provincia. 

El 29 de abril de 1982, la Diputación Provincial de Ma- 
drid, acuerda la transformación del Servicio Provincial 
de Informática en Sociedad Pública provincial en régimen 
de Sociedad Anónima, constituyéndose así la Empresa 
Provincial de Informática de Madrid S. A. (EPIMSA), co- 
menzando su gestión en junio de 1982. 

Los ingresos del SERPI, procedían, fundamentalmente, 
de transferencias corrientes del Presupuesto Ordinario, de 
los que a 31 de diciembre de 1981, quedan pendientes de 
cobro 10.000.000 ptas. que no se recogen en la relación de 
deudores. 

En el ejercicio de 1981 se comienzan a cobrar tasas o 
precios por la prestación de servicios, liquidándose por 
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este concepto 3.066.413 ptas.en 1981 y 11.413.437en 1982 
sin que exista soporte auxiliar de los servicios prestados. 

Estas tasas o tarifas aplicadas por el SERPI, son las 
mismas que se recogen en la Memoria de proviiicializa- 
ción de EPIMSA aprobada el 25 de abril de 1982. No se 
ha localizado ningún acto administrativo de aprobación 
de tasas o tarifas para el SERPI, por lo que en esa etapa 
resultan precepciones ilegales al no estar debidamente 
autorizadas, a menos que de precios se tratase. 

En 1982 se transfiere a EPIMSA, un inmovilizado por 
valor de 13.534.995 ptas. que se detalla a continuación. 

Inniovilizado Importe 

Maq. y útiles de oficina .................... 1.712.353 
Maq. informática .......................... 3.576.600 
Soportes magnéticos ....................... 26 1.87 1 
Instalaciones ............................... 5.075.129 
Mobiliario ................................. 2.909.042 

13 S34.995 

No se ha localizado el Inventario ni el acuerdo de la Di- 
putación para el traspaso de este inmovilizado, que se rea- 
liza al valor neto contable a 26-2-82, una vez deducida la 
amortización estimada. 

Asimismo, se transfieren créditos pendientes de cobro 
por valor de 86.844.006 que no están reflejados en las li- 
quidaciones del presupuesto del SERPI, sin que se haya 
podido comprobrar la exactitud de esta cifra, ya que el 
SERPI no llevaba registro de los servicios facturados o 
pendientes de facturar, no pudiendo por lo tanto emitir 
opinión sobre la corrección de esta partida. 

Los gastos del SERPI en 1980,1981 y 1982 han sido fun- 
damentalmente, de personal y derivados de la necesidad 
de crear una infraestructura para la prestación del servi- 
cio, representando los gastos de mantenimiento y arren- 
damiento de un sistema de proceso de datos más del 50 
por ciento de los gastos del capítulo 11, así como los gas- 
tos de instalación de protección contra incendios en los 
Servicios Provinciales de Informática. 

Se han examinado mandamientos de pago atendiendo 
a su mayor importe y, comprobando el pago con justifi- 
cación bancaria. Se han detectado obligaciones no reco- 
nocidas en el Presupuesto a 14-7-1982 por 615.985 ptas. 
correspondientes al pago por alquiler del WORD PROCE- 
SING del período 2- 1 1 - 198 1 al 30-6- 1982, y cuyo importe, 
paga EPIMSA el 5 de agosto de 1982. 

2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

2.1. Aportaciones de la Diputación 

La fiscalización de la Empresa Provincial de Informá- 
tica de Madrid, S. A. ,  se limita a los ejercicios 1982 y 1983 

ya que comienza su gestión en junio de 1982, con un Ca- 
pital Social de 200.000.000 ptas. totalmente desembolsa- 
do. 

Las aportaciones son las siguientes. 

- Parcela del inmueble por 60.000.000 ptas. 
- Edificio en construcción, futura sede de la sociedad, 

50.000.000 ptas. 
- Aportación en metálico del Presupuesto de Inversio- 

nes de 50.000.000 ptas. 
- Entrega de 40.000.000 ptas. destinadas a la termi- 

nación del edificio, por aportación asimismo del Ppto. de 
Inversiones. 

En el ejercicio 1983, se autoriza una ampliación de Ca- 
pital por 30.000.000 con cargo a la autorización de Cré- 
dito aprobada en el Pleno extraordinario del día 23 de no- 
viembre (programa 08, partida 7610-1 154). 

2.2. Subvenciones de Capital 

La cuenta Subvenciones de Capital se abre en 1983 con 
un saldo de 69.403.589 ptas. y que está formada por: 

- Inmovilizado transferido por el SERPI 13.534.995 

- Créditos cedidos por el SERPI 49.844.006. 
- Suvbenciones para la adquisición de un eqdpo in- 

- Amortizado en 1983 (2.675.643) ptas. 

ptas. 

formático 8.700.231 ptas. 

El inmovilizado detallado anteriormente resulta con- 
forme aunque debió contabilizarse como subvención en 
1982 al constituirse la Sociedad. 

Los créditos cedidos ascienden a 86.844.006 ptas. por 
lo que existe una diferencia de 37.000.000 ptas. entre esta 
partida y la cantidad contabilizada como subvención de 
capital. 

EPINSA ha considerado la partida inicial como una si- 
tuación transitoria hasta la Junta General Ordinaria de 
25-04-1983 donde se aprueba el destino de esta partida, 
aprobándose el reintegro a la Diputación de 37.000.000 
ptas., equivalentes a la subvención recibida por el SERPI 
en 1982 y que en la fecha de la Auditoría aún está pen- 
diente de reintegro, destinándose el resto como subven- 
ción de capital a EPIMSA. 

Existe también otra subvención de pequeña cuantía por 
8.613.950 ptas. concedida por la Asamblea de la Comuni- 
dad de Madrid, que realmente corresponde a la adquisi- 
ción de equipos informáticos de tratamiento de textos y 
cuya aplicación contable deberá ser regularizada. 

2.3. Explotación 

2.3.1. INGRESOS 

Los ingresos de EPIMSA provienen de la venta de los 
servicios informáticos. Según se desprende de la corres- 
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pondiente Memoria de Provincialización, la venta de ser- 
vicios informáticos se produce por los tres conceptos si- 
guientes: 
- Por utilización de ordenador. 
- Por prestación de servicios de análisis, programa- 

ción y grabación. 
- Como consultor técnico en el diseño, elección e ins- 

talación de terminales, paquetes de software, redes tele- 
fónicas, etc. 

Para cada uno de estos conceptos se fijan unas tarifas 
en relación a las cuales se formulan las siguientes obser- 
vaciones: 

La tarifa por utilización de ordenador se compone de 
tres factores referentes a la utilización del complejo cen- 
tral, la memoria masiva y la periferia lenta. 

Los precios de facturación de estos tres factores, se de- 
terminan de forma que, a partir de una previsión de la 
tasa de utilización del sistema y unos coeficientes de re- 
parto proporcionales a la participación de cada uno de 
ellos en ei coste del equipo, se generen unos recursos ca- 
paces de absorber los gastos generales presupuestados 
más una tasa de beneficio del 15 por ciento. 

Con eiio, resultan unas tarifas que, pese a las previsio- 
nes en que están fundamentadas, pueden considerarse si- 
milares a las que, con carácter general, se aplican en el 
mercado de la venta de este servicio, no obstante lo cual, 
en 1983 se reducen sensiblemente a la vista de los resul- 
tados obtenidos. 

En la aprobación de la Memoria de Provincialización 
de EPIMSA se acuerda trasladar al Ministerio de Indus- 
tria y Energía el proyecto de tarifas por los servicios a 
prestar, adoptando, en su caso, las indicaciones que pu- 
diere emitir sobre el particular, sin que haya constancia 
de que se haya cumplido este trámite. 

En el examen del área de ingresos, no se ha circulari- 
zado a clientes, realizándose al igual que en proveedores, 
pruebas alternativas. 

En clientes se han comprobado los datos del servicio de 
Explotación con la facturación realizada, encontrándose 
irregularidades en la facturación por el concepto de uti- 
lización del ordenador, tanto en el ejercicio 1982 como en 
1983 ya que no se ha facturado todo lo indicado por explo- 
tación. 

De las facturas analizadas se han encontrado las dife- 
rencias que se detallan a continuación: 

FACTURADO EN MENOS 

Ejercicio 1982 

Núm. factura Cliente CBSS (*) TSS (*) R S  (*) Importc 

O80 Ayunt.Pinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  493 - - 200.749 
- 8.61 8.440 

094 INSAM . . . . . . . . . .  1.228 - - 500.04 1 
1.979 4.556.649 

1 1 .O0 1 .O87 

24.876.966 

- 

(*) Vid. estos signos cn folio siguicnic 

Ejercicio 1983 

~~~ ~ 

Núm. factura Clicnte CBSS TSS RS Importe 

121 Deleg. Hda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.572 - 270 2.025.536 
123 Hptal.Prov. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.167 31.051 11.736 1.865.790 
180 Serv. Recaud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  929 1 7.764 - 205.554 
182 Serv.Vías/Obr.. .......................................... 1.857 25.524 1 .o55 450.016 

4.546.896 

En su consecuencia el beneficio se vería incrementado 
con estas cantidades. 

Según información recibida, el origen de estas diferen- 
cias se debía a errores propios en la utilización del orde- 
nador que incrementaban considerableniente el coste del 

servicio. No existe en Explotacióri soporte documental de 
este hecho, como tampoco existe aprobación de la reduc- 
ción, habiéndose realizado directamente por la Gerencia. 

En el ejercicio de 1982, se cobra más del 85 por ciento 
de los créditos cedidos por el SERPI y en este mismo ejer- 
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cicio EPIMSA realiza una facturación por 136.836.199 
ptas., que corresponden en más del 90 por ciento a servi- 
cios prestados a la propia Diputación y cuyo porcentaje 
de cobro no supera el 32 por ciento. 

En el ejercicio 1983, la facturación asciende a 
275.725.220 ptas., no superando los cobros el 50 por cien- 
to de la misma. En este ejercicio se reducen las tarifas 
aprobadas en 1982, en cuantías considerables, según se 
detalla a continuación. 

Tarifas por utilización 
ordenador 

1982 1983 
Concepto 

Complejo central (CBSS) . 0,40719951757 0,107686353 
Memoria masiva (TSS) . . . 0,01457834894 0,005939751 
Registro impresión (RS) . . 0,26353033547 0,094824832 

2.3.2. GASTOS 

En gastos, se ha procedido al examen de todas las fac- 
turas de enero 1983 y las superiores a 100.000 ptas de fe- 
brero y marzo. 

Asimismo, se han examinado facturas del primer tri- 
mestre del ejercicio 1984, elegidas al azar, detectándose 
las siguientes irregularidades: 

- Facturas en 1983 que corresponden al ejercicio 1982 
por 617.626 ptas. 

Esto es debido, fundamentalrnentc a que se realiza la 
anotación contable cuando se recibe la factura y no cuan- 
do se produce el gasto, distorsionado por este importe la 
cifra de beneficios. 

En 1982 el inmovilizado amortizable es el que se deta- 
lla a continuación: 

Scrpi ( ” )  Epimsa Total 

Instalación maquina- 
ria . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.075.129 45.025.375 50.100.501 

Mobiliario y enseres . 4.044.774 13.434.973 17.479.747 
Equipo proceso infor- 

8.333.105 12.171.576 ma. .  . . . . . . . . . . . . . . . 3.838.471 

(*) El inmovilizado transferido por el SERPI ha disminuido en 576.621 
ptas. por la venta de una centralita telefónica. 

En este ejercicio se realiza únicamente la amortización 
del inmovilizado transferido del SERPI por 699.676 ptas. 
no amortizando ningún elemento adquirido por EPIMSA. 

En el ejercicio 1983, la amortización asciende a 
10.420.341 ptas. que incluye la amortización de la totali- 
dad del inmovilizado. 

El 12 de julio de 1982, se firma el contrato con el nue- 
vo Gerente, estableciéndose en el punto sexto del mismo, 

en caso de cese por acuerdo del Consejo de Administra- 
ción, una indemnización de dos mensualidades por ano 
de servicio. 

2.4. Resultados de la explotación 

El beneficio declarado en el ejercicio 1982 asciende a 
50.186.131 ptas. sobre una facturación de 136.836.199 
ptas. 36 por ciento, debido, fundamentalmente, a que las 
tarifas aplicadas por EPIMSA son muy elevadas y, como 
consecuencia de ello, se produce una sensible reducción 
de las mismas en el ejercicio de 1983, por la cuantía que 
se indica anteriormente. 

Una parte de estos beneficios puede provenir de los gas- 
tos por trabajos en curso que había realizado SERPI y 
que no se recogen en la contabilidad de EPIMSA en el mo- 
mento de su constitución y sí se incluyen en la factura- 
ción del ejercicio. 

Por otra parte, EPIMSA, ha disfrutado de una situación 
transitoria de financiación muy favorable debida a los 
créditos cedidos por el SERPI, de los que se ha cobrado 
más del 80 por ciento produciendo, una elevada liquidez 
en las Cuentas de Tesorería, que han supuesto ingresos fi- 
nancieros por valor de 2.177.173 ptas. En este ejercicio 
tampoco se ha tenido en cuenta la totalidad del gasto por 
amortización. 

En el ejercicio 1983, el beneficio importa 25.735.596 
ptas., sobre una facturación de 275.725.220 ptas. Esta dis- 
minución del beneficio obedece, principalmente, a la re- 
ducción de las tarifas aplicadas y al incremento de los gas- 
tos de amortización, así como al aumento de los gastos 
de energía, conservación y vigilancia como consecuencia 
de la ampliación de las instalaciones. 

Según el art. 39 de los Estatutos, el beneficio deberá in- 
vertirse en mejoras y ampliaciones de las instalaciones y 
patrimonio social y ,  en su caso, en incentivación del per- 
sonal dentro de los límites porcentuales sobre la cuota de 
beneficios que la Junta General acuerde. Sin embargo, en 
estos dos ejercicios, se ha destinado el 5 por ciento de los 
beneficios a dotar un Fondo de Atenciones Sociales (Cul- 
tura y Deporte‘s) del personal, amparándose en el art. 37 
del Convenio Colectivo firmado el 22 de abril de 1983, 
acuerdo que incumple lo establecido en los Estatutos. 

5 .  CONCLUSIONES 

5.1 Presupuestos 

Las cifras recogidas en las liquidaciones de los Presu- 
puestos no reflejan con exactitud la actividad económico- 
financiera de la Diputación y sus organismos, al incum- 
plirse los principios presupuestarios de universalidad, de- 
vengo, especialidad y temporalidad, en la forma siguien- 
te: 

- En los Presupuestos no se recogen la totalidad de 
los ingresos y gastos de cada ejercicio, ya que una parte 

- 95 - 



CONGRESO 14 DE ENERO DE 1991.-SERIE E. NÚM. 118 

de los mismos se aplica a Valores Independientes y Auxi- 
liares del Presupuesto o a los ejercicios siguientes, con in- 
fracción del art. 12 de la Ley 40/1981. 
- No se registran las liquidaciones de los ingresos ni 

los contraídos de los gastos, en el momento de producir- 
se, reflejándose, como consecuencia, en las liquidaciones 
de Presupuestos con pendiente de ingreso y pago cantida- 
des que no se corresponden con la realidad, incumplien- 
do el art. 770 y siguientes de la Ley de 24 de junio de 1955 
y 195 del Reglamento de Haciendas Locales de 4-8-52 (Re- 
glas 56 y 58 ICCL). 
- Se contraen, con relativa frecuencia, gastos en con- 

ceptos presupuestarios distintos del procedente, cuando 
no existe saldo de crédito disponible en los mismos, con- 
traviniendo los arts. 13 del R. D. Ley 11/1979 y 12 de la 
Ley 4011981 de 28 de octubre. 
- En los Centros hospitalarios, escolares o residencia- 

les, es práctica habitual que los gastos efectivos realiza- 
dos en el año excedan a las obligaciones reflejadas en las 
liquidaciones de los Presupuestos. Las diferencias se sue- 
len aplicar a los ejercicios siguientes, cuando se consig- 
nan dotaciones presupuestarias suficientes con infracción 
de los arts. 16 de la Ley 40/1981 y 15 R. D. Ley 1111979. 

5.2. Cuentas 

5.2 .1 .  Duran  te  i odo  el per íodo considerado,  
1975-1983, no se han rendido las Cuentas de Valores In- 
dependientes y Auxiliares del presupuesto, de carácter 
obligatorio, según los artículos 794 y 795 de la Ley de Ré- 
gimen Local de 24 de junio de 1955. La rendición de és- 
tas Cuentas corresponde al Depositario y su aprobación a 
la Corporación previo informe del Interventor. 

5.2.2. Las Cuentas del Presupuesto especial de Coope- 
ración de los años 1979 y 1980 no se han rendido, cons- 
tando que en 1979 se ha practicado la liquidación del Pre- 
supuesto, pero no se han rendido las cuentas que debie- 
ron se preparadas por el Interventor y rendidas por el Pre- 
sidente, ante la Corporación, según los art. 788 y 790 de 
la Ley citada. 

5.2.3. Las Cuentas Generales del Presupuesto de 1983 
se encuentran sin rendir en el momento de practicarse 
esta fiscalización, a pesar de haberse redactado por los 
Servicios Técnicos de la Comunidad, siguiendo la norma- 
tiva legal aplicable a la Diputación. El Consejo de Gobier- 
no de la Comunidad, no ha rendido estas cuentas de la 
gestión realizada, hasta junio, por la extinguida Diputa- 
ción Provincial, y a partir de junio por el propio Consejo, 
no obstante lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
cuarta de la Ley Orgánica núm. 3/1983 de 25 de febrero, 
que aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid, y haber asumido la Comunidad, el 16 de ju- 
nio del citado año, el Patrimonio de la Diputación, aun- 
que sin levantar las Actas de transmisión correspondien- 
tes. 

5.2.4. Los Recaudadores propios de la Diputación no 
han rendido cuentas de su gestión hasta el año 1979, con 
infracción de la Regla 187 de la Instrucción General de 

Recaudación y contabilidad. Las cuentas rendidas se 
aprueban con retrasos superiores a dos años. 

5.3. Contabilidad 

5.3.1. En el aspecto formal, los libros y documentos 
contables no cumplen, en general, la normativa estable- 
cida en la Instrucción de Contabilidad de las Corporacio- 
nes Locales y Reglamento de Haciendas Locales, omitien- 
do diligencias, sumas, cierres y apertura de libros, corri- 
giendo errores, faltando libros obligatorios, como el de In- 
ventarios y Balances, Generales de Gastos, etc. 

En el Libro de Arqueos mensuales se observa 
que falta la firma del Presidente de la Corporación, que 
tiene la condición legal de clavero, según el art. 768 de la 
Ley de Régimen Local, a partir del día 30 de noviembre 
de 1980, y desde el 31 de marzo de 1983 no figura la fir- 
ma de ninguno de los tres claveros, Presidente, Interven- 
tor ni Depositario (Regla 62 de la Instrucción de Conta- 
bilidad de las Corporaciones Locales). 

5.3.3. En la determinación de los deudores y acreedo- 
res existentes al fin de cada ejercicio y que deben integrar 
las Resultas de Ingresos y Gastos no se han cumplido las 
cormas establecidas en el Reglamento de Haciendas Lo- 
cales, arts. 195, 292, 293 y 294 y Regla 60 dc la Instruc- 
ción de Contabilidad de las Corporaciones Locales sobre 
depuración de saldos y prescripción de derechos y obliga- 
ciones. 

5.3.4. Los libros Generales de Rentas y Exacciones y 
General de Gastos, de carácter obligatorio según el 
art. 785 de la Ley de Rkgimen Local, no se cumplimentan 
en la forma establecida en las Reglas 58 y 59 de la Ins- 
trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales, in- 
cumpliendo sistemáticamente la obligación de registrar 
los actos de reconocimiento y liquidación de obligaciones 
y derechos. 

5.3.2. 

5.4. Tesorería 

5.4.1. Se han abierto cuentas corrientes con la deno- 
minación de restringidas, para recoger los ingresos de la 
recaudación y otros, y los fondos de los Habilitados del 
personal, realizándose pagos con cargo a éstas. Estas 
cuentas ascienden a 57 el 3 1 de diciembre de 1983 con un 
salto de 322 millones y no están controladas por la Depo- 
sitaría (art. 768 LRL). 

5.4.2. Algunos servicios conciertan operaciones de te- 
sorería que, en ocasiones, no se cancelan al finalizar el 
ejercicio, aun cuando existen saldos disponibles en otros 
servicios de la Diputación que podían haber sido utiliza- 
dos. 

5.4.3. No se ha levantado Acta de Arqueo por la entre- 
ga de las existencias en metálico, cuentas bancarias y va- 
lores, de la Diputación Provincial a la Tesorería General 
de la Comunidad, que ha asumido estas funciones en vir- 
tud de lo establecido en el art. 19 del Decreto núm. 13/83 
y 4: del núm. 15/83 ambos del 16.de junio. 
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5.5. Contratación 

5.5.1. El informe es de la fiscalización de unos deter- 
minados contratos administrativos de los ejercicios eco- 
nómicos de 1980183, por lo que propiamente no afecta a 
la ((contratación administrativa» en su conjunto. 

5.5.2. Para,el debido conocimiento y control documen- 
tal se recomienda a la Comunidad Autónoma la reorga- 
nización de los Archivos de la Entidad conforme a las nue- 
vas técnicas, que permitan, no sólo el acceso de los ciu- 
dadanos como señala el artículo 105.b) de la Constitución, 
sino también del personal de este Tribunal para el ejerci- 
cio de sus funciones. 

5.5.3. El control fehaciente de los Contratos Adminis- 
trativos no se ha realizado con el rigor establecido en Re- 
gistro de Proposiciones de Contratación prescrito para las 
Corporaciones Locales, por lo que se recomienda a la Co- 
munidad la apertura del Libro Registro de Contratos de 
la normativa vigente de Contratación del Estado. 

La adquisición de bienes y equipos de oficina 
por contratación directa no ha supuesto una verdadera 
((gestión de compras» previa la adecuada prospección de 
la oferta en el mercado. Por otra parte, tampoco se ha 
acreditado su recepción reglada y la inscripción en el In- 
ventario de la Entidad de aquellos que de tal operación 
son susceptibles. 

5.5.5. De los expedientes examinados que afectan al 
área de obras públicas y transporte se deduce fundamen- 
talmente: 

5.5.4. 

5.5.5.1. Se producen retrasos injustificados en la rea- 
lización de las obras, sin que se observe una actividad vi- 
gilante por parte del Ente fiscalizado. 

No se han conservado en algunos de los expe- 
dientes compren$ivos de cada contratación la formaliza- 
ción de los mismos. 

5.5.5.3. La fase posterior a la ejecución de las obras es 
la llevada con menor rigurosidad, omitiéndose lo que se 
refiere a la exigencia de recepciones tanto provisionales 
como definitivas de las obras. 

5.5.5.2. 

5.5.6. De los expedientes examinados que afectan al 
área del Hospital Provincial se deduce fundamentalmen- 
te: 

I 

5.5.6.1. La carencia de trámites imprenscindibles 
para la realización de contratos administrativos, a desta- 
car la $e la confección de Pliegos de Condiciones. 

La sistemática utilizada en la contratación di- 
recta (que es la utilizada en el 86 por ciento de los con- 
tratos examinados), omite la exigida consulta previa al 
menos a 3 empresas. 

Se omiten los trámites de recepción de los su- 
ministros adquiridos en un elevado número de, expedien- 
tes examinados. 

La personalidad del contratista, su capacidad 
y compatibilidad no se acredita en el 56 por ciento de los 
expedientes examinados. 

5.5.6.2. 

5.5.6.3. 

5.5.6.4. 

5.5.7. Los contratos detectados en base a los manda- 
mientos de pago sentados en los Libros de Contabilidad 
y aquellos especiales de Auditoría e Inventario de Psiquiá- 
trico Provincial denotan incumplimientos referentes a: 

1 : La falta de Pliego de Condiciones. 
2: La falta de los informes preceptivos del Secretario 

3." Anomalías en la selección de los contratistas. 
4: La utilización indebida de la ((compra directa en 

5." En la ejecución de obras por Administración. 

y del Interventor. 

establecimientos abiertos al público» y, 

5.5.8. El Contrato para la adquisición de terrenos, re- 
dacción del proyecto y construcción de un edificio para 
los Servicios de Informática, supone graves anomalías re- 
ferentes a la determinación del objeto, selección del con- 
tratista, modificación del contrato, recepción de obras no- 
toriamente inferiores a los contratos aunque posterior- 
mente se hayan realizado obras suplementarias median- 
te otros contratos, que hacen incursos a las personas in- 
tervinientes en presunta responsabilidad contable. 

5.6. Patrimonio 

5.6.1. El conocimiento y control del Patrimonio pro- 
vincial no ha sido realmente efectivo por no haberse lle- 
vado a cabo las rectificaciones anuales del Inventario du- 
rante los ejercicios económicos de 1975, 1976, 1977, 1979, 
1980 y 1981, las remisiones de las confeccionadas a la Ad- 
ministración del Estado, ni estar acreditada la compro- 
bación al momento del relevo de los miembros electivos 
el año 1979. 

5.6.2. Las deficientes conexiones de los Servicios de 
Patrimonio con los de Contratación y con los Económi- 
cos-financieros y las soluciones de continuidad de las rec-1 
tificaciones inventariales anuales han impedido que las 
variaciones, en más o en menos, hayan tenido el adecua- 
do reflejo e inscripción en el Inventario Provincial, afec- 
tando a la transparencia y al conocimiento de la situa- 
ción y vicisitudes de los bienes por los responsables pro- 
vinciales. En la misma línea se puede considerar la pro- 
blemática de las valoraciones y retasaciones al no estar 
normalmente amparadas en criterios y dictámenes técni- 
ros. 

La seguridad que proporciona la inscripción en 
el Registro de la Propiedad se ve afectada por el poco uso 
y atención que se ha tomado en llevarla a cabo en base a 
las facilidades que tienen las Entidades Públicas de acce- 
so al amparo de su normativa y de la hipotecaria, por lo 
que parece procedente instar de la Comunidad Autónoma 
esta subsanación. 

5.6.4. La existencia de Establecimientos o Centros 
provinciales con actividad administrativa propia y, en al- 
gunos supuestos, con personalidad independiente hace no 
sólo aconsejable sino necesaria exigencia la confección de 
sus ((inventarias separados» o, cuando menos, de las ((re- 
laciones de bienes valoradas» que permitan su identifica- 

5.6.3. 

- 



CONGRESO 14 DE ENERO DE 1991. -SERIE E. NÚM. 118 

ción y control. Una vez confeccionados y autorizados de- 
berán unirse al General de la Entidad para cada ejercicio 
económico. Por su trascendencia se recuerda en este pun- 
to al Hospital Provincial. 

No pueden considerarse correctas las aportacio- 
nes de bienes realizadas por la Corporación Provincial a 
la Empresa Informática EPIMSA, ya que no han tenido 
los debidos reflejos y constancias en los inventarios pro- 
vinciales. 

5.6.6. El sometimiento al régimen de contabilidad pú- 
blica de las variaciones, composición y situación del Pa- 
trimonio constituye un principio de carácter general que 
tiene reflejo en la normativa de aplicación, la cual consi- 
dera al «Libro de Inventario y Balances» como principal 
y obligatorio, y al no llevarse dicho instrumento contable 
en la Corporación provincial se ha impedido el conoci- 
miento del Activo y del Pasivo Patrimonial, así como su 
líquido. 

5.6.7. En la rendición de las «Cuentas de Patrimonio» 
de los ejercicios económicos a que se contrae este infor- 
me, se han denotado anomalías que afectan a su justifi- 
cación, tanto en los aumentos y bajas, ingresos y gastos, 
como en el trámite procedimental aprobatorio. 

5.6.8. La conciliación del Activo Patrimonial de la 
Cuenta con las correlativas Rectificaciones del Inventario 
de Bienes denota de forma patente que los datos refleja- 
dos en la cuenta no están basados en las variaciones de 
las rectificaciones del Inventario. 

Los pasivos pendientes al final de cada ejerci- 
cio, según la cuenta rendida, no concilian, generalmente, 
con los pasivos pendientes al principio del ejercicio si- 
guiente, lo que supone indudable anomalía en la confec- 
ción y autorización de las cuentas. 

5.6.1 O. Las valoraciones realizadas deberían funda- 
mentarse en criterios e informes técnicos con la finalidad 
de evitar puntos de inflexión distorsionantes en la situa- 
ción patrimonial, sobre todo en la determinación del 1í- 
quido patrimonial. Tal ha sucedido con la valoración de 
las vías públicas provinciales. 

5.6.5. 

5.6.9. 

5.7. Servicios 

5.7.1. Los Servicios del Hospital Provincial tienen 
pendientes de cobro de cuantía excesiva por la falta de efi- 
cacia de los servicios recaudatorios. Las cuotas liquida- 
das en aplicación de los convenios con el INSALUD y 
otras entidades, no cubren los costes sanitarios de los ser- 
vicios, percibiéndose, además, con gran retraso. 

5.7.2. En las diez Ciudades y Residencias de Ancianos, 
en funcionamiento en la provincia en 1982, se observa la 
falta de un Plan o Programa de actuación que normalice 
la gestión, compras, menús de residentes, etc., con crite- 
rios uniformes, posibilitando la adopción de medidas 
para racionalizar los gastos. 

5.7.3. En la Ciudad de Ancianos de la Carretera de Col- 
menar Viejo se ha detectado un presunto alcance de 

1.838.41 1 ptas. que está siendo depurado por la Sección 
de Enjuiciamiento de este Tribunal. 

5.7.4. En la Ciudad Escolar y Colegio de San Fernan- 
do se están percibiendo desde 1980 tasas o precios por ma- 
nutención de alumnos que no han sido aprobadas por los 
Organos corespondientes, prestándose, asimismo, servi- 
cios de alojamiento o cesión de locales para actos depor- 
tivos o similares por los que se cobra una tarifa sin con- 
trol contable adecuado. 

5.7.5. Parte de los ingresos obtenidos por el arrenda- 
miento de la Plaza de Toros no se ingresan en los Presu- 
puestos, aplicándose directamente al pago de obras y ser- 
vicios a través de cuentas de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto. 

5.7.6. En el ejercicio de 1981 se ha localizado un in- 
greso de 5,5  millones de ptas. realizado por Televisión Es- 
pañola, que no ha sido contabilizado por la Diputación, 
ni en Presupuestos ni en Valores independientes y Auxi- 
liares del Presupuesto. 

5.7.7. La concesión de los Servicios de Recaudación 
de los Tributos del Estado, que se ha rescindido en 1983, 
viene produciendo pérdidas a la Diputación al ser mayo- 
res los gastos que los ingresos, existiendo, asimismo, en 
este momento alcances pendientes de reintegrar por más 
de 130 millones de ptas. en las cuentas de los Recaudado- 
res. 

5.7.8. No se ha podido fiscalizar debidamente la ges- 
tión económico-financiera del Servicio de Cooperación 
Provincial por no haberse localizado la documentación 
contable correspondiente. El Presupuesto de 1980 no se 
ha liquidado, desconociéndose el proceso seguido con las 
obras en curso. 

5.7.9. La Fundación Provincial de Aguas ha recibido 
un anticipo reintegrable de la Diputación Provincial de 
35 millones de pesetas destinadas a crear un Fondo para 
Obras, que no consta se hayan reintegrado a la misma, y 
tiene, asimismo, pendiente de cobro, partidas por sumi- 
nistro de agua a los Ayuntamientos, por importe de 
205.474.531 ptas. en 1983, que han quedado reducidas a 
202.327.136 ptas. en 1984, y no consta se hayan incorpo- 
rado al Presupuesto de la Comunidad. 

5.7.10. La Fundación Provincial de Abastecimientos, 
constituida en 1979, no ha recibido formalmente el capi- 
tal fundacional, y ha realizado inversiones en inmoviliza- 
do, sin utilizar desde 1981, por valor de 94,6 millones de 
ptas. 

Asimismo, ha de destacarse el hecho de que no ha sido 
utilizada, como Central de compras y sí como órgano ad- 
ministrativo de control, seleccionando a los proveedores 
sin atenerse a los principios de publicidad y concurrencia. 

5.7.1 1. La Empresa Provincial de Informática de Ma- 
drid, S. A. (EPIMSA), ha incorporado a su activo las par- 
tidas pendientes de cobro del extinpido Servicio Provin- 
cial de Informática como wsituacipnes transitorias de fi- 
nanciación» hasta 1983 en que se dividen en dos partidas, 
una de Subvención de capital para la Empresa y otra de 
37 millones de ptas. como Anticipo reintegrable a la Dipu- 
tación, sin que conste hayan sido devueltas. 

- 98 - 



CONGRESO 14 DE ENERO DE 1991.-SERIE E. NÚM. 118 

EPIMSA inicia su gestión con unas tarifas muy eleva- 
das, que han sido sensiblemente rebajadas en 1983. Estas 
tarifas no han sido informadas por el Ministerio de Indus- 
tria, no obstante disponerse así por el Pleno de la Dipu- 
tación en el acuerdo de aprobación. 

Esta Empresa no contabiliza los trabajos en curso en 

los balances de cierre de los ejercicios de’1982 y 1983 con 
la consiguiente baja en los beneficios reales. 

Madrid, 27 de junio de 1989.-El Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, Pascua1 Sala Sánchez. 
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